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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon del Proyecto de Ley de simplifica-
cion administrativa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 11 y 12 de febrero de 2021, ha aprobado el
Proyecto de Ley de simplificacién administrativa, con el texto que se inserta a continuacién.
Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 11 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
Ley de simplificacion administrativa
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PREAMBULO
|

Es recurrente la demanda social y empresarial de simplificar y agilizar la accién y el funcionamiento de la Ad-
ministracién pUblica, especialmente en tiempos de crisis. También la propia Administracién y sus gestores son cons-
cientes de las posibilidades de mejora de sus procesos y, con excesiva frecuencia, de las deficiencias regulatorias
que estdn en la base de muchos de los problemas defectados. Sin embargo, tal propésito, sin duda loable, no debe
suponer, ni razonablemente pretender, la desaparicién de la Administracién, su retranqueo hasta espacios que le
hagan imposible cumplir con su funcién constitucional de servicio al interés general, como si de un artefacto molesto o
in0til se tratase. Con la simplificacién administrativa, en su triple vertiente regulatoria, organizativa y procedimental,
no se trata, por tanto, de imponer, so pretexto del logro de una mayor agilidad, menos Administracion, sino de exigir
mejor Administracién.

Las politicas de simplificacién administrativa solo serdn eficaces, en todo caso, si se conciben y ejecutan simul-
tdneamente en los tres dmbitos sefialados: normativo, procedimental y organizativo. Se trata con ello de impulsar
un proceso integral de transformacién, Gnica forma real de lograr los objetivos propuestos y de implantar, de forma
efectiva, una Administracién més agil y proactiva. El resultado es un proceso integral, que afecta a toda la organizo-
cién, un proceso paralelo, y equivalente en su plano, al de transformacién digital. No se trata de cambiar normas,
por un lado, plantillas por otro y procedimientos, finalmente, de forma aislada o improvisada. Se trata de disefiar una
estrategia global de cambio, de transformacién del conjunto de la cultura organizativa del sector piblico haciendo
que los nuevos principios organizativos y de funcionamiento, repetidamente proclamados, orienten de forma efectiva
el rumbo futuro del sector publico, sus relaciones con la sociedad y la funcién de servicio a los intereses generales.

Los principios de buen gobierno y buena administracién, entre muchos ofros, no pueden, pues, quedar en meras
declaraciones programdticas. Es preciso desarrollarlos en sus mdltiples vertientes, sin caer en delirios hiperregulato-
rios, con visién de futuro ante todo, pero también, en las actuales circunstancias, como una de las palancas de salida
de la crisis. El pais que va a salir de la crisis sanitaria no serd el mismo que entrd en ella, ni la percepcién que los
ciudadanos tienen de él. La Administracién debe modernizarse, las actitudes deben modernizarse y la regulacién
debe, también, modernizarse. La transformacién digital es hoy un imperativo absoluto, esencial, en ese proceso de
modernizacién, que no admite mds demoras. La organizacién y los empleados piblicos han de implicarse en ese
proceso de transformacién, comprometerse con él y liderarlo. Ha de superarse, en fin, la asuncién con naturalidad
de formas de regular, frecuentemente basadas en la desconfianza y concebidas al margen de la organizacién, que
convierten la regulacién en una rémora para la actuacién de las Administraciones piblicas y para la actividad eco-
némica de los particulares.

El sector pdblico serd insostenible, imposible de gestionar, si no se sale al paso de la tendencia a introducir cada
vez mds y més compleja regulacién, aun cuando sea con propésitos tan poco cuestionables en si mismos como
garantizar la transparencia, la integridad, la eficacia y eficiencia en la gestién piblica y combatir al mismo tiempo
la corrupcidn. Mds regulacién, sin embargo, no parece ser siempre la respuesta mdas adecuada para lograr todos
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estos objetivos, ni ha sido la aplicada en muchos Estados de nuestro entorno, que han procedido mds bien en sentido
inverso. Lo que si puede producir, como el Estado parece estar constatando en estos tiempos de crisis, es lentitud o
aun paralizacién de la administracién. Una nueva cultura regulatoria, en cualquier caso, debe escuchar con atencién
a los gestores, no solo a quienes los controlan, que también, de forma equilibrada y poniendo por delante la efica-
cia de la actuacién administrativa, la agilidad, la transparencia y la administracién electrénica como instrumento al
servicio de todo ello.

La transformacién de los procedimientos, por otra parte, es cuestién reclamada insistentemente desde multiples
sectores econémicos. Ciertamente, como consecuencia del impulso proporcionado por las instituciones de la Unién
Europea al proceso de liberalizacién de servicios y la profunda reforma de diferentes sectores econdémicos, los
cambios van incorpordndose poco a poco a nuestro ordenamiento. Pero continian siendo muchas las resistencias,
frecuentemente tintadas ideolégicamente, tanto en la Administracién como en la propia sociedad, que desconfia
a veces de las nuevas técnicas de infervencién administrativa y no las entiende en ocasiones, pensando que son
instrumentos que, simplemente, permiten poco menos que obviar la Administracién. La sustitucién de autorizaciones
previas por declaraciones responsables o comunicaciones, la implantacién efectiva del silencio positivo, la reduccién
de plazos de resolucién o informe, la coordinacién interna de los érganos implicados en un mismo procedimiento, la
reduccién de las obligaciones de aportacién de documentacién o la efectividad del derecho a no aportarla cuando la
Administracién disponga de ella o pueda obtenerla por si misma son cuestiones que, aun cuando estén presentes en
la normativa administrativa general, distan mucho de estar efectivamente implantadas y, sobre todo, no lo han sido
a través de un proceso global, integrado y propositivo orientado a lograr su maxima extensién en la organizacion.

Aragén se propone para lograrlo y en el marco de la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Eco-
némica, pero con voluntad y alcance estructural, impulsar un programa de simplificacién y mejora regulatoria, que
se concreta inicialmente en esta ley, examinando la regulacién que le compete y afrontando, en todas las dreas, su
simplificacién, mejora y depuracién; examinando una vez mds sus propios procedimientos y plazos de tramitacion;
previendo, por Gltimo, medidas organizativas que refuercen la coordinacién y proactividad del sector publico. La
citada Estrategia Aragonesa incorpord, como medida 269, avanzar hacia una Administracién «papel O» o «sin
papeles» y «el impulso a la consecucién del expediente electrénico, en el logro del objetivo y mandato normativo
de eficiencia y eficacia». La medida 270 del mismo documento plantea, ademés, «simplificar los trémites adminis-
trativos, fomentando la reduccién de plazos y tramites, impulso a los mecanismos simplificados de gestién, como las
declaraciones responsables, sin que ello suponga merma de las competencias de comprobacién y evitando que se
vean afectados los requerimientos de indole laboral, sanitaria y medioambiental».

Se afrontan, en este marco, reformas estructurales de normas fundamentales para la organizacién y funciona-
miento del sector piblico aragonés. No se trata con ello de desregular o hacer que lo piblico se retire de escena
sino, como ya se ha sefialado, de regular mejor, de homogeneizar procedimientos, de suprimir trdmites superfluos,
de automatizar la actuacién administrativa utilizando nuevas herramientas tecnolégicas, de interconectar todas las
dreas para facilitar el flujo de informacién. Todos los departamentos afrontardn esa tarea de autoexamen v, tras él,
de propuesta de mejora en el proceso de implantacién de lo establecido en esta ley. Este proyecto, afrontado por
muchos Estados ya, permanentemente pendiente en Espafia, serd un instrumento mds de mejora para los servicios
pUblicos, la garantia de los derechos sociales y el desarrollo de actividades econémicas en Aragén, haciéndolas mds
competitivas, haciendo més competitivo a nuestro sector piblico autonémico y, a la postre, aumentando la competi-
tividad de Aragén como territorio.

Conviene advertir, en todo caso, que este proceso y esta ley se afrontan desde las competencias que a la Co-
munidad Auténoma de Aragén corresponden conforme a su Estatuto de Autonomia. Es obvio que, alli donde exista
normativa bésica, la autondmica debe ser coherente con ella; que, donde la competencia normativa es exclusiva del
Estado, Aragdn no puede sino acatar y cumplir. Ciertamente, lo que si puede hacer la Comunidad y en ello se centra
esta ley es, al menos, no complicar la regulacién mds alld de lo imprescindible y, siempre que sea posible, optar por
técnicas de intervencién administrativa que proporcionen la maxima agilidad a la actuacién administrativa favore-
ciendo el dinamismo econdmico y social. Pero no se puede, sin embargo, cerrar los ojos a una realidad evidente: el
proceso de simplificacién administrativa no podrd completarse totalmente en Aragén, ni en ninguna otra Comunidad,
si no lo afronta también el Estado, si no hay una voluntad decidida de transformar la regulacién, la actuacién y la
organizacién de todas las administraciones piblicas plasmada en las leyes estatales que rigen, en lo fundamental,
su conformacién. Esta ley, por tanto, llega hasta donde puede llegar atendida la normativa estatal vigente.

Las potestades normativas de las Comunidades Auténomas, pues, no son omnimodas. Ni siquiera en el dmbito
de sus competencias exclusivas puede afirmarse sin riesgos o matices tal cosa. La normativa estatal, indepen-
dientemente del titulo competencial que la ampare, habida cuenta de los amplisimos espacios de concurrencia
competencial, condiciona el contenido de las normas autonémicas. Probablemente, es inevitable, pero lo que no
lo es, en cambio, es que esas normas estatales, especialmente cuando tienen cardcter estructural, se conviertan en
ocasiones en una auténtica rémora para la realidad que pretenden regular. El ejercicio leal de las competencias
propias de Aragén, el principio de lealtad constitucional, impone también que, cuando se detecten esas rémoras,
la Comunidad lo ponga de manifiesto. Y es que la regulacién excesiva o desmesurada, que parece fiar la resolu-
cién de todos los problemas, la prevencién de todos los riesgos, el logro de cualesquiera objetivos, a la regula-
cién, obviando la gestién, es hoy uno de los problemas en nuestro modelo de Estado. Ademds, con frecuencia esa
regulacién, por un lado, no es producto de una concertacién cooperativa plena entre los poderes del Estado que
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comparten la competencia, y, por otro, no atiende al sentir de los gestores piblicos, que conocen perfectamente los
sectores de accién piblica objeto de regulacién. No se pretende, |6gicamente, que el criterio del gestor imponga
el programa de gobierno, pero si delimitar lo técnico y lo programdtico. De nada sirve ofrecer a la ciudadania
lo imposible; sélo genera frustracién y desconfianza en lo piblico. Es preciso insistir en procesos de gestién y de
produccién de derecho que cuenten con sus destinatarios, instituciones y ciudadanos, por supuesto, pero también
con gestores, con las gentes que han de aplicar las normas, frecuentemente encuadradas en nuestro modelo de
Estado en las administraciones de las Comunidades Auténomas y de las entidades locales.

Muchos de los problemas actuales nacen de las normas estructurales, basilares del régimen administrativo, que
incorporan regulaciones ambiciosas, cuyo efectivo cumplimiento tendria sin duda un notable efecto transformador
y de mejora. Pero no han venido habitualmente acompafadas de programas especificos para su implantacién
efectiva. Es lo que ocurre con normas recientes como las leyes de procedimiento administrativo y régimen juridico
del sector publico, la normativa de subvenciones o la normativa de contratacién del sector piblico. Es también
lo que viene ocurriendo con las ambiciosas normas orientadas a impulsar la transformacién digital de la parte
pUblica del sector piblico, dejando al margen las entidades de derecho privado que en él se integran también. En
este escenario es con frecuencia el gestor el que estd inerme ante la norma, ante el nivel de poder competente para
desarrollar y ejecutar, el que detecta y padece los problemas derivados de normas que le vienen impuestas. Los
problemas, a la postre, acaban afectando a la sociedad, a las actividades econémicas, a los servicios publicos,
a la credibilidad del entero sistema. La desafeccién, la desconfianza en las instituciones, no nacen de la nada.

Es preciso, pues, administrar mejor, no menos, regular mejor, no menos, evaluar més y mejor. No se trata de
eliminar la Administracién o de postergar al sector piblico y, con ello, desproteger los intereses generales. Se
trata de hacerlos mejores, mds cercanos a ciudadanos y empresas, mds dgiles, mds proactivos, mds tecnolégicos,
mds atentos a las necesidades que deben atender para cumplir su funcién constitucional de servicio a los intereses
generales.

Para impulsar el proceso de simplificacién administrativa esta ley comporta el ejercicio de fundamentales
competencias atribuidas a la Comunidad de Aragédn por el vigente Estatuto de Autonomia, ademds del desarrollo
de principios esenciales constitucional y estatutariamente proclamados como los de buena fe, confianza legitima,
transparencia y servicio efectivo a los ciudadanos u ofros como el de buena administracién. Mediante esta ley se
ejercen las competencias exclusivas del articulo 71 del Estatuto de Autonomia sobre: 1.°, creacién, organizacién,
régimen y funcionamiento de las instituciones de autogobierno; 5.9, régimen local; 7.°, procedimiento adminis-
trativo derivado de las especialidades de la organizacién propia; 8° ordenacién del territorio; 9.°, urbanismo;
10.9, vivienda; 22.°, normas adicionales de la legislacién bésica sobre proteccién del medio ambiente; 23.°,
caza; 30.% colegios profesionales. Las competencias compartidas reconocidas en el articulo 75: 3., proteccién
del medio ambiente; 4.°, energia; 5.°, proteccién de datos de cardcter personal; 11.% desarrollo de las bases
del Estado previstas en el articulo 149.1.18.% de la Constitucién para las Administraciones piblicas aragonesas,
incluidas las entidades locales; 12.%, sobre régimen juridico, procedimiento, contratacién y responsabilidad de la
Administracién piblica de la Comunidad Auténoma, y 13.9, régimen estatutario de los funcionarios de la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn, asi como la competencia sobre ejercicio de la actividad de fomento autonémico del
articulo 79, todas ellas de nuestra norma institucional bésica.

La presente ley se estructura en seis titulos (preliminar y primero a quinto), con sesenta y nueve articulos, siete
disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposicién derogatoria y veinte disposiciones
finales.

v

En el titulo preliminar se regula el objeto de la ley, que se concreta en el establecimiento de las medidas de
simplificacién administrativa para promover la mejora de los procesos regulatorios, de gestién, y la organizacién
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn y su sector piblico. Se concreta el concepto de «sim-
plificacién administrativa» sobre el que se construye la ley, que abarca los aspectos normativos, procedimentales
y organizativos, incorporando, por ejemplo, acciones en materia de transformacién digital, racionalizacién y
reduccién de cargas.

La ley establece el deber general de todas las entidades y érganos que integran el sector piblico autonémico
de promover de forma efectiva la simplificacién administrativa en sus respectivos dmbitos competenciales, con-
cretando, ademds, los criterios fundamentales de simplificacién que inspiran el conjunto de la ley. Ademds, y en
lo que respecta a la simplificacién regulatoria, se regula el plan de simplificacién normativa, anejo al Plan de
Gobierno y gestionado a través de los planes anuales normativos ya existentes.

\%

En su titulo primero, la ley, con el claro propésito de incorporar de forma permanente la simplificacién ad-
ministrativa a la agenda institucional y politica, regula una organizacién instrumental sumamente sencilla y de
marcado cardcter técnico, la Comisién de Simplificacién Administrativa, adscrita orgdnicamente al departamento
competente en materia de Administracién piblica y. funcionalmente. a la Presidencia del Gobierno, e integrada
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por un maximo de diez miembros, empleados publicos con experiencia acreditada en materias directamente rela-
cionadas con sus funciones. A la comisién corresponderd el impulso, seguimiento y evaluacién de las politicas de
simplificacién administrativa en el marco y con el alcance establecidos en esta ley.

\

El titulo segundo de la ley se dedica a las medidas de coordinacién, instrumento sin duda fundamental para
la simplificacién procedimental y la reduccién de cargas. Para ello se favorece la celebracién de acuerdos de
colaboracién que canalicen el ejercicio conjunto de competencias administrativas, tanto para proyectos concretos
como para sectores econémicos especificos o, en general, para la agilizacién de procecﬁmientos administrativos.
En conexidn con tales acuerdos, pero no dependiente de ellos, se regula la gestién coordinada de procedimientos,

ve consiste en el establecimiento de un marco de trabajo instrumental, organizativo y temporal, para el ejercicio
ge una competencia o del conjunto coordinado de las competencias que corresponden a diferentes érganos para
autorizacién de una actividad o proyecto concretos o de sectores econdémicos especificos. La gestién coordinada
de procedimientos se somete, si es preciso, a un régimen juridico muy sencillo, basado en 6rdenes de gestién coor-
dinada que disciplina sus aspectos fundamentales en cada caso haciendo hincapié en la programacién temporal
y la previsibilidad de la accién administrativa, esencial para todos los sectores econémicos y proyectos.

Instrumentalmente, desde una perspectiva organizativa y de gestién de personal la ley regula con cardcter ge-
neral y vigencia indefinida dos instrumentos que se han venido utilizando durante la crisis pandémica, las unidades
transitorias de apoyo a la gestidn, utilizables para la gestién coordinada de procedimientos o para la gestién
masiva y ocasional de procedimientos, y el régimen especial de atribucién temporal de funciones, que, con todas
las garantias legales del estatuto en cada caso aplicable, flexibiliza la gestién del personal preciso para la gestién
coordinada y las unidades transitorias.

VI

En la arquitectura de la ley resulta esencial su titulo tercero que, integrado por tres capitulos, se dedica al im-
pulso de la gestién administrativa y de la actividad econémica.

En el capitulo primero se regula especificamente la transformacién que se impulsa del régimen de intervencién
sobre las actividades econdmicas, previendo un régimen general de la declaracién responsable y la comunica-
cién, desarrollando la legislacién estatal e impulsdndolos como sistemas preferentes de intervencion, y una regu-
lacién de una nueva entidad colaboradora de la Administracién, las entidades colaboradoras de certificacion.
Se prevé en la ley la aplicacién como técnicas generales de intervencién en las actividades de los particulares la
declaracién responsable y la comunicacién, en lugar de las autorizaciones previas, excepto que lo impidan norma
europea o estatal, de aplicacién directa o bésica, o, excepcionalmente, una norma con rango de ley por razones
imperiosas de interés general.

Con el régimen general que se establece se dota de un marco normativo a cualesquiera dmbitos de la accién
administrativa que hayan de utilizar declaracién responsable o comunicacién sin necesidad de regulaciones sec-
toriales especificas y con posibilidad de realizar las adaptaciones precisas. Para ello se concreta el régimen de
aplicacién, con las cautelas precisas para garantizar que el sistema funcionaré correctamente, desde un punto de
vista procedimental y organizativo, los efectos y el régimen de la actividad de comprobacién, por un lado, y de
la inspeccién, por ofro.

Las entidaJZs colaboradoras de certificacién se configuran como entidades colaboradoras de la Adminis-
tracién para la correcta aplicacién del régimen de declaracién responsable o comunicacién. En ningdn caso la
intervencién de las entidades colaboradoras de certificacién sustituye ni desplaza la accién administrativa, pero
si la facilita, en la medida en que estas entidades ejercerdn funciones de comprobacién, informe y certificacién
de verificacién documental, entre otras, bajo su responsabilidad y con las garantias legalmente establecidas, fun-
ciones que permitirdn agilizar la actividad administrativa de comprobacién con objeto de garantizar la seguridad
del tréfico juridico y de las actividades econdmicas. La ley regula la acreditacién, el registro, las funciones, las
obligaciones, entre las que destaca la de aseguramiento, las incompatibilidades y el régimen de responsabilidad.
Podrdn ser acreditadas como entidades colaboradoras los colegios profesionales u otras personas juridicas legal-
mente constituidas.

El capitulo segundo de este titulo tercero regula la simplificacién de procedimientos, estableciendo, de nuevo
sobre la base de la normativa bésica estatal, el régimen de aplicacién del silencio positivo, los plazos generales
méximos del silencio, los de emisién de informes sectoriales, asi como la regulacién de la plctofzrmo de emisién
de informes sectoriales, y las reglas para la aportacién de documentacién por los interesados, otorgando preferen-
cia a la declaracién responsable siempre que sea posible. En todas estas cuestiones la ley fija regla general, que
cederd Gnicamente cuando asi lo impongan normas europeas o estatales de obligado cumplimiento o, excepcio-
nalmente, una norma con rango de ley por razones imperiosas de interés general. Al igual que para la aplicacién
del régimen de declaracién responsable o comunicacién se establece un proceso de andlisis y transicién al nuevo
modelo, que requiere la elaboracién y aprobacién de un proyecto de ley especifico, en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de esta ley, donde se detallen los cambios aplicables en todas las materias enunciadas.

El capitulo tercero, finalmente, establece un régimen sancionador en la materia, comprensivo tanto de posibles
infracciones en relacién con el régimen de declaracién responsable o comunicacién como de las que pudieran co-
meter en el ejercicio de sus funciones las entidades colaboradoras de certificacién. El nuevo sistema requiere rigor
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en su aplicacién por todas las partes, la administracién y los érganos administrativos, desde luego, pero también
los particulares y las entidades colaboradoras que coadyuvarén al eficaz funcionamiento del sistema.

Vil

El titulo cuarto regula una serie de medidas dirigidas a impulsar la implantacién efectiva de la administracién
electrénica en el marco del proceso de transformacién digital que han de afrontar con decisién las organizaciones
pUblicas. Tales medidas se refieren a cuestiones esenciales para ese proceso de transformacién, cual la indispen-
sable coordinacién, la regulacién de los sistemas de identificacién y firma en la sede electrénica y las sedes aso-
ciadas, del registro de funcionarios habilitados de Aragén, la ploniEcocién y organizacién de los procedimientos
y servicios, y de la informacién sobre los mismos, del espacio personal de relacién electrénica con la ciudadania
y de la plataforma de gobernanza de datos, potenciando su tratamiento al servicio del disefio y ejecucién de las
politicas poblicas.

IX

En el titulo quinto, estructurado en dos capitulos, se establecen relevantes medidas. En el primero, sobre el
sector energético para impulsar el proceso de transicién ecoldgica, potenciando y agilizando la tramitacién de
instalaciones de generacién de energia eléctrica a partir de otras energias renovables, no eélicas, cogeneracién y
residuos. En el segundo se simplifican algunas tramitaciones menores de instalaciones energéticas para agilizarlas
y reducir las cargas burocrdticas.

En lo que respecta a las medidas sobre generacién de energia eléctrica a partir de otras energias renovables,
no edlicas, cogeneracién y residuos, la regulacidén que se establece se basa en la renovada normativa aragonesa
para la generacién edlica aprobada en 2016 y que ha permitido el despegue definitivo de esta forma de gene-
racién en nuestra Comunidad. En esa regulacién de la generacién edlica, que se reconoce en la ley como suple-
toria para todas las tecnologias renovables, se inspiran el régimen general de autorizaciones, los procedimientos
aplicables para la emisién de la autorizacién previa y de la autorizacién de construccién, la documentacién que
ha de presentar el promotor, las reglas sobre admisién a trédmite de solicitudes y de prioridad de proyectos, las de
trasmisién de instalaciones y las de tramitacién de las infraestructuras de evacuacién.

Finalmente, dentro de este titulo se simplifican determinados procedimientos para instalaciones energéticas
sencillas prescindiendo del trémite de informacién puiblica salvo que se solicite por el promotor declaracién de
utilidad o se requiera evaluacién de impacto ambiental, en cuyo caso se tramitardn simulténeamente.

X

Especial relevancia tiene para el proceso de simplificacién administrativa que mediante esta ley se regula e
impulsa su parte final, que consta, como ha quedado sefialado, de siete disposiciones adicionales, cinco disposi-
ciones fransitorias, una disposicién derogatoria y veinte disposiciones finales. Entre las disposiciones adicionales,
que incog)orcm la clédusula de género, la vinculacién entre la implantacién efectiva del teletrabajo y el avance del
proceso de transformacién digital, la relacién electrénica con la Administracién de personas fisicas en determina-
dos procedimientos, o el régimen de aplicacién de determinadas disposiciones de la ley a las entidades locales,
debe destacarse la disposicién adicional quinta, dirigida a evitar que el Gobierno de Aragén deba conocer, con
las correspondientes dilaciones, de determinados expedientes de pequefia cuantia.

Las disposiciones transitorias subordinan la aplicacién de lo establecido en esta ley a determinados de-
sarrollos y, en lo que respecta a los procedimientos en tramitacién que se vean afectados por ella, establecen la
regla habitual que remite para su resolucién a la normativa anterior. Se prevén reglas transitorias especificas, por
lo demds, en relacién con la proteccién de los proyectos de produccién de energia y determinadas instalaciones
de generacién que pueden ver simplificada su tramitacién por lo establecido en esta ley.

Las veinte disposiciones finales, por Gltimo y dejando al margen la habitual regulacién del desarrollo reglamen-
tario de la ley y de su entrada en vigor, realizan una profunda reforma, en linea con el propésito simplificador de
esta ley, de diversas normas estructurales para el sector pdblico autonémico como el texto refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 junio, la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén, o la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en Mate-
ria de Contratos del Sector Piblico de Aragén. También se modifica la normativa ambiental y, en concreto, la Ley
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre,
de Prevencién y Proteccién Ambiental de Aragén, el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno
de Aragdn, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragén, la Ley 10/2015, de 11 de
noviembre, de Vias Pecuarias de Aragén, asi como, igualmente en profundidad, normas sectoriales relevantes
como el Decreto Ley 2/2016, de 30 de agosto, de medias urgentes para la ejecucién de las sentencias dictadas
en relacién con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la
produccién de energia eléctrica a partir de la energia edlica en Aragén.

De menor alcance, aunque igualmente relevantes con los objetivos de esta ley, son las reformas de la Ley
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Piblica y Participacién Ciudadana de Aragén, el De-
creto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragén, de medidas administrativas urgentes para facilitar
la actividad econémica en Aragén, la Ley 7/2019, de 29 de marzo, de apoyo y fomento del emprendimiento y
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del trabajo auténomo en Aragén, el texto refundido de la Ley de Ordenacién del Territorio de Aragén aprobado
mediante Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragén, el texto refundido de la
Ley de Urbanismo de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, la Ley 24/2003, de 26
de diciembre, de medidas urgentes de politica de vivienda protegida, la Ley 1/2015, de 15 de marzo, de Caza
de Aragén o, finalmente, el texto refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por
Decreto legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén.

Por ¢ltimo, la disposicién final décimo cuarta establece una amplia delegacién legislativa para la elaboracién
de textos refundidos de numerosas normas legales en vigor, algunas antiguas cuya renovacién estd prevista, pero
pendiente, con objeto de facilitar su conocimiento y aplicacién, de nuevo en linea con los objetivos de simplifica-
cién normativa que mediante esta ley se tratan de alcanzar.

Xl

Esta ley se ha elaborado de acuerdo con los principios establecidos en el articulo 129.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Piblicas y, en primer
lugar, el de necesidad, promoviendo el desarrollo y agilizacién de las actuaciones financiables con determinados
fondos europeos incluidas en el Plan estatal de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia y en la Estrategia
Aragonesa para la Recuperacién Social y Econémica, instrumentos ambos creados para hacer frente a las conse-
cuencias de la pandemia provocada por el SARS-CoV-2.

Asimismo, la ley promueve una mayor eficacia, dado que se trata de minimizar las cargas administrativas
innecesarias o accesorias favoreciendo las declaraciones responsables y la comunicacién, y en su aplicacién se
tiende a la racionalizacién de la gestién de los recursos piblicos. Con este programa de simplificacién y mejora
regulatoria que incluye reformas estructurales de normas fundamentales para la organizacién y funcionamiento del
sector publico se garantiza también el principio de proporcionalidad.

Para garantizar el principio de seguridad juridica, en tercer lugar, esta norma se ha elaborado de manera
coherente con el resto del ordenamiento juridico, nacional y de la Unién Europea, siendo especialmente cuida-
dosa con el respeto y adaptacién de la legislacién bésica estatal, promoviendo, ademds, un amplio programa de
refundicién de normas legales, evitando su dispersién y las dudas que la aplicacién de normas legales aprobadas
en diferentes momentos puede suscitar.

En relacién con el principio de transparencia, en cuarto lugar, al tramitarse esta ley siguiendo el régimen
extraordinario de elaboracién de disposiciones de cardcter general regulado en el articulo 22 del Decreto Ley
4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para
el impuso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econdmica, se ha prescindido del tramite
de consulta publica previa por concurrir evidentes razones de grave interés piblico. Desde la perspectiva de las
medidas incluidas en la ley, el respeto y desarrollo de medidas de transparencia se refleja a lo largo de todo el
articulado de la norma, como por ejemplo en la aprobacién del Plan de Simplificacién Normativa, en la aproba-
cién y publicacién del informe de evaluacién y seguimiento de la simplificacién administrativa, en la elaboracién
de los catdlogos de buenas prdcticas, entre otras cuestiones.

Que esta ley responde, como ya se ha sefialado, a la ejecucién de las medidas incluidas en la Estrategia Ara-
gonesa para la Recuperacién Social y Econémica resulta palmario. El apartado 4.8 de dicha Estrategia, que com-
prende las medidas 269.°y 270.9, se dedica a la agilidad en la actividad administrativa. Y no son las anteriores
las dnicas referencias a la simplificacién y a la agilizacién, aunque si las més generales, pues la Estrategia incluye
otras como las medidas 8.9, 18.9, 39.%, 95.%, 109.9, 151.% 0 236.°. Es por ello que, en la elaboracién de esta
norma, se ha seguido el régimen extraordinario de elaboracién de disposiciones de cardcter general regulado en
el articulo 22 del Decreto Ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se adoptan medidas
urgentes y extraordinarias para el impuso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econdmica
que, al tratarse de un proyecto de ley que con cardcter ordinario no requiere de audiencia ni informacién piblica,
exige Unicamente una orden de inicio y el informe de la Direccién General de Servicios Juridicos.

TITULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Articulo 1.—Objeto.

El objeto de esta ley es establecer medidas de simplificacién administrativa para promover la mejora de los pro-
cesos regulatorios, de gestién y la organizacién de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn y su
sector publico.

Articulo 2. — Conceptos.

A los efectos de esta ley se tendrén en cuenta las siguientes definiciones:

a) Simplificacién administrativa: las iniciativas de mejora de la calidad normativa, simplificacién normativa,
transformacién digital del sector piblico, modernizacién y racionalizacién administrativa, revisién, reordenacién y
agilizacién de procedimientos y reduccién de cargas administrativas.

b) Razones imperiosas de interés general: las razones definidas e interpretadas por la jurisprudencia del Tribu-
nal de Justicia de la Unién Europea y en particular, de forma no limitativa, el orden piblico, la seguridad piblica,
la proteccién civil, la salud piblica, la preservacion del equilibrio financiero del régimen de Seguridad Social, la
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proteccién de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de servicios y de los
trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, la lucha contra el fraude, la prevencién
de la competencia desleal, la proteccién del medio ambiente y del entorno urbano, la politica de vivienda social,
la proteccién de la salud, la sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la conservacién del patrimonio
histérico y artistico y los objetivos de la politica social y cultural.

Articulo 3.— Deber general de promocién de la simplificacién administrativa.

1. Todas las entidades y érganos que integran el sector piblico autonémico deberdn promover de forma efec-
tiva la simplificacién administrativa en sus respectivos dmbitos de competencias.

2. En el ejercicio de sus competencias, atendiendo a los criterios establecidos en el articulo siguiente, deberdn
optar por aquellas alternativas regulatorias y de gestién que impliquen una mayor simplificacién administrativa, tal
cual se define en esta ley, y menores cargas para los ciudadanos.

Articulo 4.— Criterios para la simplificacién de procedimientos, agilizacién de trédmites y reduccién de car-
gas.

1. Para el disefio y desarrollo de iniciativas de simplificacién administrativa se promoveréd la observancia y
aplicacién de los siguientes criterios:

a) Simplificacién, unificacién o eliminacién de procedimientos, sin merma de las garantias exigibles ni de la
transparencia de la actividad administrativa.

b) Reduccién de términos y plazos y supresién, acumulacién o simplificacién de trédmites innecesarios, redun-
dantes o que no contribuyan a la mejora de la actividad administrativa, sin merma de las garantias exigibles ni de
la transparencia de la actividad administrativa.

c) Supresién de cargas administrativas repetitivas, obsoletas, no exigibles legalmente o que, aun siéndolo, no
sean necesarias para la adecuada resolucién del procedimiento.

d) Supresién o reduccién de la documentacién requerida a las personas interesadas, favoreciendo la susti-
tucién de la aportacién por declaraciones responsables y analizando en todo caso el momento idéneo para la
aportacién, tendiendo a exigirla Gnicamente a quienes resulte estrictamente necesario atendida la propuesta de
resolucién y en el momento inmediatamente anterior més cercano a la misma.

e) Programacién temporal del desarrollo de los procedimientos, considerando el impacto de las incidencias
administrativas o generadas por los interesados en los mismos.

f) Establecimiento de modelos de declaracién, memorias o test de conformidad que faciliten la presentacién de
solicitudes y la elaboracién de informes preceptivos.

g) Extensién y potenciacién de los procedimientos de respuesta inmediata o resolucién automatizada para el
reconocimiento inicial de un derecho o facultad, asi como para su renovacién o continuidad de su ejercicio. Este
criterio se aplicard especialmente a los procedimientos y servicios en que se resuelven las pretensiones y deman-
das de la ciudadania tras un Gnico contacto con la Administracién o en un tiempo muy breve.

h) Agilizacién de las comunicaciones, especialmente potenciando la transformacién digital de la Administracién
y fomentando la relacién electrénica con los ciudadanos, garantizando, en todo caso, las condiciones bdsicas de
accesibilidad y no discriminacién que deberdn reunir los dispositivos y servicios electrénicos para las personas
con algin tipo de discapacidad y para las personas mayores, en igualdad de condiciones, con independencia de
sus circunstancias personales, medios o conocimientos, reduciendo la brecha digital y garantizando atencién a
aquellas personas para las que no resulte posible la comunicacién electrénica.

i) Reordenacién de la distribucién de competencias entre los diferentes érganos para favorecer de forma efec-
tiva la simplificacién de la actividad administrativa, considerando especialmente el principio de subsidiariedad.

i) Fomento de las declaraciones responsables y comunicaciones, reduciendo la aportacién de datos, documen-
tos y requisitos exigibles para el ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad, sin merma de las garantias
exigibles ni de la transparencia y control piblicos de la actividad administrativa.

k) Agrupacién documental, incorporando en un Gnico documento las manifestaciones que, en forma de decla-
raciones, certificaciones o actuaciones de similar naturaleza, deba hacer una misma persona en un mismo trémite,
o en varios si la gestién del procedimiento lo permite.

) Normalizacién documental, fundamentalmente de los formularios de solicitud, declaraciones responsables,
comunicaciones, certificaciones y documentos de andlogo cardcter, disefiando modelos que faciliten y agilicen su
cumplimentacién, con los datos minimos necesarios para identificar a la persona interesada y facilitando, cuando
sea posible, su cumplimentacién anticipada. Los documentos e impresos deberdn estar en todo caso disponibles
en formato electrénico accesible.

m) Revisién de la necesidad de determinados registros y, en caso de serlo, posibilidad de inscripcién de oficio
y de vigencia indefinida de la inscripcién.

n) Mejora de la informacién sobre requisitos, documentacién y procedimientos, cumpliendo las obligaciones
generales de transparencia y las especificas que establece la presente ley.

fi) Formacién permanente y especifica de los empleados pdblicos en materia de simplificacién administrativa en
su triple vertiente: normativa, organizativa y procedimental.

o) Adaptacién de la informacién y los diferentes tramites de los procedimientos a lectura facil y lenguaje claro
para garantizar la participacién e integracién en la sociedad de las personas con mayores dificultades.

2. El departamento competente en materia de Administracién piblica promoverd la publicacién de catélogos
de buenas prdcticas, modelos, formularios y otros instrumentos de simplificacién administrativa.
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Articulo 5.— Plan de Simplificacién Normativa anejo al Plan de Gobierno.

1. El Plan de Simplificacién Normativa se elaborard de forma simultdnea a la aprobacién del Plan de Gobierno
en el primer semestre de cada legislatura, y se aprobard, junto al Plan de Gobierno, mediante acuerdo del Gobierno
de Aragédn.

2. El departamento competente en materia de calidad normativa, en coordinacién con los demés departamentos,
impulsard y elaborard el Plan de Simplificacién Normativa.

3. El Plan de Simplificacién Normativa tiene por objeto la revisién, actualizacién, simplificacién y, en su caso,
consolidacién de las disposiciones autonémicas vigentes incorporando todas o algunas de las siguientes medidas:

a) La simplificacién y reduccién del nimero de normas.

b) La adaptacién de las normas a los principios de buena regulacién.

c) La consolidacién de la normativa vigente.

4. El seguimiento de la ejecucién del plan se realizard con cada revisién del Plan Anual Normativo y se elaboraré
un informe final que se adjuntard, previo informe de la Comisién de Simplificacién Normativa, al Plan de Simplifico-
cién Normativa que sustituya al evaluado.

TITULO |
Organizaciéon administrativa
para la simplificacion

Articulo 6. — Comisién de simplificacién administrativa.

1. La Comisién de simplificacién administrativa es el érgano permanente de asesoramiento y trabajo para el im-
pulso y promocién de la simplificacién administrativa en todos los émbitos del sector pdblico autonémico de Aragén.
Estard adscrita orgdnicamente al departamento competente en materia de Administracién publica y, funcionalmente,
a la Presidencia.

2. La Comisién estard integrada por un méximo de diez miembros, designados entre el personal al servicio del
sector plblico autonémico y local de Aragdn con experiencia o especializacién en derecho administrativo, organi-
zacién administrativa, gestion y politicas publicas, empleo piblico, contratacién administrativa, subvenciones, admi-
nistracién electrénica y transformacién digital de organizaciones.

3. La designacién tendrd lugar mediante acuerdo del Gobierno de Aragén, a propuesta de la Presidencia, oidos
los departamentos competentes en materias relacionadas con la simplificacién administrativa.

4. El mandato de los miembros de la Comisién serd de cinco afos, que podré renovarse sin limitacién de man-
datos. Se favorecerd en lo posible en cada expiracién del mandato la renovacién parcial de los miembros de la
Comisién con objeto de lograr la méxima implicacién de los empleados publicos en el impulso a la simplificacién
administrativa.

5. La Comisién de Simplificacién Administrativa tendrd las siguientes competencias:

a) Conocer vy, en su caso, informar las iniciativas en materia de simplificacién administrativa en cualesquiera de
las vertientes sefaladas en el articulo 2 de esta ley.

b) Realizar propuestas en las materias de su competencia.

c) Informar y, en su caso, proponer el desarrollo no programado de proyectos de simplificacién administrativa
concretos cuando la urgencia de la situacién asi lo aconseje.

d) Promover actuaciones de formacién de los empleados piblicos y de difusién y sensibilizacién entre la ciudada-
nia.

e) Las que le atribuyan otras disposiciones.

6. La Comisién aprobard su propio reglamento interno de organizacién y funcionamiento en el marco establecido
en la normativa bdsica y autonémica de régimen juridico.

Articulo 7.— Remisién de iniciativas de simplificacién administrativa.

Los érganos y entidades del sector piblico que promuevan iniciativas de simplificacién administrativa deberdn
remitirlas a la Comisién de Simplificacién Administrativa para su conocimiento cuando sean sometidas a informacién
pUblica o audiencia o, en su defecto, antes de su aprobacién o aplicacién.

Articulo 8. — Informe de evaluacién y seguimiento.

Cada dos afios, como anexo al Plan de Gobierno regulado en la normativa de transparencia, se publicaré un
informe de evaluacién y seguimiento de la simplificacién administrativa en el sector piblico aragonés. La Comisién
recabard, para su elaboracién, la evaluacién de las iniciativas impulsadas en dicho periodo por parte de los érganos
o entidades que las promovieron y, en caso de ser distintos, aplicaron.

Articulo 9. — Catdlogo y premios a las buenas prdcticas.

La Comisién de Simplificacién Administrativa, de acuerdo con el departamento competente en materia de Admi-
nistracién publica, elaborard cada dos afios un Catdlogo de Buenas Précticas y, para estimular la actitud proactiva
de los érganos y entidades del sector piblico, podrd otorgar premios y menciones a aquellas iniciativas especial-
mente relevantes por su cardcter innovador y sus efectos positivos para la simplificacién administrativa.
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TITULO Il
Medidas de coordinacién

Articulo 10.— Instrumentos de colaboracién.

1. Las Administraciones piblicas de la Comunidad Auténoma de Aragén deberén promover el desarrollo de
instrumentos de colaboracién y coordinacién y, cuando asi lo acuerden, el ejercicio conjunto de sus facultades de in-
tervencién sobre las actividades econémicas, tanto de policia como de inspeccién y sancién, con la finalidad general
de impulsar la simplificacién administrativa y especifica de agilizar el otorgamiento o control de los titulos habilitantes
de desarrollo de actividades econdmicas, la ejecucién de proyectos concretos o de sectores econémicos especificos
o la dgil resolucién de cualesquiera procedimientos administrativos.

2. La colaboracién y coordinacién entre Administraciones piblicas podrd articularse a través de convenios, que
concretardn, en su caso, los servicios y recursos para realizar la actividad de intervencién, inspeccién o control.

3. Las Administraciones publicas que tienen atribuidas las competencias en materia de cooperacién y asistencia
a los gobiernos locales pueden adoptar las medidas instrumentales y de fomento necesarias para aplicar la presente
ley, entre ellas el ejercicio de las facultades de intervencién, inspeccidn y sancién en materia de actividades econé-
micas.

4. Lla coordinacién de la accién administrativa en materias especificas podré articularse mediante la adopcién
de protocolos coordinados entre diferentes érganos y organismos del sector piblico con la finalidad de simplificar y
cgiﬁzcr los procedimientos de su competencia y de facilitar la evaluacién permanente de las mejoras de eficacia y
eficiencia alcanzadas.

Articulo 11.— Gestién coordinada de procedimientos.

1. La gestién coordinada de procedimientos consiste en el establecimiento de un marco de trabajo instrumental,
organizativo y temporal para el ejercicio de una competencia o del conjunto coordinado de las competencias que
corresponden a diferentes Administraciones publicas, organismos publicos u 6rganos administrativos, para la autori-
zacién de una actividad o proyecto concretos o de sectores econémicos especi?icos.

2. Lla gestién coordinada se acordard por orden del departamento competente o, cuando lo sean varios, por
orden conjunta, y mediante convenio cuando se trate de distintas Administraciones publicas.

3. Las 6rdenes de gestién coordinada de procedimientos tendrdn los siguientes contenidos:

a) El marco instrumental, organizativo y temporal de la gestién coordinada, incluyendo de forma detallada las me-
didas de coordinacién y colaboracién aplicables. Deberd establecerse el horizonte temporal de gestién coordinada
determinando el momento en que se prevea la emisién de las resoluciones sustantivas o ambientales precisas para el
desarrollo de la actividad o proyecto.

b) La documentacién que deberd elaborarse y presentarse para hacer posible la gestién coordinada, conforme a
la regulacién de los procedimientos que son objeto de ella.

c) La persona responsable de la gestién coordinada, entre empleados publicos, autoridades o cargos del sector
pUblico autonémico, con conocimientos especializados en la materia de que se trate, y los empleados piblicos que
actien como enlace en los diferentes departamentos y organismos para el procedimiento de gestién coordinada.

4. Las érdenes o convenios de gestién coordinada podrdn establecer las siguientes especialidades:

a) Cuando un érgano deba emitir informe en relacién con varios de los procedimientos coordinados, la emisién
simultdnea de todos ellos mediante un Gnico informe, que incluird cuantos pronunciamientos correspondan al érgano
competente.

b) La resolucién simulténea de los procedimientos de que se trate, cuando resulte legalmente posible, o la pro-
gramacién de su resolucién sucesiva y coordinada en el tiempo con la finalidad de incrementar la previsibilidad y
certidumbre de la actuacién administrativa.

5. Podrd también acordarse la gestién coordinada de procedimientos de diferentes administraciones mediante
convenio, que tendré el mismo contenido sefialado en los apartados anteriores para las érdenes que acuerden la
gestién coordinada.

Articulo 12.— Unidades transitorias de apoyo a la gestién coordinada o masiva.

1. Mediante orden conjunta de la persona titular del departamento competente en materia de funcién pdblica y
de la persona titular del departamento competente por razén de la materia podrdn crearse unidades transitorias de
apoyo para las siguientes finalidades:

a) La gestidn coordinada de procedimientos.

b) La gestién masiva y ocasional de procedimientos.

2. La composicién, dependencia funcional, vigencia y tareas de estas unidades se determinarén en la orden de
creacion.

3. La creacién de estas unidades no podrd suponer un incremento de gasto de personal.

4. En particular, para su dotacién podrd aplicarse el régimen especial de atribucién temporal de funciones for-
zosa establecido en el articulo siguiente.

Articulo 13.— Régimen especial de atribucién temporal de funciones.

1. Por razones de urgencia o inaplazable necesidad, debidamente justificadas, mediando negociacién colectiva,
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organismos publicos dependientes podrdan atribuir a
su personal el desempefio temporal en atribucién de funciones de cardécter forzoso para la realizacién de funciones,
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tareas o responsabilidades, que podran ser distintas a las correspondientes a su puesto de trabajo o funcién, en el
mismo o en distinto departamento u organismo publico para la gestién coordinada de procedimientos o cuando, por
causa de su mayor volumen temporal u otras razones coyunturales, no puedan ser atendidas con suficiencia por el
personal que desempefie con cardcter permanente los puestos de trabajo o funciones que tengan asignadas.

2. La atribucién temporal de funciones forzosa se ajustard a las propias de su cuerpo, escala, clase de especialidad,
categoria, subgrupo profesional, o funciones que desempefie el personal afectado. Asimismo, la atribucién temporal de
funciones forzosa se realizard conforme a criterios basados en elpprincipio de obijetividad, previa negociacién colectiva,
y sin que pueda afectar al personal temporal que sea incompatible por la naturaleza de su relacién contractual, en el
caso del personal laboral temporal, o de su nombramiento administrativo, en el caso del personal interino.

3. En todo caso, si la adscripcién temporal forzosa supone traslado forzoso a otra localidad, previa negociacién
colectiva se determinardn los criterios conforme a los cuales se designard al personal del departamento u organismo
pUblico que esté destinado en la localidad més préxima o con mayores facilidades de desplazamiento, que tenga
menores cargas familiares y, en igualdad de condiciones, menor antigiedad al servicio de la Administracién, todo
ello sin perjuicio de las indemnizaciones que por razén del servicio correspondan.

4. Los érganos competentes para acordar la atribucién temporal de funciones forzosa son los siguientes:

a) La persona titular de la direccién general competente en materia de funcién piblica cuando la atribucién se
produzca en el dmbito de los servicios de distintos departamentos o se refiera a supuestos distintos a los especifica-
mente sefialados en los apartados siguientes.

b) Los consejeros o consejeras en el dmbito de su departamento, asi como entre el departamento y los organismos
pUblicos adscritos al mismo.

c) Las personas titulares de las direcciones de organismos publicos respecto del personal destinado en ellos.

5. En todo caso, el personal al que se le atribuya funciones forzosas continuard percibiendo las retribuciones
correspondientes a su puesto de trabajo, que serdn abonadas por su departamento u organismo pdblico de origen.

6. El incumplimiento de las funciones, tareas o responsabilidades asignadas por parte del personal a la atribu-
cién temporal de funciones dard lugar a la exigencia de la responsabilidad disciplinaria procedente conforme a lo
establecido en el texto refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Piblico, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

TITULO I
Impulso de la gestion administrativa
y de la actividad econémica

CAPITULO PRIMERO
Intervencion administrativa

. SECCION 1.° .
DECLARACION RESPONSABLE Y COMUNICACION

Articulo 14.— Racionalizacién de la intervencién administrativa

1. Los 6rganos y entidades del sector publico autonémico promoverdn en los procedimientos de su competencia
la utilizacién de la declaracién responsable y la comunicacién como técnicas de intervencién administrativa sobre
la actividad de los particulares en el marco establecido en la normativa bésica del Estado y la normativa sectorial
aplicable.

2. Los érganos y entidades del sector piblico autonédmico revisardn periédicamente los procedimientos autorizato-
rios de su competencia con objeto de analizar la posibilidad de sustituir autorizaciones o licencias por declaraciones
responsables o comunicaciones coincidiendo con la elaboracién, en coordinacién con el departamento competente
en materia de hacienda, del Plan de Simplificacién Normativa.

3. Las memorias justificativas de las disposiciones normativas que regulen cualquier forma de intervencién admi-
nistrativa sobre la actividad de los pcrticuﬁ:res motivarén especificamente las razones por las que se establezca el
régimen de autorizacién o licencia, declaracién responsable o comunicacién.

Articulo 15.— Aplicacién de la declaracién responsable y comunicacién.

1. La declaracién responsable y la comunicacién se aplicardn en cualquier dmbito de competencia autonémica,
con la dnica excepcién de los supuestos en los que la normativa de la Unién Europea o del Estado, de aplicacién
directa o bdsica, exija declaraciones, autorizaciones o licencias previas. Excepcionalmente, podran mantenerse
autorizaciones o licencias previas mediante norma con rango de ley por razones imperiosas de interés general. La
memoria justificativa de la norma con rango de ley deberd concretar expresamente las razones de interés general
que justifiquen el régimen de intervencién que establezca, especificando los dafios para los intereses generales pon-
derdndolos con los legitimos intereses de sus destinatarios.

2. En la declaracién responsable constard la manifestacién del declarante, bajo su responsabilidad, de que cumple
con los requisitos estobleckﬁ»s en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para
su ejercicio, de que dispone de la documentacién que asi lo acredita, de que la pondrd a disposicién de la Administra-
cién cuando le sea requerida, y de que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones du-
rante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. Estas manifestaciones del declarante deberdn
quedar recogidas de manera expresa, clara y precisa en la correspondiente declaracién responsable.
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3. El érgano o entidad competente deberd elaborar modelos de declaracién responsable y mantenerlos actuali-
zados y publicados, fécilmente accesibles para los interesados, especialmente de forma digital y garantizando su
lectura fécil y el lenguaie claro.

4. El 6rgano o entidad del sector piblico que promueva el establecimiento del régimen de declaracién responsa-
ble o comunicacién deberd contar, con cardcter previo a la implementacién del mismo, con servicios de inspeccién
y control con capacidad suficiente para asumir las funciones de comprobacién, inspeccién y sancién en el dmbito de
que se trate.

Articulo 16.— Comunicacién.

1. A los efectos de esta ley, se entenderd por comunicacién aquel documento mediante el que los interesados po-
nen en conocimiento de la Administracién publica competente sus datos identificativos o cualquier otro dato relevante
para el inicio de una actividad o el ejercicio de un derecho.

2. No obstante, la comunicacién podrd presentarse dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad cuando
la legislacién correspondiente lo prevea expresamente.

3. El érgano o entidad competente deberd elaborar modelos de comunicacién y mantenerlos actualizados y pu-
blicados, facilmente accesibles para los interesados.

Articulo 17.— Efectos.

1. Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirdn el reconocimiento o ejercicio de un derecho
o bien el inicio de una actividad, desde el dia de su presentacién, sin perjuicio de las facultades de comprobacién,
control e inspeccién que tengan atribuidas las Administraciones pdblicas.

2. Unicamente serd exigible, bien una declaracién responsable, bien una comunicacién, para iniciar una misma
actividad u obtener el reconocimiento de un mismo derecho o facultad para su ejercicio, sin que sea posible la exi-
gencia de ambas acumulativamente.

Articulo 18.— Actividad de comprobacidn e inspeccidn.

1. Las Administraciones podrdn requerir en cualquier momento, en el ejercicio de su potestad de inspeccién y
control, que se aporte la documentacién exigible conforme a la normativa que resulte de aplicacién y el interesado
deberd aportarla.

2. La inexactitud, falsedad u omisién, de carécter esencial, de cualquier dato o informacién que se incorpore a
una declaracién responsable o a una comunicacién, o la no presentacién en tiempo y forma de la comunicacién, de
la declaracién responsable o de la documentacidn que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado tendrd, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar, las
siguientes consecuencias:

a) La imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se
tenga constancia de fales hechos.

b) Asimismo, la resolucién de la Administracién piblica que declare tales circunstancias podré determinar la obli-
gacién del interesado de restituir la situacién juridica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho
o al inicio de la actividad correspondiente, asi como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo
objeto durante un periodo de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las
normas sectoriales de aplicacién.

3. La actividad de comprobacién posterior de lo declarado o comunicado comprenderé la totalidad de las ma-
nifestaciones y documentos objeto de la declaracién responsable o la comunicacién. Salvo que se establezca otro
plazo por norma legal o reglamentaria, la actividad de comprobacién tendré lugar dentro del plazo de seis meses
desde la presentacién de la declaracién responsable, o en su caso, desde la presentacién de la subsanacién de las
deficiencias detectadas. La normativa sectorial podrd establecer un plazo de comprobacién inferior al general de seis
meses establecido en esta ley.

4. Transcurrido el plazo méximo para la actividad de comprobacién, la legislacién sectorial aplicable podrd
establecer el derecho del declarante o comunicante a solicitar la emisién por el érgano o entidad competente de un
acto de conformidad.

5. La actividad de comprobacién no impedird el pleno ejercicio de la potestad de inspeccién conforme a lo que
establezca la legislacién sectorial aplicable.

SECCION 2.° .
ENTIDADES COLABORADORAS DE CERTIFICACION

Articulo 19.— Concepto de entidad colaboradora de certificacién.

1. A los efectos de esta ley, se entenderd por entidad colaboradora de certificacién a toda persona juridica
que, debidamente acreditada e inscrita en el registro de entidades colaboradoras de certificacién, ejerza funcio-
nes de comprobacién, informe y certificacién en los dmbitos en los que hayan de aplicarse declaracién respon-
sable o comunicacién como régimen de intervencién administrativa o en aquellos otros en que se establezca por
norma de rango legal.

2. Las funciones de las entidades colaboradoras de certificacién no sustituirdn las potestades propias de la admi-
nistracién. En este sentido, tanto la administracién local como la autonémica podrdn, en cualquier momento, verificar
las funciones y actuaciones desarrolladas por aquellos.
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Articulo 20.— Acreditacién y registro de entidades colaboradoras de certificacién.

1. La acreditacién de entidades colaboradoras de certificacién corresponderd al departamento competente en
materia de administracién piblica, excepto que la normativa sectorial atribuya la competencia al departamento
competente por razén de la materia.

2. Podrdn ser acreditadas como entidades colaboradoras de certificacién:

a) Los colegios profesionales, cuyos colegiados ejercientes, individualmente o asociados en las formas que au-
toricen las normas profesionales, estén legitimados para actuar en el dmbito de competencias profesionales que les
confiera legalmente el titulo que ostenten.

b) Toda clase de personas juridicas legalmente constituidas.

3. La acreditacién solo podrd denegarse por razones de legalidad, debiendo resolverse sobre ella dentro del mes
siguiente a la presentacién de la correspondiente solicitud, que deberd determinar con toda precisién la actividad
de inspeccién técnica para la que se interesa la acreditacién. Transcurrido dicho plazo sin notificacién de resolucién
expresa podrd entenderse desestimada la solicitud.

4. La gestién del registro, que serd publico y accesible, corresponderd en todo caso al departamento competente
en materia de administracién publica. La inscripcién en el registro se realizard al emitir el acuerdo de acreditacién,
de oficio o a iniciativa del departamento sectorial competente al que corresponda la acreditacién. Las entidades
colaboradoras de certificacién deberdn estar inscritas en el registro para poder desarrollar sus funciones. El régimen
aplicable al registro se desarrollard reglamentariamente.

Articulo 21.— Requisitos de acreditacién.

1. Para obtener la acreditacién las entidades solicitantes deberdan cumplir los siguientes requisitos:

a) Contar con al menos dos profesionales titulados legalmente habilitados para ejercer las funciones propias de
las entidades colaboradoras de certificacién en el émbito de actividad de que se trate y con experiencia profesional
efectiva plasmada en trabajos tales como proyectos o direccién de obras o de informe o dictamen técnicos sobre
construcciones, edificaciones o instalaciones.

b) No estar suspendidas ni tener prohibido el desarrollo de la actividad de certificacién regulada en esta ley en
virtud de resolucién administrativa firme o sentencia ejecutiva.

c) Tener suscrita y en vigor péliza de cobertura de los riesgos por responsabilidad profesional en los términos que
se determinen reglamentariamente.

d) Los requisitos especificos que puedan establecerse para cada actividad en la que hayan de ejercer sus funcio-
nes.
2. Los profesionales titulados integrados en colegios profesionales acreditados como entidad colaboradora de
certificacién deberdn cumplir los requisitos especificos sobre experiencia profesional y antigiedad de colegiacién
que establezca el correspondiente colegio y tener suscrita péliza de cobertura de los riesgos por responsabilidad
profesional en los términos que se precisen reglamentariamente.

3. La pérdida sobrevenida de cualesquiera de los requisitos de acreditacién determinaré la pérdida de la acredi-
tacién, previa tramitacién del oportuno expediente contradictorio, que podrd ser acordado de oficio por la Adminis-
tracién o a instancia de parte, practicdndose la oportuna anotacién en el Registro.

Articulo 22.— Funciones.

1. Las entidades colaboradoras de certificacién deberdn desarrollar sus funciones por si mismas o, en el caso de
los colegios profesionales, a través de sus colegiados. No obstante, cuando en el ejercicio de su actividad deba con-
currir la actuacién de entidades colaboradoras en diferentes sectores de actividad, podrdn colaborar por cualquier
forma admitida en Derecho, incorpordndose los certificados accesorios al principal.

2. Son funciones de las entidades colaboradoras de certificacién las siguientes:

a) Realizar comprobaciones, informes y certificaciones en su dmbito de actividad. Los informes derivados de
visitas de comprobacién y la certificacién derivada de la comprobacién e informe serdn firmados por técnico com-
petente de acuerdo con la titulacién exigida. La certificacién serd firmada, ademds, por el mdximo responsable de
la entidad colaboradora.

b) Emitir un documento-resumen en el que consten los requisitos principales de la actividad o establecimiento de
que se trate y que, cuando proceda conforme a la normativa sectorial, deberd exponerse por el titular de la actividad
o establecimiento en un lugar visible y legible para terceros.

c) Las que les atribuya la normativa sectorial en cada édmbito especifico.

Articulo 23.— Obligaciones.

1. Las entidades colaboradoras de certificacién tienen las siguientes obligaciones en el desarrollo de sus funcio-
nes:

a) Crear y mantener un registro permanente de las certificaciones que emitan.

b) Mantener los expedientes y la documentacién derivada de sus funciones en formato que permita su consulta,
garantizando la confidencialidad en cumplimiento de lo establecido en la normativa sobre proteccién de datos.

c) Mantener los requisitos y condiciones que justificaron su inscripcién en el registro de entidades colaboradoras
de certificacién, incluyendo las obligaciones que estos comportan.

d) Cumplir las condiciones contenidas en la resolucién de inscripcién y las establecidas en esta ley, la legislacién
sectorial y sus disposiciones de desarrollo.
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e) Emplear los métodos, sistemas y medios materiales oficialmente aprobados en la normativa en vigor, aquellos
acreditados por entidad oficial de acreditacién o, en su defecto, los adoptados por organismos nacionales o interna-
cionales de reconocida solvencia, siembre debidamente actualizados o renovados.

f) Disponer de modelos de hojas de reclamaciones de acuerdo con lo previsto en la normativa en vigor.

g) Las demds obligaciones que se deriven de esta ley, la legislacién sectorial y sus disposiciones de desarrollo.

2. Las entidades colaboradoras de certificacién remitirdn al departamento sectorial competente y, cuando pro-
ceda, al ayuntamiento la informacién sobre su actividad que les afecte, con el formato, contenido y periodicidad que
se establezcan reglamentariamente. Anualmente, deberdn realizar ante el departamento competente declaracién
responsable de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social, asi como certificacién del pago
de la prima del seguro de responsabilidad civil.

3. Las entidades colaboradoras de certificacion deberén disponer del personal con capacidad y legitimacién
suficientes para ejercer las funciones que les corresponden, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

4. Tanto las entidades colaboradoras de certificacién como su personal deberdn garantizar la confidencialidad
respecto de la informacién que obtengan en el desarrollo y ejecucién de sus funciones. El incumplimiento de esta
obligacién serd considerado como causa de revocacién de la inscripcién en el registro previsto en esta norma, sin
perjuicio de las sanciones que le puedan corresponder en aplicacién de la presente ley.

5. Las entidades colaboradoras de certificacién actan en competencia y régimen de mercado y se financiardn
con los honorarios que perciban de sus clientes. Con la periodicidad que se establezca, deberén comunicar sus
cuadros de farifas al departamento competente en materia de Administracién piblica, que elaborard y publicarg,
sobrfe la base de las tori{;s comunicadas, la tabla de tarifas medias del conjunto de las entidades colaboradoras de
certiticacion.

Articulo 24.— Incompatibilidades

1. Las entidades colaboradoras de certificacién, o los colegiados actuantes, traténdose de colegios profesiona-
les, no podrdn tener relacién juridica con las personas, entidades o empresas que los contraten para ejercer sus
funciones, o con las que participen en el disefio o ejecucién de la actividad o proyecto sujeto a su consideracion,
que pueda producir dependencia, subordinacién o conflicto de intereses que, en cualquier forma, pueda afectar a
su objetividad e independencia de criterio. Se considerard que existe tal dependencia, al menos, cuando concurran
las causas de abstencién y recusacién previstas en la legislacién de régimen juridico del sector pdblico.

2. Sin perijuicio de cualesquiera otras responsabilidades que pudieran concurrir, no producirdn efecto las actua-
ciones o documentos emitidos en ejercicio de sus funciones por las entidades colaboradoras de certificacién con
infraccién de lo establecido en el apartado anterior.

3. Los colegios profesionales acreditados como entidad colaboradora de certificacién podran exigir en cualquier
momento a sus colegiados declaracién o acreditacién de que no concurren las circunstancias establecidas en este
articulo.

Articulo 25.— Responsabilidad.

1. Las entidades colaboradoras de certificacién serén responsables de los certificados que emitan.

2. Cuando dos o més entidades colaboradoras actien conjuntamente, la entidad que emita el certificado prin-
cipal serd solidariamente responsable con las que emitan los accesorios. Las que emitan los certificados accesorios
serdn responsables Gnicamente de los certificados que emitan.

3. Cuando actie un colegiado en colegio profesional acreditado en cuyo dmbito profesional resulte exigible
seguro de responsabilidad civil profesional, el colegio profesional, en su condicién de entidad colaboradora de
certificacién, y el profesional seran solidariamente responsables.

Articulo 26.— Certificacién de verificacién documental.

1. Para agilizar los procedimientos de intervencién administrativa sobre actividades privadas, los interesados
podrdn obtener, con cardcter previo a la presentacién de la solicitud, declaracién o comunicacién, un certificado
emitido por entidad colaboradora de certifﬁ:ocién acreditativo de la verificacién de la documentacién.

2. La verificacién consistird en la revisién técnica, el informe y la validacién del proyecto basico o de ejecucién y
el resto de documentacién que acompaiiard a la documentacién que deba presentar ante la Administracién, pronun-
cidndose, ademds, sobre la suficiencia y la idoneidad de la documentacién para los fines que legalmente procedan.

3. Las solicitudes, declaraciones o comunicaciones con certificado de verificacién documental, junto con el resto
de documentacién exigida, se admitirdn a tramite, sin perjuicio de la actividad de ordenacién e instruccién que el
érgano competente considere procedente.

CAPITULO SEGUNDO
Simplificacion de procedimientos

Articulo 27.— Revisién de efectos del silencio administrativo.

1. Como regla general, en todos los procedimientos de competencia de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragédn y de sus organismos pUblicos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la obligacién
de dictar resolucién expresa, el vencimiento del plazo mdaximo sin haberse notificado esta legitima al interesado o
interesados para entenderla estimada por silencio administrativo.

2. Solo se exceptian de la regla general los siguientes procedimientos:
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a) Aquellos en los que una norma estatal con rango de ley, cuando sea de directa aplicacién o bdsica, o una
norma de derecho de la Unién Europea o de derecho internacional aplicable en Espafia establezcan lo contrario.
Cuando el procedimiento tenga por objeto el acceso a actividades o su ejercicio, la ley que disponga el cardcter
desestimatorio del silencio deberd fundarse en la concurrencia de razones imperiosas de interés general.

b) Los relativos al ejercicio del derecho de peticién a que se refiere el articulo 29 de la Constitucién.

c) Aquellos cuya estimacién tuviera como consecuencia que se transfirieran al solicitante o a terceros facultades
relativas al dominio piblico o al servicio publico.

d) Los que impliquen el ejercicio de actividades que puedan dafiar el medio ambiente.

e) Los de responsabilidad patrimonial de las Administraciones piblicas.

f) Los de impugnacién de actos y disposiciones. No obstante, cuando se haya interpuesto recurso de alzada con-
tra la desestimacién por silencio administrativo de una solicitud por el transcurso del plazo, se entenderé estimado
el mismo si, llegado el plazo de resolucién, el érgano administrativo competente no dictase y notificase resolucién
expresa, siempre que no se refiera a las materias enumeradas en las letras b) a e) anteriores.

g) Los de revisidn de oficio iniciados a solicitud de los interesados.

h) Los procedimientos tributarios de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso, la constitucién de
derechos u ofras situaciones juridicas individualizadas del obligado tributario, sin perjuicio de los efectos previstos
en la normativa reguladora de cada procedimiento de aplicacién de los tributos.

3. Excepcionalmente, podrd también establecerse el sentido desestimatorio del silencio mediante norma con
rango de ley por razones imperiosas de interés general. La memoria justificativa de la norma con rango de ley
deberd concretar expresamente las razones de interés general que justifiquen el sentido desestimatorio del silencio,
especificando los dafios para los intereses generales ponderdndolos con los legitimos intereses de sus destinatarios.

4. En los procedimientos de competencia de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn y de sus
organismos publicos iniciados de oﬁcio el sentido del silencio se regird por lo establecido en la normativa bdsica
estatal y en la normativa sectorial aplicable.

Articulo 28. — Revisién de plazos de resolucidn.

1. El plazo méximo en el que debe notificarse la resolucién expresa serd el fijado por la norma reguladora del
correspondiente procedimiento. Este plazo no podrd exceder de seis meses salvo que una norma estatal con rango
de Ley, cuando sea de directa aplicacién o bdsica, establezca uno mayor o asi venga previsto en el derecho de la
Unién Europea.

2. Como regla general, en todos los procedimientos de competencia de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén y de sus organismos publicos, el plazo méximo serd de tres meses, contados conforme a lo
establecido en la normativa bésica estatal.

3. Excepcionalmente, podré establecerse un plazo superior, comprendido entre los establecidos en los apartados
primero y segundo de este articulo mediante norma con rango de ley por razones imperiosas de interés general. La
memoria justificativa de la norma con rango de ley deberé concretar expresamente las razones de interés general
que justifiquen el plazo que se proponga establecer, especificando los dafios para los intereses generales ponderén-
dolos con los legitimos intereses de sus destinatarios.

Articulo 29.— Transcurso y suspensién del plazo para la emisién de informes y dictdmenes en los procedimien-
tos administrativos.

1. El plazo de emisién de informes y dictdmenes serd de diez dias, excepto que la normativa de la Unién Europea
o del Estado, cuando sea de directa aplicacién o bésica, establezcan otro plazo superior. Excepcionalmente, podré
también establecerse un plazo superior mediante norma con rango de ley por razones imperiosas de interés general.
La memoria justificativa de la norma con rango de ley deberé concretar expresamente las razones de interés general
que justifiquen el plazo que establezca, especificando los dafios para los intereses generales ponderdndolos con los
legitimos intereses de sus destinatarios.

2. Transcurrido el plazo maximo fijado para la emisién de los informes y dictdmenes preceptivos necesarios para
la resolucién de un procedimiento administrativo sin pronunciamiento expreso y motivado del érgano competente
para su evacuacién, se entenderdn emitidos en sentido favorable a la propuesta sometida a informe y a la continua-
cién del procedimiento en aras de su resolucién por el érgano competente. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto
por la normativa bdsica respecto a la suspensién del plazo méximo para resolver y del sentido del silencio para los
procedimientos iniciados a instancia de los interesados.

3. La suspensién del plazo maximo para la tramitacién de un procedimiento administrativo por la necesidad de
someterlo a informes preceptivos internos solo podrd acordarse por resolucién expresa del érgano llamado a resolver
el expediente concreto. Esta facultad no serd delegable en el 6rgano encargado de su tramitacién.

4. IFEI Consejo Consultivo de Aragén y el Consejo Econémico y Social de Aragdn se regirén por su normativa
especifica.

Articulo 30.— Plataforma de emisién de informes sectoriales.

Los informes sectoriales que hayan de emitir los 6rganos o entidades del sector piblico aragonés en cualesquiera
procedimientos de su competencia se solicitardn y remitirdn electrénicamente a través de la plataforma de emisién de
informes sectoriales o, si estén dotadas de una funcionalidad equivalente, de otras plataformas o servicios generales
de administracién electrénica existentes o que puedan desarrollarse para el conjunto del sector pdblico de Aragén
procurando la interoperabilidad de las mismas.
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Articulo 31.— Aportacién de documentacidn.

Como regla general, en todos los procedimientos de competencia de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn y de sus organismos publicos iniciados a solicitud de interesado, se sustituird la aportacién de
documentacién por este por declaraciones responsables, concretando en todo caso el momento idéneo para la
aportacién, tendiendo a exigirla Unicamente a quienes resulte estrictamente necesario, atendida la propuesta de
resolucién y en el momento inmediatamente anterior mds cercano a la misma.

Articulo 32.— Evaluacién permanente de procedimientos.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organismos pUblicos deberdn calcular y evaluar,
con la periodicidad que se fije mediante acuerdo de la Comisién de Simplificacién Administrativa, los tiempos me-
dios de tramitacién de los expedientes de su competencia, identificando dilaciones indebidas y sus causas, sean estas
regulatorias o de gestion.

Articulo 33.— Obligaciones de transparencia.

Sobre la base de los datos incorporados al Catdlogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados por
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén al que se refiere el articulo 54 de esta ley, el portal de
transparencia de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén publicard, a efectos informativos, en for-
matos y presentacién fécilmente comprensibles y de forma coordinada con el departamento competente en materia
de administracién electrénica, la siguiente informacion:

a) Relacién de procedimientos de su competencia.

b) Régimen de intervencién administrativa sobre actividad de los particulares que se aplique.

c) Indicacién, en su caso, de plazos méximos de resolucién y de ros efectos que produzca el silencio administra-
tivo.

d) Plazos de emisién de informes y dictdmenes de su competencia.

CAPITULO TERCERO
Régimen sancionador

Articulo 34.— Ambito de aplicacién.

1. Este capitulo tiene por objeto tipificar las infracciones y sanciones derivadas del incumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en el capitulo primero de este titulo.

2. No se impondré sancién alguna por infracciones de los preceptos de esta ley sino en virtud de procedimiento
instruido con arreglo a las normas previstas en el presente capitulo.

Articulo 35.— Disposiciones generales.

1. Los érganos competentes comprobardn el cumplimiento de lo previsto en el capitulo primero, ejerciendo las
facultades de comprobacién y la potestad de inspeccién que legalmente les corresponden.

2. Serdn competentes para la aplicacién del presente régimen sancionador los titulares de los departamentos
sectoriales competentes en la materia sujeta al régimen de declaracién responsable o comunicacién de que se trate.
Serdn igualmente competentes las entidades locales respecto de los procedimientos de su competencia. La competen-
cia para imponer la sancién de pérdida de acreditacién como entidad colaboradora de certificacién o prohibicién
de obtenerla corresponderd en todo caso al titular del departamento competente en materia de Administracién po-
blica, en virtud de expediente instruido por el propio departamento, por el departamento sectorial competente o por
entidad local competente.

3. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir, las Administracio-
nes pdblicas sancionardn, mediante resolucién motivada, las infracciones cometidas previa instruccién del oportuno
expediente.

4. Quienes, en el marco de una actuacién inspectora, conozcan de la posible comisién de hechos constitutivos de
delito o falta deberdn ponerlo en conocimiento de la autoridad competente. Asimismo, las personas y las entidades
de cualquier naturaleza juridica que dispongan o tengan el deber juridico de disponer de informacién o documen-
tacién que pudiera contribuir al esclarecimiento de la comisién de infracciones o a la determinacién del alcance
y/o gravedad de estas, colaborardn con quienes realicen las actividades de comprobacién de los requisitos de los
declarantes.

5. La instruccién de causa penal ante los tribunales de justicia suspenderd la tramitacién del expediente adminis-
trativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos y, en su caso, la eficacia de las resoluciones
sancionadoras en los términos establecidos por la legislacién bésica estatal.

6. La competencia sancionadora corresponderd a las entidades locales en el dmbito de sus competencias, sin
perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa sectorial de la Comunidad Auténoma. Cuando la competencia
sancionadora corresponda a las entidades locales, los pequefios municipios definidos como tales en la normativa
aragonesa de régimen local podrén ejercerla mediante acuerdos de colaboracién interadministrativa conforme a lo
establecido en la legislacién de régimen juridico de las administraciones piblicas y de régimen local.

Articulo 36.— Responsables.
1. A los efectos de esta ley, se considerardn responsables de la infraccién las entidades colaboradoras de cer-
tificacién, quienes suscriban los certificados emitidos por las mismas y quienes tengan la obligacién de presentar
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declaracién responsable o comunicacién y realicen por accién u omisién hechos constitutivos de las infracciones que
se detallan en los siguientes articulos.

2. Ante una misma infraccién, y en el caso de existir una pluralidad de responsables, estos responderén solida-
riamente.

Articulo 37.— Tipicidad.

1. Solo constituyen infracciones administrativas, a los efectos de lo establecido en esta ley, las acciones y omisio-
nes tipificadas en ella como infracciones leves, graves o muy graves.

2. Por la comisién de las infracciones administrativas sefialadas anteriormente, deberdn imponerse las sanciones
reguladas en esta ley.

Articulo 38.— Infracciones leves.

Tendrén la consideracién de infracciones leves:

a) La inexactitud, falsedad u omisién, de cardcter no esencial, en cualquier dato contenido en la declaracién
responsable o comunicacién aportada por los interesados o certificada por entidad colaboradora de certificacién.

b) El incumplimiento de los requerimientos especificos o las medidas cautelares que formule la autoridad compe-
tente dentro del plazo concedido al efecto, siempre que se produzca por primera vez.

c) La falta de subsanacién de las deficiencias detectadas en inspecciones y revisiones reglamentarias en el plazo
sefialado en el acta correspondiente o la falta de acreditacién de tal subsanacién ante la Administracién piblica
competente, siempre que dichas deficiencias no constituyan infraccién grave o muy grave.

d) La falta de colaboracién con las Administraciones publicas en el ejercicio por estas de las funciones de com-
probacién, inspeccién y control reguladas en esta ley.

e) El incumplimiento, por simple negligencia, de los requisitos u obligaciones establecidas en la normativa secto-
rial aplicable siempre que se produzca riesgo de escasa incidencia para las personas, la flora, la fauna, las cosas,
la hacienda publica o el medio ambiente.

f) La inexactitud, falsedad u omisién, de cardcter no esencial, en cualquier manifestacién, incluida la relativa al
cumplimiento de los requisitos exigidos, contenida en la declaracién responsable o la comunicacién aportada por
los interesados o certificada por entidad colaboradora de certificacién.

g) La falta de comunicacién a la Administracién Piblica competente de la modificacién de cualquier dato de co-
récter no esencial incluido en la declaracién responsable o comunicacién.

Articulo 39.— Infracciones graves.

Tendrdn la consideracién de infracciones graves:

a) El inicio o desarrollo de las actividades o de la ejecucién de proyectos a los que se refiere esta ley sin la pre-
sentacién de la correspondiente declaracién responsable o comunicacién.

b) La inexactitud, falsedad u omisién, de cardcter esencial, en cualquier dato o manifestacién contenida en la
declaracién responsable o comunicacién a las que se refiere esta ley. Se considerard esencial, en todo caso, la infor-
macién relativa a la titularidad de la actividad, la naturaleza de esta, el cumplimiento de las obligaciones relativas
a la adopcién de las medidas de seguridad en el ejercicio de la actividad, incluidas las relativas a la proteccién del
medio ambiente, y de aquellas obligaciones que afecten a la salud de los consumidores y usuarios.

c) No estar en posesién de la documentacién o el proyecto a los que hace referencia la declaracién responsable
o la comunicacién, o bien la falsedad, inexactitud u omisién en el contenido de dicha documentacién, asi como la
incorrecta certificacién de cualesquiera de estas cuestiones por entidad colaboradora de certificacion.

d) La falta de firma por técnico competente de los proyectos que la requieran o la emisién de certificacién por
entidad colaboradora de certificacién de proyectos sin dicha firma preceptiva.

e) La obstaculizacién del ejercicio de las funciones inspectoras por parte de los sujetos a ellas o entidad colabo-
radora de certificacién.

f) El incumplimiento de los requerimientos especificos y de las medidas cautelares que formule la autoridad com-
petente, cuando se produzca de modo reiterado.

g) La expedicién de certificados, informes o actas cuyo contenido no se ajuste a la realidad de los hechos.

h) La redaccién y firma de proyectos o memorias técnicas cuyo contenido no se ajuste a las prescripciones esta-
blecidas en la normativa aplicable.

i) Las inspecciones, ensayos o pruebas efectuadas por entidades colaboradoras de certificacién de forma incom-
pleta o con resultados inexactos por una insuficiente constatacién de los hechos o por la deficiente aplicacién de
normas técnicas.

i) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la acreditacién de entidades colaboradoras de certificacién,
salvo que constituya infraccién muy grave.

k) La falta de comunicacién a la Administracién piblica competente de la modificacién de cualquier dato de ca-
récter esencial incluido en la declaracién responsable o comunicacién.

l) La reincidencia en falta leve por la que se hubiese sido sancionado en el plazo de los dos afios anteriores a la
comisién de esta.

Articulo 40.— Infracciones muy graves.
Tendrén la consideracién de infracciones muy graves:
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a) El incumplimiento doloso de los requisitos, obligaciones o prohibiciones aplicables a la actividad o proyecto de
que se trate siempre que ocasionen riesgo grave o dafio para las personas, la flora, la fauna, la hacienda pdblica,
las cosas o el medio ambiente.

b) Las tipificadas como infracciones graves cuando de las mismas resulte un dafio muy grave o se derive un peli-
gro muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, la hacienda poblica, las cosas o el medio ambiente.

c) La negativa absoluta a facilitar informacién o prestar colaboracién al personal inspector.

d) El incumplimiento de la obligacién de aseguramiento de riesgos por entidad colaboradora de certificacién.

e) La reincidencia en falta grave por la que se hubiese sido sancionado en el plazo de los dos afios anteriores a
la comisién de esta.

Articulo 41.— Infracciones continuadas o permanentes.

Para los supuestos previstos en las letras a), b), c), €], f) y g) del articulo 38, a), b), ¢), €], f), g) y k) del articulo 39
y a), ) y d) del articulo 40 de esta ley, tendrén la consideracién de infracciones continuadas o permanentes aquellas
cofnstituidcs por un Unico ilicito que se mantiene en el tiempo y susceptible de interrupcién por la sola voluntad del
infractor.

Articulo 42. — Reiteracién y reincidencia.

1. Se entenderd que existe reiteracién cuando se cometa una nueva infraccién de la misma indole, dentro del
plazo de un afio después de la anterior, sin que medie resolucién firme en via administrativa.

2. La reincidencia se producird por comisién en el término de un afio de mds de una infraccién de la misma natu-
raleza, ya sancionada con anterioridad, cuando asi haya sido declarado por resolucién firme en via administrativa.

Articulo 43. — Medidas provisionales.

Los érganos competentes podrén adoptar las medidas de cardcter provisional que consideren necesarias para
asegurar la eficacia de la resolucién que pudiera recaer, las exigencias de los intereses generales, el buen fin del
procedimiento o evitar el mantenimiento de los efectos de la infraccion.

Articulo 44.— Prescripcién de las infracciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirdn a los tres afios, las graves a los dos afos y las leves al afio.

2. El plazo de prescripcién de las infracciones previstas en los articulos anteriores comenzard a contar a partir de
la fecha en que la infraccién se haya cometido.

3. Cuando se trate de infracciones continuadas o permanentes, el plazo de prescripcién se computard a partir de
la fecha de finalizacién de la actividad infractora.

4. la iniciacién del procedimiento sancionador con conocimiento del interesado interrumpird la prescripcién,
reanuddndose el plazo de prescripcién si el expediente sancionador estuviera paralizado mds de un mes por causa
no imputable al presunto responsable o infractor.

Articulo 45. — Clases de sanciones.

1. Las infracciones en esta materia se sancionardn mediante la imposicién de sanciones pecuniarias y, cuando
proceda, mediante sanciones no pecuniarias. Estos dos tipos de sanciones serdn compatibles entre si y se podrén
imponer de manera simultdnea en el caso de las infracciones graves y muy graves, en atencién a la naturaleza de la
infraccién.

2. Las sanciones pecuniarias consistirdn en una multa, fijada de conformidad con lo establecido en el articulo 47.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrdn imponer en caso de infracciones graves o muy graves, podrdn
consistir en:

a) Suspensién con carécter definitivo o temporal de la actividad, de la ejecucién del proyecto o, en su caso,
clausura del establecimiento. El acuerdo de cierre deberd determinar las medidas complementarias para su plena
eficacia.

b) Inhabilitacién por un periodo méximo de tres afios para el desarrollo de la actividad o la promocién de pro-
yectos andlogos, percibir subvenciones o beneficiarse de incentivos fiscales.

c) Resarcimiento de todos los gastos que haya generado la intervencién a cuenta del infractor.

d) Decomiso de los beneficios obtenidos como consecuencia de la comisién de la infraccién y, en particular, de
los derivados de actividades o proyectos que, debiendo tenerla, no cuenten con la declaracién responsable o comu-
nicacion.

e) Obligacién de restitucién del estado de las cosas a la situacién previa a la comisién de la infraccién.

f) Pérdida de la acreditacién de entidad colaboradora de certificacién, que podrd imponerse por la comisién de
infracciones graves o muy graves, y prohibicién de obtener nueva acreditacién, que podrd imponerse por la comisién
de infracciones muy graves.

Articulo 46. — Graduacién de las sanciones.

En la imposicién de sanciones se deberd guardar la debida adecuacién entre la gravedad del hecho constitutivo
de la infraccién y la sancién aplicada conforme al principio de proporcionalidad y con la debida motivacién, aten-
diendo para la graduacién de las sanciones a los siguientes criterios:

a) Gravedad del perjuicio ocasionado e imposibilidad de reparacién de este.

b) Cuantia del beneficio obtenido.
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c) Plazo de tiempo durante el que se haya cometido la infraccién.

d) Existencia y/o grado de intencionalidad.

e) Existencia de reiteracién o reincidencia en los términos recogidos en el art. 42.

En cualquier caso, el montante de la sancién pecuniaria impuesta deberd ser, como minimo, el equivalente a la
estimacién del beneficio econédmico obtenido con la infraccién mds los dafios y perjuicios ocasionados, sin perjuicio
de la imposicién de las sanciones no pecuniarias procedentes.

Articulo 47.— Cuantia de las sanciones.

1. Las infracciones leves se sancionarén con multas de hasta 3.000 euros.

2. Las infracciones graves se sancionardn con multas de 3.001 euros a 60.000 euros.

3. Las infracciones muy graves se sancionardn con multa de 60.001 euros a 1.000.000 de euros.

Articulo 48. — Caducidad del procedimiento.

El plazo méximo para resolver serd de seis meses desde el inicio del procedimiento sancionador. Transcurrido
este plazo, excepto que concurran causas que legalmente produzcan la suspensién del procedimiento, se produciré
la caducidad de este.

Articulo 49. — Prescripcién de las sanciones.

1. Las sanciones muy graves prescribirdn a los tres afios, las graves a los dos afios y las leves a los seis meses.

2. El plazo de prescripcién de las sanciones previstas en los articulos anteriores comenzard a contarse desde el
dia siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolucién por la que se impone la sancién.

3. Interrumpird la prescripcién la iniciacién, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecucidn,
reanuddndose el plazo de prescripcién si el procedimiento de ejecucién estuviera paralizado mds de un mes por
causa no imputable al infractor.

TiTULO IV
Medidas en materia
de administraciéon electrénica

Articulo 50.— Coordinacién.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y las restantes entidades integrantes del sector pdblico
autonémico deberdn abordar el proceso de transformacién digital aplicando medidas organizativas, estructurales y
de redisefio de los servicios que pongan al ciudadano como centro del proceso.

Articulo 51.— Sistemas de identificacién y firma en la sede electrénica y sedes asociadas.

1. La sede electrénica y sedes asociadas de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén utilizarén
como plataforma de identificacién y firma de los usuarios Cl@ve, plataforma de identificacién y firma electrénica
utilizada por la Administracién General del Estado, o un sistema equivalente, garantizando de esta manera la iden-
tificacién y firma mediante certificado electrénico reconocido conforme a lo establecido en los articulos 9 y 10 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas. En
particular, podrdn considerarse sistemas equivalentes de identificacién y firma los basados en un registro distribuido
de atributos de identidad aceptados por el 6rgano administrativo ante el que el interesado pretenda identificarse, de
conformidad con lo establecido en la normativa estatal sobre procedimiento administrativo.

2. La sede electrénica y sedes asociadas podrdn utilizar sistemas de identificacién o firma adicionales basados en
clave concertada, siempre y cuando se realice un registro previo de los usuarios que permita acreditar su identidad,
conforme a lo dispuesto en la legislacién basica, a solicitud del departamento competente en materia de administra-
cién electrénica.

3. Llos departamentos y organismos publicos adoptardn las medidas necesarias para facilitar la obtencién de
Clave permanente por parte de las personas interesadas en la relacién electrénica con la Administracién, procurando
reducir la brecha digital favoreciendo el acceso de todos los ciudadanos a la administracién electrénica. Con esta
finalidad, se constituirdn de forma progresiva oficinas de registro de Clave permanente en las oficinas de asistencia
en materia de registro, en unidades de registro, en centros educativos y sanitarios y en aquellos otros puntos de
atencién a la ciudadania existentes en el territorio.

4. El uso de la firma biométrica se contemplard como sistema de firma vdlido para la supresién del papel en los
tramites presenciales, en el marco establecido en el articulo 10.1.¢) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. La acreditacién por los interesados de atributos de identidad diferentes a su nombre y apellidos o denomina-
cién o razén social, segin corresponda, podrd realizarse a través de cualesquiera de los sistemas de identificacién
y firma previstos en esta ley o en la normativa bdsica estatal.

Articulo 52.— Utilizacién de registros distribuidos.

1. Podrdn utilizarse sistemas electrénicos de registro distribuido para asegurar la aportacién, acreditacién e inte-
gridad de los datos y documentos en cualquier expediente, procedimiento o registro, sin perjuicio de lo establecido
en el articulo anterior respecto de identificacién y firma.
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2. Podrdn también utilizarse sistemas electrénicos de registro distribuido, con plena validez legal, para la realiza-
cién de tramitacién administrativa automatizada conforme a la normativa bdsica estatal y, en particular, en cuales-
quiera procedimientos de contratacién publica.

3. A los efectos establecidos en esta ley, tendrd la consideracién de sistema electrénico de registro distribuido el
que permita el almacenamiento de la informacién, o su representacién digital mediante huella electrénica, de manera
permanente, simultdnea y sucesiva en una base de datos distribuida, de manera que quede garantizada la inmuta-
bilidad de dicha informacién y se permita la auditoria de su integridad.

Articulo 53.— Registro de Funcionarios Habilitados de Aragén

1. En el Registro de Funcionarios Habilitados de Aragén constardn los funcionarios habilitados para la identi-
ficacién o firma regulada en el articulo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y para la expedicién de copias
auténticas. En este registro constardn, al menos, los funcionarios que presten servicios en las oficinas de asistencia en
materia de registros.

2. El Registro se configura a partir del Sistema de Identificacién de Usuarios, como un conjunto de atributos
asignados al personal dado de alta en el Sistema de Recursos Humanos del Gobierno de Aragén, e incluird a los
funcionarios que ocupen los puestos de trabajo que se designen por el titular del érgano administrativo al que estén
adscritos.

3. La habilitacién se realizard sobre el puesto de trabajo y hard constar:

a) La denominacién y nimero del puesto de trabajo que figure en la relacién de puestos de trabajo o plantilla
correspondiente,

b) Si se trata de un funcionario habilitado perteneciente a una oficina de asistencia en materia de registro o a un
departamento u organismo publico.

c) Si la habilitacién es para identificacién y firma o para la emisién de copias auténticas.

d) En el caso de que sea un funcionario de departamento u organismo piblico, los procedimientos sobre los que
podré ejercer sus funciones.

e) La fecha de duracién de la habilitacién. En el caso de que no se sefiale fecha de duracién, se considerara de
duracién indefinida.

4. Para la identificacién o firma electrénica en el procedimiento administrativo por un funcionario habilitado, serd
necesario que la persona inferesada se identifique ante el funcionario y preste su consentimiento expreso, de lo que
deberd quedar constancia fehaciente para los casos de discrepancia o litigio. En los trédmites realizados por funcio-
nario habilitado se indicard esta condicién en el acto correspondiente.

5. La habilitacién se extenderd a todos los trdmites y actuaciones que se puedan realizar por medios electréni-
cos, y precisen una identificacién de la persona interesada, vinculados a procedimientos cuyo érgano responsable
pertenezca a un departamento de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén o de sus organismos
piblicos. Se excluye la recepcién de notificaciones y comunicaciones electrénicas. La habilitacién para los tramites
y procedimientos en la sede electrénica de ofras Administraciones publicas serd de los funcionarios habilitados de
las oficinas de asistencia en materia de registro designados y estard condicionada a que en la sede correspondiente
quede acreditada la condicién de habilitado.

6. El personal funcionario habilitado no tendrd responsabilidad alguna en cuanto al contenido de la documen-
tacién aportada por las personas interesadas, la veracidad de lo que estos declaren o el aseguramiento de que se
cumplen los requisitos exigidos en la solicitud o para la realizacién de la actuacién administrativa de acuerdo con la
normativa que rija el procedimiento, siendo esta ltima funcién una competencia propia de las unidades competentes
para la tramitacién y resolucién de los procedimientos.

7. El registro se integraré con el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragén de acuerdo con la normativa
vigente en materia de proteccién de datos de carécter personal.

8. La direccién general competente en materia de administracién electrénica serd la responsable del manteni-
miento y gestidn del registro, habilitdndose a la persona titular del departamento competente en dicha materia para
dictar las érdenes necesarias para el adecuado funcionamiento del registro.

9. Los funcionarios habilitados incluidos en el Registro recibirdn formacién especifica en materia de administra-
cién digital para el desarrollo de sus funciones especificas y, en particular, para relacionarse con colectivos con
especiales dificultades de accesibilidad o de uso de las herramientas de administracién digital.

Articulo 54.— Informacién sobre los procedimientos y servicios

1. La informacién de los procedimientos y servicios que se ofrezca por los érganos gestores en sedes electrénicas
asociadas, portales de internet asociados a aragon.es o espacios propios dentro del portal deberd ser coincidente
con la del Catdlogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados por la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén (en adelante, Catélogo de Servicios). El mantenimiento de informacién no incluida en el
Catdlogo de Servicios solo puede justificarse por la imposibilidad material de su incorporacién en dicho Catdlogo
y tendrd el cardcter de informacién adicional. En esta informacién deberdn incluirse los enlaces a los espacios de
tramitacién electrénica de forma que las personas interesadas, ademds de encontrar la informacién asociada al
servicio, puedan acceder a las opciones de tramitacién correspondientes.

2. La direccién general competente en administracidn electrénica podrd dar de baja aquellos contenidos discre-
pantes con la informacién del Catdlogo de Servicios que puedan generar confusién en las personas interesadas o
que no incluyan las caracteristicas descritas en este articulo.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 111. 16 DE FEBRERO DE 2021 7375

Articulo 55.— Planificacién y organizacién de los procedimientos y servicios.

1. La memoria justificativa de las disposiciones normativas reguladoras de procedimientos y servicios incorporaré
una descripcién breve de las siguientes cuestiones:

a) Los canales para la presentacién de las solicitudes y los criterios para establecerlos y para fijar el plazo de
resolucioén.

b) El volumen estimado de solicitudes.

c) Las razones para exigir la concreta documentacién que ha de aportarse con la solicitud, asi como las que de-
terminen que la administracién actuante no prevea la consulta u obtencién por ella misma de los datos o documentos
exigidos o la aportacién en un momento posterior de la tramitacién.

d) El flujo de tramitacién del procedimiento administrativo electrénico y el tipo de datos que se van a gestionar en
los sistemas de informacién.

e) Una previsién de las medidas organizativas que se van a adoptar para la éptima gestién del procedimiento
administrativo electrénico en cada estadio del flujo de tramitacién, asi como los canales de atencién al ciudadano
que se van a establecer en cada momento de la tramitacién.

2. Como anexo a la memoria a que se refiere el apartado anterior deberdn incluirse, en su caso, los modelos de
declaracién responsable.

Articulo 56.— Espacio personal de relacién electrénica con la ciudadania.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organismos pdblicos pondrén a disposicidn
de los ciudadanos dentro de su sede electrénica un espacio personalizado y Unico de relacién electrénica donde las
personas puedan, entre ofras cuestiones, gestionar los servicios en los que se encuentran interesados, consultar sus
trdmites, comunicaciones y notificaciones electrénicas y acceder a los datos que obran en poder de la Administracién
autondmica.

2. La exhibicién presencial ante un tercero de un documento disponible en el espacio personalizado de relacién
en el que consta su cédigo seguro de verificacién y la direccién electrénica de verificacidn surtird los mismos efectos
que la exhibicién presencial del correspondiente documento original. En particular, se ofrecerd a través del espacio
personal de relacién un acceso a los carnés y tarjetas personales emitidas por la Administracién autonémica y vincu-
ladas al acceso a determinados servicios o realizacién de actividades.

3. Los datos puestos a disposicién de las personas interesadas en el espacio personal de relacién electrénica
tendrdn plena validez salvo que la normativa especifica requiera expresamente que se integren en una certificacién
para surtir efectos frente a terceros.

4. Los servicios de los departamentos y organismos pdblicos vinculados con la puesta a disposicién de las perso-
nas interesadas de los datos, informacién personalizada y documentos obrantes en poder de la Administracién se
centralizardn en el espacio personal de la sede electrénica de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

Articulo 57.— Plataforma de Gobernanza de Datos.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén pondré en marcha la Plataforma de Gobernanza
de Datos, que operard con los datos que gestionen los diferentes 6rganos de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén en sus sistemas de informacién.

2. Los titulares de los 6rganos administrativos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
deberdn poner a disposicién los datos de sus sistemas de informacién tanto para su integracién con el Sistema de
Verificacién y Consulta de Datos que integra con la Plataforma de Intermediacién estatal como para su acceso por
parte de los diferentes érganos y unidades de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn a través de
la Plataforma de Datos de Aragén en el momento en el que esté operativa.

3. Los datos interoperados a través de la Plataforma de Gobernanza de Datos se pondrdn a disposicién de sus
titulares a través del espacio personal de relacién de la sede electrénica de la Administracién pdblica de Aragén.

Articulo 58.— Impulso al establecimiento de cuadros de mando.

El departamento competente en materia de administracién electrénica impulsard, de acuerdo con los departa-
mentos competentes, la generacién de cuadros de mando utilizando indicadores construidos sobre la Plataforma
de Gobernanza de Datos de Aragén con objeto de proporcionar informacién real y permanentemente actualizada
sobre el funcionamiento del dmbito de que se trate, facilitando el proceso de disefio de politicas piblicas, los de toma
de decisiones, la regulacién y andlisis de procedimientos y la evaluacién de todo ello.

TITULO V
Medidas sobre el sector energético

CAPITULO PRIMERO
Medidas sobre generacion de energia eléctrica
a partir de otras energias renovables (no eédlica), cogeneracién y residuos

Articulo 59.— Objeto.
1. Las instalaciones de produccién de energia eléctrica a partir de fuentes de energia renovables de tecnologia no
edlica, cogeneracién y residuos, de potencia instalada superior a 100 kW e igual o inferior a 50 MW, conectadas
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a la red de transporte o distribucién eléctrica en la Comunidad Auténoma de Aragén son objeto de autorizacién
administrativa previa, de construccién y de explotacién conforme a lo establecido en los articulos siguientes.

2. Las instalaciones de generacién de energia eléctrica a partir de fuentes de energia renovables de tecnologia
no edlica, cogeneracién y residuos conectadas a la red de transporte o distribucién eléctrica en la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, en la modalidad de suministro con autoconsumo sin excedentes, al igual que las instalaciones
aisladas no precisardn autorizacién administrativa, de construccién y de explotacién, sin perjuicio de la declaracién
responsable exigible conforme a la reglamentacién técnica aplicable a dichas instalaciones.

Articulo 60.— Definiciones.

A los efectos de la generacién y produccién de energia eléctrica a partir de otras energias renovables (no eélica),
cogeneracién y residuos, se tendrdn en cuenta las siguientes definiciones:

a) Poligonal: se entenderd por poligonal de una instalacién de produccién de energia eléctrica de una deter-
minada tecnologia no edlica oquelE: que, circunscrita al perimetro de vallado de la instalacién, encierra todos los
generadores, motores, turbinas, alternadores, médulos fotovoltaicos e inversores, pudiendo incluir ademds la subes-
tacién transformadora de la instalacién. Podré ser Gnica y cerrada o estar compuesta por varias poligonales o islas.
La poligonal quedaré definida por las coordenadas geogrdficas UTM de los vértices de las lineas de la/s poligonal/
es que la comprenden.

b) Afeccidn energética: se entenderd que existe afeccién energética de una instalacién de produccién de ener-
gia eléctrica o su modificacién sobre otra, independientemente de la tecnologia no edlica de la que se trate, ya en
servicio, autorizada o que haya iniciado previamente la tramitacién de la autorizacién conforme al régimen estable-
cido en la legislacién vigente cuando las nuevas poligonales que se propongan se superpongan sobre la poligonal
de la instalacién de produccién ya en servicio, autorizada o en tramitacién.

Articulo 61.— Régimen general de las autorizaciones.

1. Los procedimientos de autorizacién tienen cardcter reglado y respetarén los principios de objetividad, propor-
cionalidad, transparencia, igualdad y no discriminacién, sin que en ningin caso pueda supeditarse el otorgamiento
de la autorizacién al pago de costes o al cumplimiento de requisitos no vinculados al desarrollo de la actividad de
produccién de energia.

2. La autorizacién administrativa previa y la autorizacién administrativa de construccién de las instalaciones de
produccién incluidas las infraestructuras propias de evacuacién podrdn tramitarse de forma consecutiva o conjunta.

3. La autorizacién administrativa previa y la autorizacién administrativa de construccién de las infraestructuras
de evacuacién compartidas por varias instalaciones de produccidn, incluidos parques eédlicos, podrdn tramitarse de
forma consecutiva o conjunta. Se tramitardn de forma independiente, pero coordinada con las solicitudes de autori-
zaciones de las instalaciones de produccién, incluidos parques edlicos.

Articulo 62.— Procedimiento para las autorizaciones administrativa previa y de construccidn.

1. Los promotores de las instalaciones objeto de este capitulo presentarén la solicitud de autorizacién administra-
tiva previa y la solicitud de autorizacién de construccién ante el servicio provincial correspondiente del departamento
competente en materia de energia donde se ubique la instalacién de generacién.

2. En el caso de que se presente solicitud de autorizacién de una instalacién hibrida, compuesta por varios com-
bustibles o tecnologias, donde ninguna de ellas sea edlica o, siéndolo, la potencia edlica instalada sea inferior a la
potencia instalada total del resto de tecnologias o combustibles, la tramitacién del proyecto hibrido y la proteccién
de cada una de las tecnologias no edlicas se regird por lo establecido en este titulo y la proteccién de la tecnologia
edlica, por lo dispuesto en el Decreto Ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecucién de las
sentencias dictadas en relacién con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio,
y el impulso de la produccién de energia eléctrica a partir de la energia edlica en Aragén.

3. La competencia para la emisién de las resoluciones de autorizacién de instalaciones de potencia instalada
superior a 1 MW corresponde a la direccién general competente en materia de energia, y las de potencia inferior
o igual a 1 MW corresponde al servicio provincial correspondiente del departamento competente en materia de
energia.

4. El plazo para resolver el procedimiento de autorizacién administrativa previa, asi como el de autorizacién de
construccién serd de tres meses a partir de la fecha de entrada de cada solicitud en el registro del servicio provincial
del departamento competente en materia de energia cuando se soliciten de forma sucesiva. Si el promotor solicita la
tramitacién conjunta de ambas autorizaciones el plazo para resolver serd de seis meses. Transcurrido dicho plazo
sin que se dicte y notifique resolucién se podrd entender desestimada la solicitud.

5. La resolucién de autorizacién administrativa previa deberd publicarse en el Boletin Oficial de Aragén.

6. Para la suspensién de la admisién a trémite de solicitudes de autorizacién administrativa previa y de construc-
cién serd de aplicacién el régimen establecido en el articulo 9 del Decreto Ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas
urgentes para la ejecucién de las sentencias dictadas en relacién con los concursos convocados en el marco del
Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la produccién de energia eléctrica a partir de la energia edlica
en Aragén.

Articulo 63.— Procedimiento para la autorizacién de explotacién.
El plazo para la obtencién de la autorizacién de explotacién de las instalaciones, que se emitird mediante resolu-
cién del servicio provincial correspondiente, se fijaré en la resolucién de la direccién general competente en materia
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de energia o, en su caso, del servicio provincial correspondiente del departamento competente en materia de energia
9 \ , Servicio p orresp par . pete ng > energ
por la que se otorgé la autorizacién de construccién. Dicho plazo solo serd ampliable mediante solicitud motivada de
la entidad beneficiaria y resolucién favorable expresa, si procede, de la direccién general o, en su caso, del servicio
Y
provincial.

Articulo 64.— Transmisién de instalaciones.

1. Las solicitudes de autorizacién de transmisién de la titularidad de instalaciones de potencia instalada superior a
1 MW se dirigirédn a la direccién general competente en materia de energia por quien pretende adquirir la titularidad
de la instalacién, mientras que las instalaciones de potencia inferior o igual a T MW se dirigirdn al servicio provincial
correspondiente del departamento competente en materia de energia.

2. La direccién general o, en su caso, el servicio provincial resolverd sobre la solicitud de transmisién de la titula-
ridad en el plazo de tres meses. La falta de resolucidn expresa tendrd efectos desestimatorios.

3. Producida la transmisién, el nuevo titular deberd comunicarla a la direccién general o, en su caso, al servicio
provincial dentro del plazo de un mes.

Articulo 65.— Documentacién precisa para la solicitud de autorizacién administrativa previa.

1. Los solicitantes de autorizacién administrativa previa deberdn presentar la siguiente documentacién:

a) Formulario de solicitud dirigido al érgano competente para autorizar la instalacién.

b) Documentacién acreditativa de la capacidad legal, técnica y econdmicofinanciera para la realizacién del
proyecto.

c) Anteproyecto de la instalacién, suscrito por técnico competente y visado por el colegio oficial correspondiente,
que deberd contener:

1.° Memoria en la que se justifiquen y consignen la ubicacién de la instalacién o modificacién, origen, recorrido
y fin de las lineas eléctricas de evacuacién a la red de transporte o de distribucién objeto de la instalacién, caracte-
risticas principales de la instalacién, de las lineas y subestaciones de evacuacion.

2.° Planos de la instalacién a escala minima 1:50.000.

3.° Presupuesto estimado de la instalacién.

4.° Separata con aquellas partes del proyecto que afecten a bienes, instalaciones, obras o servicios, centros o
zonas dependientes de otras Administraciones puiblicas, organismos, corporaciones o departamentos del Gobierno
de Aragén vy, en su caso, empresas de servicio publico o de servicios de interés general con bienes o servicios a su
cargo afectadas por la instalacién.

d) Documentacién sobre el impacto ambiental del proyecto de la instalacién, relativa a uno de los tres supuestos:

1.° Estudio de impacto ambiental debidamente firmado, incluyendo la documentacién exigida en el articulo 27
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccién Ambiental de Aragén, en el caso de que deba
someterse al procedimiento de evaluacién de impacto ambiental ordinaria.

2.° Informe de impacto ambiental, en el caso de que deba someterse al procedimiento de evaluacién de impacto
ambiental simplificado, o documentacién que acredite la admisién a tramite por el érgano ambiental de la evalua-
cién de impacto ambiental simplificada.

3.° Declaracién del titular del proyecto de la instalacién en la que se justifique y manifieste que no estd sometido
al procedimiento de evaluacién de impacto ambiental ordinaria o simplificada.

e) Copia del resguardo acreditativo del depésito de la garantia prestada para la tramitacién de la solicitud de
acceso a la red de transporte o de distribucién.

f) Documentacién acreditativa de la solicitud o, en su caso, concesién de los permisos de acceso y conexién. La
concesién podrd acreditarse en cualquier momento antes de la emisién de la resolucién de autorizacién administra-
tiva previa.

g) Memoria justificativa que permita comprobar la potencial existencia de afeccién energética a otras instalacio-
nes de produccién de energia eléctrica en servicio, autorizadas o en tramitacién. Se indicard la superficie afectada
(circunscrita por la poligonal del vallado de la instalacién), con expresién de las coordenadas geogrdficas UTM
definitorias de la poligonal que la delimita, asi como de las lineas eEéctricos y subestaciones. La representacién de
las coordenadas se realizard en cartografia oficial

h) Si fuera el caso, memoria explicativa de las infraestructuras de evacuacién compartidas con otras instalaciones
de produccién. La memoria incluird una breve descripcién técnica de las infraestructuras, planos y esquema unifilar,
y la identificacién de las instalaciones de produccién, no edlicas y edlicas, que las comparten.

2. El 6rgano tramitador del expediente podrd requerir que se complete o aclare la documentacién presentada
conforme a lo establecido en la normativa estatal de procedimiento administrativo comdn.

Articulo 66.— Documentacién precisa para la solicitud de autorizacién de construccién.

1. Los solicitantes de autorizacién de construccién deberdn presentar la siguiente documentacién:

a) Formulario de solicitud dirigido al érgano competente para autorizar la instalacién.

b) Proyecto de ejecucién de la instalacién elaborado conforme a los Reglamentos técnicos en la materia, suscrito
por técnico competente y visado por el colegio oficial correspondiente.

c) Separata con aquellas partes del proyecto que afecten a bienes, instalaciones, obras o servicios, centros o
zonas dependientes de otras Administraciones Pdblicas, organismos, corporaciones o departamentos del Gobierno
de Aragén y, en su caso, empresas de servicio piblico o de servicios de interés general con bienes o servicios a su
cargo afectadas por la instalacién, para que estos establezcan, si procede, el condicionado procedente.
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d) Memoria justificativa que permita comprobar la potencial existencia de afeccién energética a ofras instalacio-
nes de produccién de energia eléctrica en servicio, autorizadas o en tramitacién. Se indicard la superficie afectada
(circunscrita por la poligonal del vallado de la instalacién), con expresién de las coordenadas geogréficas UTM
definitorias de la poligonal que la delimita, asi como de las lineas eréctricos y subestaciones. La representacién de
las coordenadas se realizard en cartografia oficial.

e) Declaracién responsable que acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicacién.

2. El érgano tramitador del expediente podrd requerir que se complete o aclare la documentacién presentada
conforme a lo establecido en la normativa estatal de procedimiento administrativo comdn.

Articulo 67.— Admisién a trdmite de solicitudes de autorizacién administrativa previa y de construccién y prioridad.

1. Las solicitudes de autorizacién administrativa previa de las instalaciones de produccién o de modificacién de
las que ya dispongan de autorizacién administrativa previa podrdn presentarse en cualquier momento conforme a lo
establecido en este capitulo. Lo anterior también es aplicable a las infraestructuras de evacuacién compartidas por
varias instalaciones de produccidn, incluidos parques eélicos.

2. Es requisito imprescindible para la presentacién de la solicitud de autorizacién, sin perjuicio de los demés
establecidos en la legislacién vigente, haber solicitado el permiso de acceso al gestor de la red de transporte o dis-
tribucién.

3. Es requisito imprescindible para la resolucién de la solicitud, sin perjuicio de los demds establecidos en la
legislacién vigente, haber obtenido del gestor de la red de transporte o distriLucién permisos de acceso y conexién.

4. Los proyectos quedardn protegidos frente a cualesquiera afecciones energéticas, incluidas afecciones edlicas
(salvo que se trate del mismo proyecto de hibridacién), desde el momento en que el solicitante comunique a la di-
reccién general competente en materia de energia la concesién de permisos de acceso y conexién por el gestor de
la red de transporte o distribucién. La proteccién se otorgard conforme al orden de presentacién en registro por el
solicitante de la comunicacién junto con el documento justificativo de concesién de permisos de acceso y conexién.
No podrén autorizarse proyectos que produzcan afeccién energética a los que estén protegidos conforme a lo esta-
blecido en este apartado.

5. Serd requisito imprescindible para la resolucién de la solicitud de la proteccién la presentacién de una memo-
ria justificativa que permita al érgano competente comprobar, a los efectos establecidos en el apartado cuarto, la
potencial existencia de afeccién a otras instalaciones de produccién de energia eléctrica en servicio, autorizadas
o en tramitacién conforme a las definiciones de las letras a) y b) del articulo 60. Se indicard la superficie afectada,
con expresién de las coordenadas geogrdficas UTM definitorias de la poligonal que la delimita. La representacién
de las coordenadas se realizard en cartografia oficial. En el caso de que la solicitud de iniciacién no incorpore la
mencionada memoria o carezca de la idoneidad oportuna para la tramitacién, se requerird su subsanacién, con
apercibimiento de desistimiento. Se tendrd por desistido al solicitante que no subsane las deficiencias defectadas.

6. La direccién general competente en materia de energia hard publicas, a través del sistema de informacién
territorial de Aragén, las poligonales de las instalaciones de produccién en servicio, autorizadas o protegidas frente
a afecciones energéticas, asi como las de aquellas que, aun no estdndolo, estén tramitando su autorizacién. Se prio-
rizaré la publicidad de las instalaciones de produccién de potencia instalada superior a T MW.

Articulo 68.— Tramitacién de infraestructuras de evacuacidn.

En la tramitacién administrativa de las infraestructuras de evacuacién de energia eléctrica generada a partir de
fuentes de energia renovables de tecnologia no edlica, cogeneracién y residuos se aplicardn las siguientes reglas:

a) Formardn parte de la instalacién de generacién sus infraestructuras de evacuacién, que incluyen la conexién
con la red de transporte o distribucién vy, en su caso, la transformacién de energia eléctrica.

b) El proyecto de la instalacién de generacién a presentar para su autorizacién, ademds de incluir aquellos apar-
tados legalmente preceptivos, incluird una descripcién de las infraestructuras de evacuacién de energia eléctrica
hasta el punto de conexién con la red de distribucién o transporte, que incluird especificamente la descripcién de
las lineas eléctricas y demds instalaciones eléctricas necesarias para la evacuacién, incluyendo la tensién, longitud,
emplazamientos, superficies afectadas y sus caracteristicas. Deberd representarse en cartografia oficial.

c) La autorizacién administrativa previa y la autorizacién administrativa de construccién de instalaciones de pro-
duccién e infraestructuras de evacuacién pertenecientes a una Unica instalacién serdn objeto de solicitud, tramitacién
y autorizacién conjunta.

d) La autorizacién administrativa previa y la autorizacién administrativa de construccién de las infraestructuras de
evacuacién compartidas por varias instalaciones de generacién serdén objeto de solicitud, tramitacidn y autorizacién
conjunta. Se tramitard de forma independiente, pero coordinada con las solicitudes de autorizaciones de las instala-
ciones de produccién de las instalaciones de generacién.

CAPITULO SEGUNDO
Simplificaciéon de procedimientos
de determinadas instalaciones de energia eléctrica

Articulo 69.— Trémites de informacién publica de instalaciones de energia.

Siempre que no estén sometidas a evaluacién de impacto ambiental y no se solicite declaracién de utilidad po-
blica, no se requerird trémite de informacién piblica para la autorizacién administrativa de las siguientes instalacio-
nes:
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a) Instalaciones de produccién de potencia igual o inferior a 1 MW, su transformacién y sus lineas de evacuacién.

b) Instalaciones de tensién nominal igual o inferior a 66 kV.

c) Modificaciones de instalaciones de tensién nominal superior a 66 kV ubicadas en el interior de instalaciones
de la persona titular.

d) Instalaciones de cardcter temporal.

Disposicion adicional primera. — Referencias de género.

La utilizacién de sustantivos de género gramatical determinado en referencia a cualquier sujeto, cargo o puesto
de trabajo debe entenderse realizada por economia de expresién y como referencia genérica tanto para hombres
como para mujeres con estricta igualdad a todos los efectos.

Disposicion adicional segunda.— Teletrabajo y transformacién digital.

1. La aplicacién del régimen de teletrabajo requerira la previa, suficiente y efectiva implantacién de la tramitacién
electrénica de procedimientos en el centro directivo en el que el empleado piblico preste servicio.

2. Reglamentariamente, se establecerén para todo el sector piblico autonémico los criterios para determinar la
suficiencia y efectividad de dicha implantacién y, en funcién de estas, las condiciones esenciales en que podrd acor-
darse la previsién en las relaciones de puestos de trabajo o instrumentos equivalentes y la aplicacién de la modalidad
de teletrabajo para la prestacién del servicio.

Disposicion adicional tercera.— Relacién electrénica con la administracién de determinados colectivos de
personas fisicas.

1. Quienes aspiren a participar en procesos selectivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y cate-
gorias profesionales de personal funcionario o laboral deberdn relacionarse obligatoriamente a través de medios
electrénicos, conforme a lo que se establezca mediante Orden del departamento competente en materia de empleo
piblico y en los términos que establezca la convocatoria, en los trémites de cumplimentacién y presentacién de soli-
citudes, aportacién de documentacién y pago de tasas. En todo caso cada convocatoria deberd incluir el siguiente
contenido minimo:

a) La previsién de que, en el caso de incidencia técnica a que se refiere el apartado cuarto del articulo 32 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comdn de las Administraciones Piblicas, que
imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema o aplicacién que corresponda y hasta que aquella se solucione,
tendrd lugar una ampliacién de los plazos no vencidos. La incidencia técnica acontecida y la ampliacién concreta
del plazo no vencido deberdn publicarse en la sede electrénica del érgano convocante.

b) Los sistemas de identificacién y de firma admitidos para los interesados de acuerdo con lo contenido en los
articulos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Si alguno de los interesados presentase su solicitud presencialmente, el rgano convocante le requerird para que
la subsane a través de la presentacién electrénica de la solicitud de inscripcién en los procesos selectivos, en los
términos del articulo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Mediante orden del departamento competente en la materia podrd establecerse, por causas justificadas, que
ofros determinados colectivos de personas fisicas, para procedimientos o servicios digitales especificos, estén obliga-
dos a relacionarse por medios electrénicos con el sector piblico autonémico siempre que por razén de su capacidad
econémica o técnica, dedicacién profesional u otros motivos acreditados tengan garantizados el acceso y la dispo-
nibilidad de los medios electrénicos necesarios.

Disposicion adicional cuarta. — Expedientes de gasto de escasa cuantia.

1. Mediante acuerdo del Gobierno de Aragén, a propuesta del titular del departamento competente en materia
de hacienda, se establecerén aquellas categorias de expedientes de gasto que, debiendo ser autorizados o apro-
bados por el Gobierno de Aragén, por su escasa cuantia podrdn ser autorizados o aprobados por el titular del
departamento competente en materia de hacienda. Se incluirdn, en todo caso, los expedientes de gasto por importe
inferior a tres mil euros, excluidos los de convalidacién o resolucién de discrepancias regulados en los articulos 74 y
75 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado mediante Decreto
Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

2. Los titulares de los érganos directivos del departamento competente en materia de hacienda podran acordar,
en su caso, la no liquidacién, anulacién y baja en contabilidad de todas aquellas deudas inferiores a la cantidad de
diez euros que se consideren insuficientes para la cobertura del coste que representa su exaccién y recaudacién. El
titular del departamento competente en materia de hacienda podra mogificor la cuantia por debajo de la cual puede
procederse a la anulacién de dichas deudas.

Disposicion adicional quinta. — Entidades colaboradoras de certificacién en el dmbito de la seguridad indus-
trial.

En el dmbito de la seguridad industrial, lo dispuesto en la seccién segunda del capitulo primero del titulo Il refe-
rente a las entidades colaboradoras de certificacién serd de aplicacién supletoriamente y siempre que no entre en
contradiccién con lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y Real Decreto 2200/1995, de 28
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial en
relacién con los Organismos de Control, y en el Decreto 38/2015, de 18 de marzo, derGobierno de Aragén, por
el que se aprueba el Reglamento sobre el régimen juridico de las entidades colaboradoras de la Administracién de
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la Comunidad Auténoma de Aragén para el aseguramiento voluntario de la calidad de los servicios de seguridad
industrial, disposiciones que serdn de aplicacién preferente.

Disposicion adicional sexta. — Aplicacién a entidades locales.

1. Las entidades locales aragonesas quedardn sujetas a las disposiciones de la parte articulada de esta ley
cuando asi se establezca expresamente en la misma y, en todo caso, a lo establecido en el titulo preliminar, excepto
el articulo 5, el titulo Il'y, cuando en virtud de su normativa especifica apliquen los regimenes de declaracién respon-
sable y comunicacién, los capitulos primero y tercero del titulo Ill.

2. En la regulacién de los procedimientos de su competencia, en el marco de la legislacién bésica y sectorial
aplicable, las entidades locales observardn los criterios establecidos en el capitulo segundo del titulo lll.

Disposicion adicional séptima.— Instalaciones de la red de transporte de energia eléctrica incluidas en la
planificacién eléctrica regulada en la normativa estatal.

Serd de aplicacién a las instalaciones de la red de transporte de energia eléctrica incluidas en la planificacién
eléctrica regulada en la normativa estatal cuya autorizacién sea competencia de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén el mismo régimen establecido para las que lo sean de la Administracién General del Estado en las disposiciones
adicionales segunda, tercera y duodécima de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de conce-
sién de obras piblicas.

Disposicion transitoria primera.— Régimen aplicable a procedimientos en tramitacién.
Los procedimientos en tramitacién a la entrada en vigor de esta ley se regirdn por la normativa conforme a la cual
se iniciaron.

Disposicion transitoria segunda.— Procedimientos iniciados conforme a los Decretos-leyes 1/2020, de 25
de marzo, 2/2020, de 28 de abril, y 4/2020, de 24 de junio.

Los procedimientos cuya tramitacién se haya iniciado conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 1/2020, de 25
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto generado por el COVID-19 en la
Comunidad Auténoma de Aragén, el Decreto Ley 2/2020, de 28 de abril, por el que se adoptan medidas adicio-
nales, y el Decreto Ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se adoptan medidas urgentes
y extraordinarias para el impulso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econémica, continuardn
su tramitacién conforme a lo dispuesto en los mismos.

Disposicion transitoria tercera. — Proteccién de proyectos de produccién de energia.

Podrdn acogerse a la proteccién frente a cualesquiera afecciones energéticas, incluidas afecciones edlicas, todos
los proyectos de tecnologia no eélica que a la entrada en vigor de esta ley ya se hubieran presentado para su auto-
rizacién administrativa previa.

Disposicion transitoria cuarta. — Régimen transitorio de determinadas instalaciones de generacién eléctrica.

Todos los proyectos de instalaciones de generacién de energia eléctrica a partir de fuentes de energia renovables,
cogeneracién y residuos conectadas a la red de transporte o distribucién eléctrica en la Comunidad Auténoma de
Aragdn, en la modalidad de suministro con autoconsumo sin excedentes, al igual que las instalaciones aisladas, que
a la entrada en vigor de esta ley se encuentren en tramitacién para obtener la autorizacién administrativa previa o
de construccién podrdn desistir de la tramitacién de autorizacién conforme a la normativa del sector eléctrico para
proceder a su tramitacién en el marco de la Ley de regulacién y fomento de la actividad industrial de Aragén.

Disposicion transitoria quinta.— Régimen transitorio de subvenciones del fondo local.

Los érganos gestores que viniesen tramitando subvenciones de conformidad con la Orden PRE/571/2016, de
13 de junio, deberdn aprobar las correspondientes bases reguladoras especificas para cada materia en el plazo
mdéximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley. Durante dicho plazo o hasta la aprobacién de J?chcs
bases reguladoras especificas, si fuere anterior, resultard de aplicacién la citada orden que quedard derogada, en
todo caso, conforme a lo establecido en la disposicién derogatoria Gnica de esta ley.

Disposicion derogatoria Unica.

1. Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta ley.

2. Quedan expresamente derogadas las siguientes disposiciones con rango de ley:

a) El Decreto Ley 1/2020, de 25 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto
generado por el COVID-19 en la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) El Decreto Ley 2/2020, de 28 de abril, por el que se adoptan medidas adicionales para responder al impacto
generado por el COVID-19 en la Comunidad Auténoma de Aragén.

c) El Decreto Ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se adoptan medidas urgentes y
extraordinarias para el impulso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econémica.

d) Los apartados segundo y tercero del articulo 11 del Decreto-ley 9/2019, de 8 de octubre, del Gobierno de
Aragén, por el que se adoptan medidas extraordinarias y urgentes para el control de la poblacién silvestre de conejo
comun (orycfo/aguscunicuﬁls) en Aragén.

3. Quedan expresamente derogadas las siguientes normas reglamentarias:
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a) La Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesién
de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragén. Esta derogacién tendrd efectos transcurridos seis meses desde
la entrada en vigor de esta ley.

b) Orden de 25 junio 2004, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, sobre el procedimiento adminis-
trativo aplicable a las instalaciones de energia solar fotovoltaica conectadas a la red eléctrica.

c) Orden de 7 de noviembre de 2005, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se esta-
blecen normas complementarias para la tramitacién y la conexién de determinadas instalaciones generadoras de
energia eléctrica en régimen especial y agrupaciones de estas en redes de distribucién.

d) Orden de 7 de noviembre de 2006, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se estable-
cen normas complementarias para la tramitacién del otorgamiento y la autorizacién administrativa de las instalacio-
nes de energia solar fotovoltaica conectadas a la red eléctrica.

e) Orden de 5 febrero de 2008, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se establecen
normas complementarias para la tramitacién de expedientes de instalaciones de energia solar fotovoltaica conecta-
das a la red eléctrica.

f) Orden de 1 abril de 2009, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se modifican diversas
4rdenes de este Departamento relativas a instalaciones de energia solar fotovoltaica.

g) El Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, de Gobierno de Aragén, por el que se crea el registro telemdtico
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, se regula la tramitacién de procedimientos administra-
tivos por medios electrénicos y se establecen otras medidas en materia de administracién electrénica.

h) El Decreto 73/2006, de 21 de marzo, del Gobierno de Aragdn, por el que se regula la habilitacién para el
ejercicio de las funciones de comprobacién de las condiciones de seguridad y salud en las empresas y centros de
trabajo por parte del personal funcionario piblico que ejerce labores técnicas en materia de prevencién de riesgos
laborales.

Disposicion final primera. — Modificacién de texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 junio.

Se madifican los siguientes articulos del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 junio, del Gobierno de Aragén:

Uno. El articulo 41 queda redactado del siguiente modo:

«1. La autorizacién de los gastos de cardcter plurianual se subordinaré al crédito que para cada ejercicio
autorice la respectiva Ley de Presupuestos.

2. Podréan adquirirse compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros cuando tengan alguno de los si-
guientes objetos:

a) Inversiones reales y transferencias de capital.

b) Contratos de suministros, de asistencia técnica y cientifica y de arrendamientos de bienes y servicios que no
pueden ser estipulados por el plazo de un afio o cuando este plazo resulte més gravoso.

c) Convenios con instituciones cuya duracién se extienda a mds de un ejercicio, siempre que aparezca clara-
mente explicitado en la norma autorizante del convenio.

d) Arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar por la Comunidad Auténoma o por los organismos y empre-
sas de ella dependientes.

e) Cargas financieras derivadas del endeudamiento.

f) Encargos de ejecucién.

3. Corresponde al Gobierno de Aragdn autorizar los gastos de cardcter plurianual en los siguientes casos:

a) Expedientes de contratacién, encargos de ejecucién y conciertos de valor estimado superior a tres millones
de euros.

b) Acuerdos y convenios de colaboracién de concesién de subvenciones de concesién directa por importe
superior a novecientos mil euros.

c) Convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros.

4. Corresponde al titular del departamento competente en materia de hacienda autorizar los gastos de cardc-
ter plurianual en los siguientes supuestos:

a) En los previstos en el apartado segundo en que la competencia no corresponda al Gobierno de Aragén.

b) Excepcionalmente, en otros supuestos distintos de los previstos en el apartado segundo, justificando las
circunstancias que aconsejan la autorizacién.

5. La autorizacién contenida en los dos pérrafos anteriores estd condicionada a que la ejecucién de los gastos
que se comprometen comience en el propio ejercicio y a que el nimero de ejercicios futuros, a los que pueden
aplicarse los gastos mencionados, en los apartados a), b) y ¢), no sea superior a cuatro. Asimismo, los créditos
comprometidos en cada uno de ellos no podrdn exceder del correspondiente a aquel en que se autoriza e inicia
la ejecucién de cada una de las operaciones resefiadas de los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato
siguiente, el setenta por ciento; en el segundo, el sesenta; y en los ejercicios tercero y cuarto, el cincuenta por
ciento.

6. El Gobierno de Aragén, a propuesta del titular del departamento competente en materia de hacienda,
podré ampliar el nimero de anualidades a comprometer o modificar los porcentajes de gasto correspondientes a
cada una de ellas en los casos especialmente justificados y siempre de manera excepcional.

7. Los compromisos a que se refiere el parrafo tercero serdn objeto de contabilizacién independiente.
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8. De los compromisos sefialados en el apartado 2 y de las modificaciones recogidas en el apartado 6 se dard
cuenta a la Comisién competente en materia de hacienda de las Cortes de Aragén.

9. Las subvenciones y ayudas piblicas que, de acuerdo con su normativa reguladora, hayan de concederse
en ejercicios anteriores a aquel orque deban imputarse las obligaciones en el momento de ser estas exigibles,
asi como los contratos de obra que, en aplicacién de la legislacién especifica en la materia, se efectien bajo la
modalidad de abono total de los mismos, tendrdn la consideracién de gastos de cardcter plurianual».

Dos. La letra ¢) del apartado segundo del articulo 42 queda redactada del siguiente modo:
«c) Las de ejercicios cerrados».

Tres. El apartado tercero del articulo 45 queda redactado del siguiente modo:
«3. La competencia para autorizar las generaciones de crédito corresponde al titular del departamento com-
petente en materia de hacienda, a propuesta del departamento afectado».

Cuatro. El apartado segundo del articulo 47 queda redactado del siguiente modo:

«2. Corresponde al titular del departamento competente en materia de hacienda, y a iniciativa de los depar-
tamentos interesados, la autorizacién de transferencias que, respetando las limitaciones expresadas en el articulo
48, no supongan alteracién de la suma global de los créditos ni modificacién de la distribucién del gasto por
secciones presupuestarias».

Cinco. El apartado primero del articulo 51 queda redactado del siguiente modo:

«1. Corresponde al Gobierno de Aragén autorizar los gastos de los departamentos y organismos en aquellos
supuestos reservados por ley a su competencia y en los siguientes casos:

a) Expedientes de contratacién, encargos de ejecucién y conciertos de valor estimado superior a tres millones
de euros.

b) Acuerdos de concesién de subvenciones y convenios de colaboracién por importe superior a novecientos
mil euros.

c) Convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros».

Seis. Se introduce un nuevo apartado cuarto en el articulo 88 con la siguiente redaccién:

«4. Los centros docentes no universitarios podran abrir una cuenta corriente para la gestién de sus gastos, asi
como las necesarias de precios piblicos, previa autorizacién del titular del departamento competente en materia
de tesoreria, gestionando con la entidad de crédito sus disponentess.

Siete. El articulo 89 queda redactado del siguiente modo:

«1. Los ingresos en la Tesoreria podrdn realizarse en el Banco de Espaiia, en las cajas de la Tesoreria y en las
entidades de crédito o ahorro cuyas cuentas hayan sido autorizadas en la forma prevista en el articulo anterior.

2. La recaudacién de derechos podré efectuarse mediante tarjeta de crédito y débito, transferencia, domicilia-
cién bancaria, efectivo y cualquier otro medio o documento de pago, sea o no bancario, acordado por el érgano
competente en materia de hacienda.

3. La Tesoreria podrd, asimismo, pagar las obligaciones por cualesquiera de los medios a que se refiere el
parrafo anterior a excepcién del de tarjeta de crédito, siendo necesaria la autorizacién del titular del departamen-
to competente en materia de hacienda para la utilizacién de tarjeta de débito a través de cajero pagador que
también puede utilizar tarjeta prepago.

4. Se autoriza a las personas titulares de la Tesoreria de la Administracién de la Comunidad Auténoma y de
los érganos equivalentes de las entidades integrantes de su sector piblico, asi como a las personas titulares de
las cajas fijas, para que soliciten a las entidades de crédito donde tienen abiertas sus cuentas corrientes claves de
firma a través de la banca electrénica, manteniéndose en todo momento las actuales condiciones de disposicién.
También podrdn solicitar claves individuales para la preparacién de ficheros».

Ocho. El apartado primero del articulo 90 queda redactado del siguiente modo:

«1. Las necesidades de la Tesoreria derivadas de las diferencias de vencimientos de sus pagos e ingresos
podrdn atenderse con anticipos del Banco de Espaiiq, si asi se acordara mediante convenio con el mismo, o de
entidades de crédito o ahorro, siempre que la suma fotal no sea superior al 30% del limite de gasto no financiero
del propio ejercicio. La adopcién del acuerdo para la celebracién de estas operaciones correspondera al titular
del departamento competente en materia de hacienda».

Nueve. Se introduce un nuevo apartado cuarto en el articulo 92 con la siguiente redaccién:
«4. Para la cancelacién y devolucién de garantias no serd necesaria la entrega del resguardo original obteni-
do en el momento de la constitucién en la Caja de Depésitoss».

Diez. El apartado segundo del articulo 96 queda redactado del siguiente modo:

«2. Las operaciones a que se refiere el apartado anterior serdn autorizadas por el titular del departamento
competente en materia deCLociendo, ddndose cuenta de las mismas a la Comisién competente en materia de
hacienda de las Cortes de Aragén».
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Disposicion final segunda. — Modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.
En la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén, se introducen las siguientes modificaciones:
Uno. El apartado segundo del articulo 8 queda redactado del siguiente modo:

«2. Sin perjuicio de lo anterior, corresponderé al Gobierno de Aragén la autorizacién previa de la concesidn
directa de subvenciones cuyo importe individualizado supere los 900.000 euros».

Dos. Se modifica el apartado tercero y se afiade un nuevo apartado quinto en el articulo 11, que quedan redac-
tados del siguiente modo:

«3. El procedimiento de elaboracién de las bases reguladoras solo exigird que el proyecto de bases regula-
doras elaborado por el departamento competente sea objeto de informe preceptivo de la Intervencién General,
a través de sus infervenciones delegadas, u érgano de control equivalente en las Entidades locales y del informe
preceptivo de la Direccién General de los Servicios Juridicos. Dichos informes deberdn ser emitidos en el plazo de
diez dias, transcurridos los cuales, en ausencia de pronunciamiento expreso, se entenderdn emitidos en sentido
favorable.

5. El departamento competente en materia de hacienda aprobard modelos tipo de bases reguladoras y
convocatorias para las diferentes clases de procedimientos de concesién. Las bases y convocatorias tipo serdn
aprobadas por el consejero competente en materia de hacienda, previos informes preceptivos de la Intervencién
General y de la Direccién General de los Servicios Juridicos».

Tres. Se crea un nuevo articulo 12 bis redactado del siguiente modo:

«Articulo 12 bis. Incorporacién o modificacién de lineas de subvenciones.

Los érganos competentes para la concesién de subvenciones podrén modificar el plan estratégico, las bases
reguladoras o las convocatorias, aunque cualesquiera de esos documentos ya se encuentre publicado para in-
corporar nuevas lineas de ayuda o modificar las ya existentes. En estos casos, la tramitacién del expediente seré
dnica, con el mismo plazo y condiciones que se establece en el articulo 11 para la emisién de informes precep-
tivos, sin que, en su caso, sea precisa la autorizacién previa del Gobierno de Aragén para la modificacién del
plan estratégico establecida en el articulo 5 de esta ley».

Cuatro. Se crea un nuevo articulo 13 bis redactado del siguiente modo:

«Articulo 13 bis. Registro de Beneficiarios de Subvenciones.

1. Se elaboraré un Registro de Beneficiarios de Subvenciones, en el que se anotard a quienes las hayan
recibido y la documentacién bdsica presentada, que, en la medida en que continte siendo Gtil para concurrir a
posteriores procedimientos, no podré ser exigida de nuevo ni deberd ser aportada.

2. El Gobierno de Aragén determinard el érgano encargado de su realizacién y mantenimiento, sin perjuicio
de su posible gestién descentralizada. Todos los 6rganos gestores deberdn incorporar al Registro de beneficiarios
la informacién que generen en los términos que se establezcan reglamentariamente.

3. En el Registro podrdn constar, cuando asi lo solicite el interesado y en los términos que se establezcan re-
glamentariamente, los siguientes datos y circunstancias:

a) Los correspondientes a su personalidad y capacidad de obrar, en el caso de personas juridicas.

b) Los relativos a la extensién de las facultades de los representantes o apoderados con capacidad para actuar
en su nombre y obligar al interesado contractualmente.

c) Los referentes a las autorizaciones, habilitaciones profesionales, titulos habilitantes para el desarrollo de
actividades y a los demds requisitos que resulten necesarios para actuar en su sector de actividad.

d) Los datos a los que se refiere el articulo 20 de esta ley.

e) Las prohibiciones para obtener subvenciones.

f) Cualesquiera ofros datos generales de interés para la solicitud y obtencién de subvenciones que se determi-
nen reglamentariamente o en las bases y convocatorias tipo a que se refiere el apartado quinto del articulo 11 de
esta ley.

4. La cesién de datos de cardcter personal que, en virtud de los apartados anteriores, debe efectuarse al 6r-
gano encargado de su realizacién y mantenimiento no requerird el consentimiento del afectado. En materia de
cesién de la informacién incluida en esta base de datos, se aplicaré lo previsto en la normativa bésica estatal
en materia de subvenciones. La informacién incluida en la base de datos tendrd carécter reservado. No se in-
corporardn al registro los datos del beneficiario cuando, debido al objeto de la subvencién, pueda ser contraria
su publicacién al respeto y salvaguarda del honor, a la intimidad personal o familiar de las personas fisicas en
virtud de lo establecido en la Ley Orgédnica 1/1982, de 5 de mayo, de proteccién civil del derecho al honor, a
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora».

Cinco. El apartado cuarto del articulo 14 queda redactado del siguiente modo:

«4. A los procedimientos simplificados les serd de aplicacién lo dispuesto en el apartado tercero del articulo
21 de esta ley, salvo en los casos en que se aplique el procedimiento simplificado previsto en las letras a) y ¢) del
apartado anterior y no sea preciso acudir a criterios para seleccionar ni para cuantificar la subvencién a conceder
o cuando dichos criterios sean totalmente autométicos».

Seis. Se crea un nuevo articulo 14 bis redactado del siguiente modo:
«Articulo 14 bis. Tramitacién urgente de subvenciones.
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1. La tramitacién urgente de procedimientos de subvencién se regird por las siguientes reglas:

a) La declaracién de urgencia, que tendrd cardcter excepcional cuando la Administracién tenga que actuar de
manera inmediata a causa de acontecimientos catastréficos o de situaciones sobrevenidas que supongan grave
peligro o graves dafios para los intereses generales o el tejido empresarial, podra realizarse para procedimientos
concretos, por dmbitos materiales especificos de la accién piblica o en relacién con las actuaciones necesarias
de acuerdo con los acontecimientos o situacién que justifiquen la urgencia.

b) Las nuevas lineas de subvenciones podrdn tramitarse en todo caso en un expediente nico que incluya las
modificaciones precisas del plan estratégico, la elaboracién de las bases reguladoras y la convocatoria de las
ayudas.

c) Excepcionalmente, el Gobierno de Aragén podrd acordar, a propuesta motivada de la Intervencién Ge-
neral de la Administracién de la Comunidad Auténoma, la aplicacién respecto de determinados actos o dreas
de gestién sujetos a esta forma de tramitacién del control financiero regulado en los articulos 69 y siguientes del
texto refundicJo de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, en sustitucién de la funcién interventora. El acuerdo adoptado
se comunicard a los interventores delegados y a los érganos gestores afectados por ellas y mantendrd sus efectos
por el plazo estrictamente indispensable expresamente establecido en funcién de los acontecimientos o situacio-
nes sobrevenidas que hayan determinado la urgencia.

2. El plazo para evacuar los informes preceptivos de la Intervencién General y la Direccién General de Servi-
cios Juridicos en estos procedimientos seﬁqldJDos serd de cinco dias, transcurridos los cuales, en ausencia de
pronunciamiento expreso, podrd continuarse el procedimiento. No se requerirdn informes preceptivos ni, en su
caso, serd precisa autorizacién del Gobierno de Aragédn para la modificacién del plan estratégico».

Siete. El articulo 15 queda redactado del siguiente modo:

«1. El procedimiento para la concesién de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se iniciard
siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por érgano competente, que serd publicada en el Boletin
Oficial de Aragén. Asimismo, deberdn publicarse en la pdgina web del érgano convocante y en el Portal de
Subvenciones habilitado al efecto en la pagina web del Gobierno de Aragdn, asi como, en su caso, en su sede
electrénica.

2. Ademds, cuando se trate de subvenciones autonémicas, deberd publicarse en el Catdlogo de Procedi-
mientos Administrativos y Servicios prestados por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén un
resumen de la convocatoria, que deberd contener informacién estructurada relativa, como minimo, a los siguientes
extremos de la convocatoria: régimen de concesién, beneficiarios, actuaciones subvencionables, gastos subven-
cionables, periodo subvencionable, plazo de presentacién de solicitudes, cuantia global de la convocatoria,
cuantia individual méxima por beneficiario, posibilidad de anticipo, y plazos de justificacién. A tal efecto, los
departamentos competentes en materia de hacienda y administracién electrénica determinarén el contenido y
forma del citado resumen».

Ocho. El apartado m) del articulo 17 queda redactado del siguiente modo:

«m) La ponderacién de los criterios objetivos recogidos en las bases reguladoras, desglose y puntuacién
otorgada a los mismos. Cuando resulte procedente, en los procedimientos que asi lo requieran, los criterios de
cuantificacién del importe de la subvencién».

Nueve. El apartado primero del articulo 18 queda redactado del siguiente modo:

«1. Las solicitudes de subvencién se presentardn en la forma y plazo que se establezcan en la convocatoria o,
en su caso, en las bases reguladoras especificas. Las bases reguladoras y convocatorias de subvenciones debe-
rén prever la presentacién telemdtica de solicitudes en los supuestos establecidos en la normativa bésica estatal,
asi como las que identifiquen como beneficiarios a colectivos especificos de personas fisicas que, por razén de
su capacidad econdmica, técnica, dedicacién profesional u ofros motivos tengan acceso y disponibilidad de los
medios electrénicos necesarios».

Diez. El apartado tercero del articulo 19 queda redactado del siguiente modo:

«3. La convocatoria preverd la sustitucién de la presentacién de determinados documentos por una declara-
cién responsable del solicitante siempre que sea posible. En este caso, con anterioridad al pago de la subvencién,
se deberd requerir por el érgano instructor la presentacién de la documentacién que acredite la realidad de los
datos contenidos en la citada declaracién, en un plazo no superior a diez dias. El incumplimiento de dicha con-
dicién implicaré la pérdida del derecho al cobro de la subvenciéns.

Once. El apartado segundo del articulo 22 queda redactado del siguiente modo:
«2. Emitida la propuesta de resolucién provisional, se daré traslado al interesado para cumplir con el trémite
de audiencia. El interesado, en el plazo de cinco dias, podrd presentar las alegaciones que considere oportunass.

Doce El apartado primero del articulo 23 queda redactado del siguiente modo:

«1. Evacuados los trémites del articulo anterior, el érgano competente para la concesién resolverd el proce-
dimiento en el plazo méximo de tres meses desde la fecha de publicacién de la convocatoria o desde la fecha de
finalizacién del plazo para presentar las solicitudes, segin determinen las bases reguladoras.
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No obstante, cuando, conforme a la previsién contemplada para los supuestos de las letras a) y b) del aparta-
do tercero del articulo 14, se resuelva de forma individualizada, el plazo para resolver se podrd computar desde
la fecha de presentacién de la solicitud si asi lo disponen las bases reguladoras».

Trece Se modifica el apartado segundo del articulo 28, se suprime su apartado tercero, y los actuales apartados
cuarto a séptimo se renumeran como apartados tercero a sexto. El apartado segundo queda redactado del siguiente
modo:

«2. La concesién de estas subvenciones se efectuard a solicitud del interesado y se instrumentard mediante
resolucién del titular del departamento competente en la materia sobre la que verse la peticién de ayuda o me-
diante convenio, previa acreditacién técnica en el expediente del cumplimiento de los requisitos que justifican su
concesién directa. Si la propuesta de concesién o el érgano que deba resolver no se atuviesen estrictamente a las
conclusiones resultantes de dicha acreditacién técnica, deberdn motivarlo en el expediente».

Catorce. Los apartados primero a tercero y quinto del articulo 32 quedan redactados del siguiente modo:

«1. La justificacién del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecucién de los objetivos previs-
tos en el acto de concesién de la subvencidn se documentaré de la manera que se determine reglamentariamente,
pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por médulos o
mediante la presentacién de estados contables, informe de auditor, especialmente para subvenciones complejas
o de cuantia elevada, o cuenta justificativa simplificada en subvenciones de importe inferior a mil euros, todo ello
segun se disponga en la normativa reguladora. Las bases reguladoras fijardn la forma de justificacién que, siendo
adecuada al supuesto de que se trate, comporte menores cargas administrativas y mayor agilidad.

2. La rendicién de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o de la entidad cola-
boradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto y de pago o
cualquier ofro documento con validez juridica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvencién.
La forma de la cuenta justificativa y su plazo de rendicién vendran determinados por las correspondientes bases
reguladoras de las subvenciones.

A falta de prevision de las bases reguladoras, la cuenta habrd de incluir declaracién de las actividades reali-
zadas que fueron financiadas con la subvencién y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos,
y su presentacién se realizard, como méximo, en el plazo de tres meses desde la finalizacién del plazo para la
realizacién de la actividad.

3. Los gastos se acreditaran mediante facturas, fisicas o electrénicas, siempre que cumplan los requisitos exigi-
dos para su aceptacién en el dmbito tributario, y demds documentos de valor probatorio equivalente con validez
en el tréfico juridico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente.

5. En las subvenciones concedidas a otras Administraciones publicas o a entidades vinculadas o dependientes
de aquellas y a la Universidad pdblica, se considerard que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando se
haya procedido a reconocer su obligacién con anterioridad a la finalizacién del periodo de justificacién determi-
nado por la norma reguladora de la subvencién. A estos efectos, la justificacién podrd consistir en la certificacién
emitida por la Intervencién o el érgano que tenga atribuidas las facultades de control en la que se haga constar
la toma de razén en contabilidad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida, salvo que se trate
de subvenciones de capital, que deberdn justificarse con facturas o documentos contables de valor probatorio. En
ambos supuestos, también deberd acreditarse de forma documental el pago efectivo en el plazo que al efecto se
establezca.

La justificacién del cumplimiento de subvenciones concedidas a entidades locales podré tener lugar también
mediante informe del secretario-interventor, del interventor o del érgano de control equivalente de la entidad local
que acredite la veracidad y la regularidad de la documentacién justificativa de la subvencién, expresando su con-
formidad, asi como mediante la presentacién de estados contables que acrediten la realizacién de la actividad
tales como la ejecucién presupuestarias.

Quince. Se crea un nuevo articulo 39 bis redactado del siguiente modo:

«Articulo 39 bis. Tramitacién anticipada de subvenciones financiada con fondos finalistas.

Los expedientes de subvencién financiados con fondos finalistas, aun cuando dichos fondos no hayan sido
efectivamente transferidos e incorporados, podrdn iniciarse e impulsarse hasta alcanzar el trdmite inmediato
anterior a la valoracién de solicitudes. De esta circunstancia se dejaré constancia expresa en la convocatoria. Si
los fondos finalistas no son transferidos e incorporados al presupuesto, la administracién podrd desistir del proce-
dimiento mediante anuncio publicado por los mismos medios que la convocatorias.

Dieciséis. Se crea un nuevo apartado tercero en el articulo 40 redactado del siguiente modo:

«3. La acreditacién del cumplimiento de la legislaciéon medioambiental, de transparencia, de no haber sido
sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de
memoria democrdtica, de derechos y garantias de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras and-
logas de cumplimiento normativo podré realizarse en todo caso mediante declaracién responsable en el momento
de la solicitud, sin perjuicio de exigir su acreditacién efectiva o de realizar las comprobaciones necesarias, segin
prevean las bases reguladoras, antes del pago. Los érganos competentes para realizar el seguimiento del cumpli-
miento de la normativa sectorial que incida sobre el derecho a percibir subvenciones inscribirdn en el Registro de
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Beneficiarios, conforme al procedimiento que se establezca reglamentariamente, cualquier sancién o resolucién
P q 9 q
que pudiera afectar a dicho derecho».

Diecisiete. El apartado tercero del articulo 41 queda redactado del siguiente modo:

«3. También se podrdn realizar pagos anticipados que supondrdn entregas de fondos con cardcter previo a la
justificacién, como financiacién necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvencién.
En defecto de las que pudiera establecer la normativa europea o estatal, basica o de aplicacién directa, o la ley
de presupuestos para cada ejercicio se aplicardn las siguientes reglas:

a) En el caso de que el beneficiario sea una entidad local o comarcal, el limite del pago anticipado serd del
90% del importe total de la subvencién, excepto si se financia parcial o totalmente con el Fondo de Inversiones
de Teruel, en cuyo caso se aplicard lo dispuesto en el Decreto Ley 5/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno
de Aragén, de medidas urgentes para facilitar la ejecucién del convenio de colaboracién entre la Administracién
General del Estado y el Gobierno de Aragén, para la financiacién de inversiones en la provincia de Teruel que
continden favoreciendo la generacién de renta en dicha provincia.

b) En el caso de que los beneficiarios sean familias o instituciones sin fines de lucro, podrd anticiparse hasta
el 90% de su importe siempre que se imputen a programas especificos para dichos colectivos en materia de
sanidad, seguridad y proteccién social, vivienda y promocién social, que concretard para cada ejercicio la co-
rrespondiente ley de presupuestos. No obstante, en el caso de subvenciones inferiores a 18.000 euros y en las
correspondientes a la distribucién de los fondos del 0,7% para entidades con fines de interés social provenientes
del IRPF, podré anticiparse el 100% de la subvencién concedida. En ningdn caso serd necesaria la prestacién de
garantia.

c) En los restantes supuestos el pago anticipado de la subvencién podrd realizarse, como méximo, hasta
el 50% del importe concedido siempre que la naturaleza de la subvencién asi lo justifique y se establezca en
las bases reguladoras tanto el limite como el régimen de garantias aplicable. En todo caso, serd obligatoria la
prestacién de garantias en el supuesto de anticipos superiores a 60.000 euros, salvo que el beneficiario sea una
administracién piblica o una institucién sin fines de lucro que reciba subvenciones para el desarrollo de proyectos
de investigacién y actuaciones de accién social y humanitaria».

Dieciocho. El apartado tercero del articulo 49 queda redactado del siguiente modo:
«3. En la tramitacién del procedimiento se garantizard, en todo caso, el derecho del interesado a la audien-
cia».

Diecinueve. Se crea una nueva disposicién adicional quinta con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional quinta.— Subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragén.

Los procedimientos de concesién de subvenciones destinadas a las entidades locales de Aragén que se in-
cluyen en los presupuestos de la Comunidad Auténoma con cargo al Fondo Local de Aragén se regirdn por sus
correspondientes bases reguladoras especificas para cada materia, que serdn elaboradas por los departamentos
autonémicos competentes.

La aprobacién y modificacién de dichas bases reguladoras deberd comunicarse, con cardcter previo a su
aprobacién, al departamento competente en materia de régimen local».

Veinte. Se crea una nueva disposicién adicional sexta con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional sexta.— Organos competentes en las entidades locales.

Las entidades locales podrdn establecer en su reglamento orgdnico el érgano competente para la adopcién de
los acuerdos previstos en los articulos 12 bis y 14 bis de esta ley».

Disposicién final tercera.— Modificacién de la Lley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Activi-
dad Pdblica y Participacién Civdadana de Aragén.
Se crea una nueva letra d) en el apartado primero del articulo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Publica y Participacién Ciudadana de Aragédn, con la siguiente redaccién:
«d) La informacién dindmica de todas las convocatorias de subvenciones que se encuentren en periodo de
presentacién de solicitudes».

Disposicién final cuarta.— Modificacién de la Lley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en Materia de
contratos del Sector Piblico de Aragén.

Se modifican los siguientes articulos de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en Materia de Contratos
del Sector Piblico de Aragén:

Uno. Se derogan los apartados tercero y cuarto del articulo 4 y se modifica el apartado segundo, que queda
redactado del siguiente modo:

«2. Para la celebracién de contratos menores regulados en la legislacién basica estatal se aplicardn las si-
guientes reglas:

a) Los contratos de obras, servicios y suministros cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros, IVA exclui-
do, se considerardn gastos menores. Sin perjuicio de las normas especiales relativas a los pagos a justificar, el
reconocimiento de la obligacién y el pago de los gastos menores solo requiere que se justifique la prestacién
correspondiente mediante la presentacién de la factura o del documento equivalente ante el 6rgano competente,
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que serd debidamente conformado. Estos gastos menores no requieren ninguna tramitacién sustantiva o proce-
dimental adicional a los actos de gestién presupuestaria sefialados. En todo caso los gastos menores constituyen
pagos menores a los efectos del inciso final del articulo 63.4, del tercer parrafo del articulo 335.1 y del tercer
parrafo del articulo 346.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piblico, por la que se
transponen al ordenamiento juridico espafol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

b) Los contratos de servicios que solo puedan ser prestados por un Gnico empresario, los de suministros y los
de obras, todos ellos de valor estimado superior a 5.000 euros, IVA excluido, se someterdn al régimen establecido
para los contratos menores en la legislacién basica estatal.

c) Los contratos de servicios de valor estimado superior a 5.000 euros, IVA excluido, no incluidos en la letra
anterior, sin perjuicio de su sujecién al régimen establecido para los contratos menores en la legislacién bésica
estatal, requerirdn la realizacién telemdtica de consulta previa al menos a tres empresas que puedan ejecutar el
contrato, siempre que sea posible, o alternativamente, a eleccién del érgano de contratacién, licitacién piblica
conforme a lo establecido en la letra siguiente.

d) La licitacién de los contratos menores, cualquiera que sea su cuantia, podrd realizarse con publicidad en
el perfil de contratante. En tal caso, el plazo para la presentacién de proposiciones no podrd ser inferior a cinco
dias hdbiles, a contar desde el siguiente a la publicacién del anuncio de licitacién en el perfil del contratante. En
el anuncio se identificard el objeto del contrato y las prestaciones que lo integran, los criterios de adjudicacién,
y cualesquiera circunstancias que hayan de tenerse en cuenta durante su ejecucién. Podré presentar proposicién
cualquier empresario con solvencia, capacidad de obrar y que cuente con la habilitacién profesional necesaria
para realizar la prestacién. La celebracién de contratos menores se consignard en el registro de contratos de la
entidad contratante».

Dos. El articulo 5 queda redactado del siguiente modo:

«1. La Administracién requerird a los licitadores propuestos como adjudicatarios la documentacién acredita-
tiva del cumplimiento de requisitos previos que no obre ya en su poder. En caso contrario, se les requerird para
que aporten el original o una copia debidamente compulsada.

2. Previo al requerimiento, deberdn consultarse los datos que figuren en la inscripcién del Registro de Licitado-
res de la Comunidad Auténoma de Aragén o el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado.
A tal efecto, en el Registro de Licitadores autonédmico se habilitaré un asiento en el que se haga constar el volumen
anual de negocios y el patrimonio neto o ratio entre activos y pasivos de los tres Gltimos ejercicios corrientes, a
efectos de comprobacién de la solvencia econémica.

3. Para acreditar el cumplimiento del requisito de solvencia técnica, deberd comprobarse la existencia de con-
tratos liquidados dentro de la propia Administracién que figuren contablemente como conformados y pagados.

4. En caso de no constar datos relativos a la solvencia econémica y técnica, se requerird al propuesto como
adjudicatario la aportacién de la documentacién necesaria».

Tres. El articulo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Articulo 6. Declaracién responsable dnica. )

1. Para participar en todos los procedimientos de licitacién se aportard la Declaracién Responsable Unica
(DRU), que se ajustard al formulario de Documento Europeo Unico de Contratacién (DEUC) de acuerdo con la
legislacién vigente en materia de contratacién.

2. El modelo de Declaracién Responsable Unica, que se aprobard mediante resolucién de la direccién general
competente en materia de contratacién, se ajustard al formulario del DEUC, incluyendo las demds declaraciones
responsables que deban cumplimentarse de acuerdo con los pliegos que rijan la licitacién y que no formen parte
del contenido de la oferta».

Cuatro. Los apartados 3 a 7 del articulo 7 quedan redactados del siguiente modo:

«3. La reserva a centros especiales de empleo de iniciativa social, empresas de insercién o para la ejecucion
en el marco de programas de empleo protegido podré aplicarse a contratos de cualquier cuantia.

4. Anualmente, la ley de presupuestos de la Comunidad Auténoma fijard el porcentaje minimo del importe de
estas reservas sociales a aplicar sobre el importe total anual de su contratacién de suministros y servicios precisos
para su funcionamiento ordinario realizada en el dltimo ejercicio cerrado. Este porcentaje podrd fijarse de mane-
ra diferenciada en funcién de los érganos de contratacién o sectores materiales afectados.

A los efectos de elaborar el anteproyecto de ley de presupuestos, el departamento competente en materia de
insercién laboral de los colectivos beneticiarios de la reserva, previa consulta con las asociaciones empresariales
representativas de dichos sectores, presentard al departamento competente en materia de contratacién publica
la cifra de negocios correspondiente al afio anterior de los distintos sectores empresariales beneficiarios de la
reserva.

5. Sin perjuicio de ofras reservas que puedan llevar a cabo los érganos de contratacién definidos en la dispo-
sicién adicional segunda de esta ley, la concrecién de los dmbitos, departamentos, organismos o contratos sobre
los que se materializardn estas reservas se realizard mediante orden del departamento competente en materia de
contratacién, dando cuenta al Gobierno de Aragén.

6. En los anuncios de licitacién correspondientes deberd hacerse referencia a la presente disposicién.
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7. Cuando, tras haberse seguido un procedimiento de un contrato reservado, no se haya presentado ninguna
oferta o candidatura, o las ofertas no sean adecuadas, se podrd licitar de nuevo el contrato sin efectuar la reserva
inicialmente prevista, siempre que no se modifiquen sustancialmente las condiciones iniciales del contrato. No
obstante, el importe de dicho contrato computard a efectos de integrar los porcentajes minimo y méximo citados
en el apartado 4».

Cinco. El articulo 10 queda derogado y sin contenido.
Seis. El articulo 11 queda redactado del siguiente modo:

«Avrticulo 11. Exencién de fiscalizacién previa de contratos derivados.

No estardn sometidos a fiscalizacién previa los contratos de obras, servicios y suministros derivados de los
acuerdos marco de valor estimado inferior a 15.000 euros o aquellos cuya adjudicacién automética esté prevista
en el propio acuerdo marco».

Siete. El articulo 12 queda derogado y sin contenido.
Ocho. El articulo 12 ter queda redactado del siguiente modo:

«En los supuestos en que la propuesta de adjudicacién de un contrato recaiga sobre una unién temporal de
empresarios o sobre una agrupacién de estos con el compromiso de constituir una sociedad, el plazo para pre-
sentar la documentacién referida a los servicios correspondientes del érgano de contratacién de acuerdo con la
legislacién vigente en materia de contratacién piblica serd de veinte dias hébiles.

El érgano de contratacién, en aquellos expedientes de contratacién en los que lo exija la complejidad de la
documentacién a aportar, podrd ampliar el plazo general de diez dias hdbiles previsto en dicha legislacién hasta
un maximo de veinte dias Eébiles, de forma motivada y en el momento de aprobacién del expediente».

Nueve. El articulo 13 queda redactado del siguiente modo:

«El plazo para resoclver y notificar los procedimientos de resolucién de los contratos celebrados por las entida-
des que, a efectos de contratacién, tengan la consideracién de Administraciones piblicas serd el que establezca
la legislacién bésica en materia de contratacién piblica y, en defecto de regulacidn, ocho meses contados desde
la fecha en la que el érgano de contratacién, fe oficio o a instancia del contratista, acuerde la incoacién del
procedimiento de resolucién.

Diez. El articulo 14 queda derogado y sin contenido.
Once. El articulo 15 queda redactado del siguiente modo:

«Para la acreditacién del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, asi como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Comunidad
Auténoma de Aragén, la presentacién de la propuesta por el interesado para concurrir en un procedimiento de
contratacién de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organismos publicos conllevard la
autorizacién al érgano gestor para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria y por la Tesoreria General de la Seguridad Social como por los érganos de la Administracién tributaria
de la Comunidad Auténoma de Aragén y, siempre que sea posible, por los érganos tributarios locales».

Doce. El apartado segundo del articulo 17 queda redactado del siguiente modo:

«2. El Tribunal Administrativo de Contratos Piblicos de Aragén es competente para:

a) Conocer y resolver los recursos especiales en materia de contratacién a que se refiere la legislacién bésica
en materia de contratacién piblica vigente.

b) Adoptar las decisiones pertinentes sobre las medidas cautelares o provisionales que se puedan solicitar por
las personas legitimadas en los procedimientos anteriormente establecidos.

c) Conocer y resolver las reclamaciones y cuestiones de nulidad que se interpongan en los supuestos previstos
en la legislacién bdsica en materia de contratacién piblica vigente sobre los sectores del agua, la energia, los
transportes y los servicios postales, asi como adoptar las decisiones pertinentes sobre las medidas cautelares o
provisionales que se puedan solicitar en tales casos».

Trece. El apartado segundo del articulo 21 queda redactado del siguiente modo:

«2. Son causas de inadmisién a trédmite del recurso o la reclamacién cuando conste de modo inequivoco y
manifiesto:

a) La incompetencia del tribunal.

b) La falta de legitimacién del recurrente.

c) Haberse interpuesto el recurso contra actividad no susceptible de impugnacién.

d) Haber finalizado el plazo de interposicién del recurso.

Cuando el tribunal aprecie la concurrencia de alguna de estas causas, sin perjuicio de la posibilidad de subsa-
nacién de la documentacién aportada o de realizar las actuaciones de comprobacién oportunas, en el plazo de
tres dias hdbiles dictard resolucién acordando la inadmisién del recurso, sin entrar a resolver el fondo del asuntos.

Catorce. Se crea un nuevo articulo 13 bis dentro del chaitulo Il redactado del siguiente modo:
«Avrticulo 13 bis. Simultaneidad de procedimientos de resolucidén de contratos e imposicién de prohibiciones
de contratar.
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1. La tramitacién del procedimiento de resolucién del contrato por causa imputable al contratista podré simul-
tanearse con los trdmites propios del procedimiento para la imposicién de una prohibicién para contratar cuando
la misma pueda deducirse de la culpabilidad del contratista en la resolucidn del contrato. A estos efectos, se
entenderd que existe culpabilidad del contratista cuando se aprecie la existencia de dolo, mala fe o temeridad
manifiesta en sus actuaciones.

2. En tal caso, la resolucién de inicio del procedimiento advertird de la posible concurrencia de una causa
de prohibicién de contratar si el contrato fuese finalmente resuelto. Tal circunstancia se hard constar en el tramite
preceptivo de audiencia al contratista y en cuantas peticiones de informe solicite el érgano de contratacién.

3. La resolucién que ponga fin al procedimiento de resolucién del contrato se pronunciard, ademds, en su
caso, sobre el dmbito, alcance y duracién de la prohibicién de contratar, dando traslado de la decisién a la Junta
Consultiva de Contratacién Administrativa.

4. En el supuesto de que el procedimiento de resolucién del contrato se simultanee con la licitacién de un
nuevo procedimiento de adjudicacién con el mismo objeto, la adjudicacién de este quedaré condicionada a la
previa resolucién de aquel, desplegando sus efectos sobre la nueva adjudicacién la prohibicién de contratar que
se hubiese declarado en el procedimiento de resolucién anterior».

Quince. Los apartados primero y segundo del articulo 28 quedan redactados del siguiente modo:

«1. Las autoridades y 6rganos competentes que acuerden una prohibicién de contratar que afecte especifi-
camente al &mbito del sector piblico autonémico comunicardn las sentencias, sanciones y resoluciones Firmes
recaidas en los procedimientos correspondientes a la Junta Consultiva de Contratacién Administrativa de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, sin perjuicio de que la Junta, de tener conocimiento de su existencia y no habiendo
recibido el citado testimonio de la sentencia o copia de la resolucién administrativa, pueda solicitarlas al érgano
del que emanaron.

La Junta Consultiva de Contratacién Administrativa de la Comunidad Auténoma de Aragén podré proponer
al Gobierno de Aragén la extensién de los efectos de la declaracién de prohibicién de contratar a todo el sector
pUblico autonédmico. En este caso, el Gobierno deberd comunicarlo al 6rgano competente de la Administracién
General del Estado instando la extensién de efectos de la prohibicién impuesta al conjunto del sector publico.

2. Cuando concurra alguno de los supuestos de prohibicién de contratar previstos en la legislacién basica de
contratos del sector pdblico, el érgano competente deberd incoar el oportuno procedimiento para su declaracién,
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 13 bis».

Disposicién final quinta. — Modificacién del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Ara-
gédn, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad econémica en Aragén.

Se modifica el apartado 3 del articulo 7 bis del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragén,
de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad econémica en Aragén, que queda redactado del
siguiente modo:

«3. El Gobierno acordard la declaracién de interés autonémico conforme a lo dispuesto en este articulo, a
propuesta del departamento competente en materia de ordenacién del territorio de acuerdo con el departamento
que tramite el expediente».

Disposicion final sexta. — Modificacién de la Ley 7/2019, de 29 de marzo, de apoyo y fomento del empren-
dimiento y del trabajo auténomo en Aragén.
Se crea un nuevo apartado tercero en el articulo 45 de la Ley 7/2019, de 29 de marzo de apoyo y fomento del
emprendimiento y del trabajo auténomo en Aragén, redactado del siguiente modo:
«3. La inscripcién en el Registro se realizard mediante declaracién responsable, en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente».

Disposicion final séptima. — Modificacién del texto refundido de la Ley de Ordenacién del Territorio de Ara-
gén, aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragén.
Se modifica el apartado sexto del articulo 35 del texto refundido de la Ley de Ordenacién del Territorio, aprobado
mediante Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, que queda redactado del siguiente modo:
«b. El departamento competente en materia de ordenacién del territorio remitird la propuesta al Gobierno de
Aragén para la declaracién, en su caso, del interés general del Plan o Proyectos.

Disposicion final octava. — Modificacién del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio.

En el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén, texto refundido aprobado por Decreto Legislativo
1/2014, de 8 de julio, se introducen las siguientes modificaciones:

Uno. El apartado 3 del articulo 226 queda derogado y sin contenido.

Dos. Se afaden las letras f), g) y h) al apartado segundo del articulo 227, redactadas del siguiente modo:

«f) Instalaciones de aprovechamiento de energia solar mediante paneles fotovoltaicos destinadas a autoconsu-
mo sobre cubierta y edificaciones y pérgolas de aparcamientos de vehiculos, cuando las instalaciones no superen
un metro y medio de altura desde el plano de la cubierta, o, en el caso de cubierta inclinada, cuando los paneles
se coloquen pegados a la cubierta en paralelo o no superando el metro de altura, excepto en edificios protegidos
por razones patrimoniales u otras que requieran informes sectoriales especificos.
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g) Instalaciones de produccién de energia proveniente de la energia solar sobre las pérgolas de los aparca-
mientos de vehiculos y en los espacios libres privados no susceptibles de ocupacién de las parcelas. Los espacios
ocupados por las instalaciones mencionadas no computardn a efectos del volumen edificable de la parcela ni de
las distancias minimas de la edificacién a los limites de la parcela, a otras edificaciones o en la via poblica. Los
elementos auxiliares de las instalaciones, como las estructuras de apoyo o pérgolas, serdn considerados partes
inherentes de las instalaciones de generacién solar.

h) Instalacién de puntos de recarga de vehiculos eléctricos en edificios de uso colectivo.

Disposicién final novena.— Modificacién de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de
politica de vivienda protegida.
El dltimo parrafo del apartado segundo del articulo 3 de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas ur-
gentes de politica de vivienda protegida, queda redactado del siguiente modo:
«Si el concurso quedare desierto, la Administracién podré enajenar los terrenos directamente, dentro del plazo
mdximo de tres meses, con arreglo al pliego de condiciones que rigié el concurso».

Disposicién final décima. — Modificacién del Decreto Ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes
para la ejecucidén de las sentencias dictadas en relacién con los concursos convocados en el marco del Decreto
124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la produccién de energia eléctrica a partir de la energia edlica en Ara-
gén.

En el Decreto Ley 2/2016, de 30 de agosto, de medias urgentes para la ejecucién de las sentencias dictadas
en relacién con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la
produccién de energia eléctrica a partir de la energia edlica en Aragén, se introducen las siguientes modificaciones:

Uno. Se modifica el apartado d) del articulo 1, que queda redactado del siguiente modo:

«d) La regulacién, en conexién con lo anterior y en el marco de la nueva normativa bésica estatal, de los
procedimientos de autorizacién de instalaciones de produccién de energia eléctrica a partir de la energia edlica
con una potencia instalada superior a 100 kW e igual o inferior a 50 MW, conectadas a la red de transporte o
distribucién eléctrica en la Comunidad Auténoma de Aragéns.

Dos. Se afaden nuevos apartados 4 y 5 al articulo 7, que quedan redactados del siguiente modo:

«4. En el caso de que se presente solicitud de autorizacién de una instalacién hibrida, compuesta por varios
combustibles o tecnologias, donde una de ellas sea edlica, y la potencia instalada de esta no sea inferior a la
potencia instalada total del resto de tecnologias o combustibles, la tramitacién del proyecto hibrido y la proteccién
de la tecnologia edlica se regird segin lo dispuesto en este decreto ley y la proteccién de las otras tecnologias,
por su regulacién especifica.

5. Las instalaciones de generacién de energia eléctrica a partir de la energia edlica conectadas a la red de
transporte o distribucién eléctrica en la Comunidad Auténoma de Aragén, en la modalidad de suministro con au-
toconsumo sin excedentes, al igual que las instalaciones aisladas, no serén objeto de autorizacién administrativa,
de construccién y de explotaciéns.

Tres. El apartado 1 del articulo 8 queda redactado del siguiente modo:

«1. Las solicitudes de autorizacién administrativa previa y de construccién de parques edlicos o de modifica-
cién de los que ya dispongan de autorizacién administrativa previa y de construccién, asi como las de las infraes-
tructuras de evacuacién compartidas por varias instalaciones de produccién, podrdn presentarse en cualquier
momento conforme a lo establecido en el presente Decreto-ley».

Cuatro. El apartado 2 del articulo 12 queda redactado del siguiente modo:

«2. Los solicitantes de autorizaciones de instalaciones de produccién deberdn cumplir los siguientes requisitos:

a) Capacidad legal. El solicitante deberd tener personalidad fisica o juridica propia, quedando excluidas las
uniones temporales de empresas.

b) Capacidad técnica. El solicitante presentard declaracién responsable de cumplir alguna de las siguientes
condiciones:

1.° Haber ejercido la actividad de produccién de energia eléctrica durante, al menos, los tres Gltimos afios.

2.° Contar entre sus accionistas con, al menos, un socio que participe en el capital social con un porcentaje
igual o superior al 25% y que pueda acreditar su experiencia durante los tres Gltimos afios en la actividad de
produccién.

3.% Tener suscrito un contrato de asistencia técnica por un periodo de tres afios con una empresa que acredite
experiencia en la actividad de produccién.

4.° Tener suscrito un contrato de asistencia técnica para la construccién, operacién y mantenimiento por un
periodo de tres afios con una empresa instaladora inscrita en el Registro Integrado Industrial, que disponga de
las especialidades de lineas eléctricas de alta tensién, instalaciones de alta tensién e instalaciones de baja en la
categoria especialista.

c) Capacidad econdmico-financiera. El solicitante presentard declaracién responsable de la viabilidad econé-
mico-financiera del proyecto, asi como de disponer de capacidad econémica para el desarrollo del proyecto has-
ta la autorizacién de construccién y, en el caso de que esta sea concedida, disponer de la financiacién necesaria
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para la construccién. En su caso, alternativamente podrd presentar declaracién responsable en la que manifieste
que viene ejerciendo esta actividad con anterioridads».

Cinco. Se crea un nuevo apartado b) bis en el articulo 13 redactado del siguiente modo:
«b) bis Documentacién acreditativa de la capacidad legal y declaracién responsable de la capacidad técnica
y econémicofinanciera para la realizacién del proyecto».

Seis. El inciso inicial del apartado c) del articulo 13 queda redactado del siguiente modo:

«c) Proyecto de ejecucién suscrito por técnico competente y visado por el colegio oficial correspondiente,
en el que se determinardn las obras e instalaciones necesarias. Se presentard, ademds, separata con aquellas
partes del proyecto que afecten a bienes, instalaciones, obras o servicios, centros o zonas dependientes de otras
Administraciones publicas, organismos, corporaciones o departamentos del Gobierno de Aragén para que estos
establezcan, si procede, el condicionado procedente. En el proyecto de ejecucién se incluirdn, ademds de cua-
lesquiera otras que pudieran resultar legalmente preceptivas, las siguientes determinaciones:».

Siete. El apartado primero del articulo 14 queda redactado del siguiente modo:

«1. Los proyectos presentados se someterdn a informacién publica, junto con el estudio de impacto ambiental
en su caso, durante el plazo de un mes, a cuyo efecto se publicard anuncio, al menos, en el Boletin Oficial de
Aragén, en el portal del Gobierno de Aragén y en los tablones de edictos de los ayuntamientos afectados. Cuan-
do se tramite simultdneamente la declaracién de utilidad publica se publicard, ademds, en uno de los periédicos
de mayor difusién de la provincia».

Ocho. Los puntos 17 y 18 del apartado ¢) del articulo 13 quedan derogados y sin contenido.
Nueve. Se modifica la ribrica del capitulo IV que queda redactada del siguiente modo:
«Modificaciones no sustanciales y de construccién de Parques Eélicos».

Diez. Los apartados 2 y 3 del articulo 21 quedan redactados del siguiente modo:

«2. La autorizacién administrativa previa y de construccién de las instalaciones de produccién de energia
eléctrica a partir de la energia edlica continuard siendo eficaz respecto de modificaciones no sustanciales del
proyecto inicial siempre que, antes de la autorizacién de explotacién de la instalacién modificada, sus titulares
formulen declaracién responsable ante el correspondiente servicio provincial, sin perjuicio de la actividad de
comprobacién que legalmente proceda.

3. Las modificaciones de un proyecto de instalacién de produccién de energia eléctrica a partir de la edlica
tendrdn el cardcter de no sustanciales cuando, ademés de no producir afeccién edlica sobre otros parques en
servicio, autorizados o en tramitacién, cumplan la totalidad de los siguientes requisitos:

a) Los aerogeneradores se mantengan dentro de la poligonal definida en el proyecto original.

b) No se realice ningin cambio de ubicacién de aerogenerador que implique modificar el tipo de terreno con-
siderado en el proyecto original o los cambios que se produzcan impliquen desplazar aerogeneradores a terrenos
de menor incidencia ambiental.

c) Entre los aerogeneradores se mantenga siempre un pasillo libre entre puntas de palas, a la altura del buje,
igual o superior a una vez y media el diGmetro del rotor del aerogenerador de mayor tamafio de palas.

d) Se respete en su integridad el condicionado medioambiental del proyecto original, de tal forma que la mo-
dificacién no se encuentre dentro del dmbito de aplicacién de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién
y Proteccién Ambiental de Aragén.

e) La potencia total del parque edlico no supere el cinco por ciento de la potencia definida en el proyecto
original.

f) La capacidad de transformacién o de transporte de las instalaciones de evacuacién del parque edlico no
supere el cinco por ciento de la definida en el proyecto original.

g) Las modificaciones de las lineas de evacuacién no provoquen cambios de servidumbre sobre el trazado del
proyecto original.

h) Las modificaciones de lineas que, aun provocando cambios de servidumbre sin modificacién del trazado,
se hayan realizado de mutuo acuerdo con los afectados.

i) Las modificaciones de lineas que impliquen la sustitucién de apoyos o conductores por deterioro o rotura,
siempre que se mantengan las condiciones del proyecto original.

i) La modificacién de la configuracién de subestaciones siempre que no se produzca variacién en el nimero
de calles ni en el de posiciones.

k) Que no supongan alteraciones de la seguridad tanto de la instalacién principal como de sus instalaciones
auxiliares en servicio.

) Que no se requiera declaracién en concreto de utilidad pdblica para la realizacién de las modificaciones
previstas».

Once. Se crea un nuevo articulo 21 bis redactado del siguiente modo:
«Articulo 21 bis. Modificacién de la autorizacién de construccién de parques edlicos.
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Las modificaciones de parques edlicos que hayan obtenido autorizacién administrativa previa y de construc-
cién podrdn obtener autorizacién administrativa de construccién sin requerir una nueva autorizacién administra-
tiva previa cuando se cumplan todas las siguientes condiciones:

a) Las modificaciones no sean objeto de una evaluacién ambiental ordinaria de acuerdo con lo establecido en
el articulo 23.1 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccién Ambiental de Aragén.

b) Los terrenos afectados por la instalacién edlica tras las modificaciones no exceden la poligonal definida en
el proyecto autorizado o, de excederse, no requieran expropiacién forzosa y cuenten con compatibilidad urba-
nistica.

c) La potencia instalada, tras las modificaciones, no exceda en més del diez por ciento de la potencia definida
en el proyecto original.

d) Las modificaciones no supongan alteraciones de la seguridad tanto de la instalacién principal como de sus
instalaciones auxiliares en servicio.

e) No se requiera declaracién, en concreto, de utilidad publica para la realizacién de las modificaciones
previstas.

f) Las modificaciones no produzcan afecciones sobre otras instalaciones de produccién de energia eléctrica en
servicio, autorizadas, o en tramitacién».

Doce. Se crea una nueva disposicién adicional tercera redactada del siguiente modo:

«Disposicién adicional tercera. Aplicacién supletoria a otras tecnologias de produccién.

1. Lo establecido en los capitulos | y lll a VIl de este Decreto-ley serd de aplicacién supletoria a las instalaciones
de produccién de energia eléctrica a partir de ofras energias renovables (no edlica), cogeneracién y residuos,
conectadas a la red de transporte o distribucién eléctrica en la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Mediante orden del departamento competente en materia de energia podrd adecuarse dicho régimen suple-
torio en cuanto resulte indispensable atendiendo a las caracteristicas técnicas especificas propias de las diferentes
tecnologias y fuentes de generacién renovables (no eélica), cogeneracién y residuos».

Disposicién final undécima. — Modificacién de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés
de Gestién Ambiental

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de
Gestiéon Ambiental:

Uno. En la disposicién adicional cuarta se afiaden los siguientes apartados:

«5. En los procedimientos administrativos relacionados en el Anexo de la presente ley, el intercambio de datos,
documentacidn, consultas, expedientes, peticién de informes y demds gestiones administrativas que se realicen
entre el Instituto Aragonés de Gestién Ambiental y el resto de los 6rganos de la Administracién autonémica que
participen en dichos procedimientos se realizard mediante las herramientas informdticas para la gestion y tramita-
cién de expedientes del Instituto Aragonés de Gestidn Ambiental, disponibles en la infraestructura corporativa del
Gobierno de Aragén. Cuando dichas herramientas informdticas estén interconectadas con plataformas o servicios
generales de administracién electrénica se utilizardn estos directamente.

6. Todos los érganos de la Administracién autonémica que, a requerimiento del Instituto Aragonés de Gestién
Ambiental, intervengan o participen en los procedimientos administrativos relacionados en el Anexo de la pre-
sente ley con la emisién de informes basados en informacién georreferenciada (cartografia) deberdn mantener
permanentemente actualizado el conjunto de datos cartogrdficos que se encuentren registrados en el Registro de
Cartografia de Aragén. En todo caso, el Instituto Aragonés de Gestién Ambiental podré sustituir las peticiones
de informes basados en informacién georreferenciada por consultas a los conjuntos de datos cartogrdficos, si
bien, con cardcter previo y para cada expediente administrativo que requiera la consulta, se practicard una co-
municacién telemdtica al correspondiente érgano de la Administracién autonémica responsable de los datos. La
responsabilidad de los datos utilizados en los informes procedentes de las consultas indicadas recaerd sobre las
unidades u érganos responsables de la citada informacién.

7. El Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, en el &mbito del ejercicio de las competencias administrativas
que tiene atribuidas en el Anexo de esta ley, podrd hacer uso de todos los servicios incluidos en la Plataforma
de Intermediacién de Datos del Gobierno de Espafia y de aquellos productos relacionados con el intercambio de
datos entre Administraciones pUblicas APP para facilitar la interoperabilidad en las Administraciones piblicas

8. En todos los procedimientos administrativos relacionados en el Anexo de esta ley se establece la obligacién
de las personas fisicas de relacionarse con el Instituto Aragonés de Gestién Ambiental a través de medios electré-
nicos, debiendo presentar obligatoriamente las solicitudes de forma telemdtica, excepto para los procedimientos

5,7,30, 31, 33, 49, 49 bis, 52, 58 y 59 del indicado Anexo».

Dos. El procedimiento nimero 30 del Anexo de la ley queda redactado del siguiente modo:

«N.° procedimiento/tipologia: 30.

Denominacién: Autorizacién de aprobacién de plan anual de aprovechamiento cinegético de especies de
caza en las que sea obligatoria la utilizacién de los precintos de caza.

Normativa reguladora: Ley 1/2015, de 12 de marzo, de caza de Aragédn y Plan General de Caza de Aragén
para cada temporada.

Plazo ordinario: 1 mes.

Efecto del silencio: desestimatorio.
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Organo competente: Director del INAGA».

Tres. Se afade un nuevo procedimiento nimero 30 bis al Anexo, redactado del siguiente modo:

«N.° procedimiento/tipologia: 30 bis.

Denominacién: Comunicacién previa de aprovechamiento cinegético de caza menor y de especies de caza
mayor en las que no sea obligatoria la utilizacién de precintos de caza.

Normativa reguladora: Ley 1/2015, de 12 de marzo, de caza de Aragédn y Plan General de Caza de Aragén
para cada temporada.

Plazo ordinario: no procede.

Efecto del silencio: no procede.

Organo competente: Director del INAGA».

Cuatro. Se afiade un nuevo procedimiento nimero 30 ter al Anexo, redactado del siguiente modo:

«N.° procedimiento/tipologia: 30 ter.

Denominacién: Autorizacién complementaria del Plan anual de aprovechamiento cinegético para el control de
especies de caza menor o mayor en cofos.

Normativa reguladora: Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragén y Plan General de Caza de Aragén
para cada temporada.

Plazo ordinario: un mes.

Efecto del silencio: desestimatorio.

Organo competente: Director del INAGA».

Cinco. Se suprime el procedimiento nimero 36 del Anexo.

Disposicion final duodécima. — Modificacién de la ley 1/2015, de 15 de marzo, de Caza de Aragén.
Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 1/2015, de 15 de marzo, de Caza de Aragén:
Uno. El apartado 9 del articulo 24 queda redactado de la siguiente forma:

«9. La entidad local titular del acotado deberd presentar anualmente, junto con la solicitud de aprobacién o
comunicacién previa, segun proceda, del plan anual de aprovechamiento cinegético y como requisito necesario
para el aprovechamiento del coto durante la temporada, una memoria de gestién del coto en la que figure expre-
samente el balance econédmico con los ingresos y gastos y el destino de los ingresos obtenidos por el coto durante
la temporada anterior».

Dos. El apartado 4 del articulo 25 queda redactado de la siguiente forma:

«4. El titular del acotado deberd presentar anualmente, conjuntamente con la solicitud de aprobacién o comu-
nicacién previa, segin proceda, del plan anual de aprovechamiento cinegético y como requisito necesario para
el aprovechamiento del coto durante la temporada, una memoria de gestién del coto en la que figure expresa-
mente el balance econémico con los ingresos y gastos y el destino de los ingresos obtenidos por el coto durante
la temporada anterior».

Tres. El articulo 38 queda redactado de la siguiente forma:

«Articulo 38. De los planes anuales de aprovechamientos cinegéticos.

1. Los planes técnicos se concretarén por parte del titular del coto para cada temporada cinegética en planes
anuales de aprovechamiento cinegético en los que, teniendo como referencia las conclusiones de las capturas y
el seguimiento realizado en la temporada anterior, y conforme a las determinaciones de aquellos, se detallarén
las circunstancias especificas de la temporada y se determinardn:

a) Las especies susceptibles de ser cazadas.

b) Los dias hdbiles para el ejercicio de la caza.

c) Las modalidades de caza.

d) La presién cinegética, fijando el nimero maximo de cazadores por jornada y los cupos, en su caso.

e) Cuantas actuaciones de indole cinegética se pretendan desarrollar en la temporada.

2. El plan anual de aprovechamiento de especies en las que no sea obligatoria la utilizacién de precintos de
caza se presentard como comunicacién previa. Para aquellas especies que requieran la utilizacién de precintos
de caza, se presentard solicitud de aprobacién de plan de aprovechamientos para cada una de ellas.

3. la falta del plan anual de aprovechamiento cinegético, correctamente presentado como comunicacién
previa o aprobado, segin proceda, supondré la imposibilidad de explotacién del acotado o de la caza para la
especie concreta, segun el caso.

4. En los cotos municipales, deportivos, privados e intensivos los planes anuales de aprovechamiento cinegé-
tico referentes a las especies en las que no sea preciso la utilizacién de los precintos de caza resefiados en el
articulo 62, apartado 5, de esta ley quedan sometidos al régimen de comunicacién previa conforme a lo que se
determina en Fas letras siguientes:

a) Tras la aprobacién del plan general de caza de la temporada cinegética, se presentard la comunicacién
ante el Instituto Aragonés de Gestidn Ambiental, conforme a los modelos que se establezcan. Junto a la comuni-
cacién previa deberd presentarse la documentacién que se relacione en el modelo de comunicacién que corres-
ponda, y deberd adecuarse al plan general de caza vigente, quedando sujeto a las previsiones de este y del plan
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técnico del coto, y se suscribirdn por el titular, su representante acreditado o, en su caso, por el representante del
cesionario de la gestién.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la siguiente letra, la presentacién, de forma correcta, de la comunicacién
previa, junto a la documentacién completa requerida en cada caso, permitird el inicio de la actividad cinegética
desde el dia que se fije en el plan anual correspondiente, supeditado al plan general de caza de cada temporada.
En la comunicacién presentada ante el Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, el titular del coto, su represen-
tante acreditado o, en su caso, el representante del cesionario de la gestién manifestard que realizaré la practica
cinegética conforme al plan anual previamente comunicado.

c) El Instituto Aragonés de Gestién Ambiental podrd, en cualquier momento, comprobar que las comunica-
ciones previas no presentan deficiencias. De defectarse estas, se requerird al interesado para su subsanacién,
concediéndole un plazo de diez dias, en los siguientes supuestos:

1.° cuando no se haya presentado de forma completa la documentacién indicada en la letra a);

2.° cuando se constate la inexactitud de los datos incorporados a la comunicacién;

3.° cuando se hayan omitido datos que se consideren esenciales en la comunicacién.

d) En aplicacién de lo dispuesto en el articulo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Com0n de las Administraciones Pdblicas, y, en particular, cuando el interesado no presentase
correctamente la comunicacién, no la subsanara una vez requerido para ello en los términos previstos en la
letra c) o concurriera falsedad de cardcter esencial de los datos incorporados a la comunicacién, el Instituto
Aragonés de Gestién Ambiental dictard resolucién en la que declarard la denegacién del plan anual en los
términos que corresponda, lo que podrd comportar la suspensién de la actividad cinegética, y en su caso, la
obligacién del interesado de restituir la situacién juridica al momento previo al ejercicio del inicio de la activi-
dad.

Lo dispuesto en el pérrafo anterior se entiende sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que pudiera haber lugar.

e) La presentacion de la comunicacién previa comprende también la obligacién de comunicar los cambios
de los datos de cardcter esencial que se produzcan respecto de dicha comunicacién, de modo que el interesa-
do lo pondrd en conocimiento del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental en el plazo de diez dias antes de
que se produzcan estos hechos.

5. Los planes anuales de aprovechamiento cinegético de especies en las que sea obligatoria la utilizacién
de los precintos de caza deberdn ser objeto de autorizacién mediante resolucién expresa por el Instituto Ara-
gonés de Gestién Ambiental. Las solicitudes se presentardn ante el Instituto Aragonés de Gestién Ambiental,
conforme a los modelos que se establezcan al respecto.

6. Los planes anuales de aprovechamiento cinegético de los cotos sociales y de las reservas de caza se
aprobardn por resolucién del director general competente en materia de caza.

7. Se podran modificar de oficio los planes anuales de aprovechamiento cinegético teniendo en cuenta los
resultados de los estudios y las informaciones obtenidas sobre censos, epizootias y otras circunstancias que
pudieran afectar de forma significativa a las poblaciones de las especies cinegéticas.

8. Las solicitudes de autorizacién y las comunicaciones previas irdn acompafadas de la declaracién de
resultados de la temporada anterior de las especies y cupos capturados y del balance econémico, cuando
procedas.

Cuatro. El articulo 39 queda redactado de la siguiente forma:

«Avrticulo 39. Del plan general de caza.

1. Con el propésito de planificar y programar la existencia de los recursos cinegéticos y ordenar su aprove-
chamiento cada temporada, el consejero competente en materia de caza, en el primer semestre del afio, oido el
Consejo de Caza de Aragén y previo trdmite de audiencia e informacién piblica, aprobard anualmente, median-
te orden, el plan general de caza de Aragdn, que serd aplicable, con cardcter general, a todo el ferritorio de la
Comunidad Auténoma.

2. En el plan general de caza se determinardn, al menos:

a) Las especies cinegéticas y su clasificacién en especies de caza mayor y menor.

b) Las especies cinegéticas que no podrdn ser objeto de caza en la temporada, si procediera.

c) Las modalidades de caza permitidas.

d) Las regulaciones y los periodos hdbiles de caza, segin las distintas especies y modalidades.

e) Las limitaciones generales en beneficio de las especies cinegéticas y medidas preventivas para su control.

f) Las valoraciones de las especies cinegéticas a efectos de indemnizaciones por dafios en las resoluciones que
las prevean.

g) Las especies en las que serd obligatorio disponer de precintos de caza para poder abatirlos. Dentro de la
misma especie, atendiendo a criterios de localizacién geogréfica, sexo o edad, podrén establecerse diferencias
en cuanto a dicha obligatoriedad.

3. Las determinaciones del plan general de caza en lo que se refiere a las letras a), b), ¢), f] y g) serdn de ge-
neral aplicacién, teniendo dicho plan cardcter supletorio en todos aquellos aspectos no regulados especificamente
en los planes técnicos».

Cinco. El apartado 3, letra f), del articulo 41 queda redactado de la siguiente forma:
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«f) El empleo y tenencia de todo tipo de redes o artefactos que requieran para su uso el empleo de mallas.
Por tratarse de métodos selectivos, se exceptian de esta prohibicién el empleo de la red denominada “capillo”
en la caza del conejo en madriguera con hurén, cuando asi quede autorizado en el plan general de caza o en
autorizaciones extraordinarias, asi como el empleo, bajo la supervisién directa de los cazadores, de redes verti-
cales para la captura de conejos en zonas de seguridad o en aquellos casos en los que se produzcan dafios a la
agricultura cuando asi quede autorizado mediante autorizaciones extraordinariass.

Seis. El apartado 1 del articulo 50 queda redactado de la siguiente forma:
«1. La tenencia de hurones no requerird autorizacién especial del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental».

Siete. El apartado 5 del articulo 62 queda redactado de la siguiente forma:

«5. Mediante orden del consejero competente en materia de caza, se regulard la utilizacién de precintos que
deberdn colocarse en las piezas abatidas de caza con indicacién de las especies en las que serd obligatoria su
utilizacién y dentro de cada una de estas podran establecerse diferencias basadas en criterios de localizacién
geogrdfica, sexo o edad».

Ocho. El apartado 14 del articulo 82 queda redactado de la siguiente forma:

«14. Ejercitar la actividad cinegética, o permitirla por parte del titular del acotado, sin tener aprobado el
correspondiente plan técnico del coto y sin tener presentada la comunicacién previa, cuando proceJ:J, o, en su
caso, aprobado el plan anual de aprovechamiento cinegético, o continuar ejerciendo la actividad cinegética tras
recibiorI rgsolucién del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental en la que se comunique que debe suspender tal
actividad».

Nueve. El apartado 15 del articulo 82 guedo redactado de la siguiente forma:
«15. Incumplir, por parte del titular del acotado o de los cazadores, el contenido del plan técnico del coto y
del plan anual de aprovechamiento cinegético aprobado o, en su caso, presentado como comunicacién previa».

Disposicion final decimotercera.— Modificacién del texto refundido de las tasas de la Comunidad Auté-
noma de Aragdn, aprobado por Decreto legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén.

El articulo 60 del texto refundido de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto
legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, relativo a la tasa 14 por servicios en materia de orde-
nacién de actividades industriales, energéticas, metrolégicas, mineras y comerciales, queda redactado del siguiente
modo:

«Articulo 60. Devengo y gestién.

Las tasas aqui reguladas, de acuerdo con la naturaleza de su hecho imponible, se devengardn:

a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio piblico que
las motivan, o cuando se inicie la prestacién del servicio o actividad que da origen al tributo.

No obstante lo anterior, para la iniciacién de las actuaciones administrativas correspondientes seré necesario
proceder a la liquidacién provisional o definitiva y al pago del importe de la tasa o consignar su depésito previo.

b) Cuando se presente la solicitud para que se inicien las actuaciones o tramiten los expedientes correspon-
dientes, lo que no se llevard a efecto hasta tanto no se realice el pago del tributo correspondiente.

No obstante lo anterior, el pago podrd efectuarse con posterioridad a la actuacién o tramitacién de los expe-
dientes correspondientes de que se trate. En particular, esta forma de proceder serd aplicable a aquellas solicitu-
des para las que esté prevista su admisién a tramite, de tal forma que, una vez admitida a trémite la solicitud, el
érgano gestor competente practicard la liquidacién de las tasas correspondientes y la notificard al sujeto pasivo,
el cual procederd al ingreso de la cantidad resultante de dicha liquidacién y, una vez comprobada la efectividad
del ingreso, se continuaré con la tramitacién ordinaria de la autorizacién en cuestions.

Disposicion final decimocuarta.— Modificacién del Decreto legislativo 1/2017, de 20 de junio, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragén.

En el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Montes de Aragén, se introducen las siguientes modificaciones:

Uno. Se crea un nuevo apartado tercero en el articulo 70, con la siguiente redaccién:

«3. No procederé el otorgamiento en concurrencia competitiva cuando se trate de concesiones o autorizacio-
nes para la ejecucidn de proyectos aprobados por el 6rgano sustantivo o que, conforme a la normativa regulado-
ra de la actividad de generacién de energia eléctrica a partir de fuentes renovables, hayan obtenido proteccién
frente a ofros proyectos de generacién a partir de fuentes renovables».

Dos. Se modifica el apartado quinto y se afiade un nuevo apartado sexto en el articulo 71, redactados del si-
guiente modo:

«5. Si el proyecto correspondiente al uso privativo del dominio publico forestal de los montes catalogados
estd sometido a evaluacién de impacto ambiental simplificada u ordinaria, no se podrd emitir dicha autorizacién
provisional mientras no hayan concluido de forma positiva dichos trémites, sin perjuicio de la tramitacién simul-
tdnea del expediente de concesién y, en particular, de la simultaneidad del tramite de informacién pdblica. Si
el proyecto no estuviera sometido a evaluacién ambiental, no podrd otorgarse concesién sin previa informacién
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pUblica, que serd simultédnea a la del procedimiento de otorgamiento de la autorizacién sustantiva, si la hubiere.
Si no hubiere informacién pdblica en el procedimiento de otorgamiento de la autorizacién sustantiva, deberd
realizarse dicho trédmite antes de otorgar, en su caso, la concesidn de uso privativo.

6. No se considerardn sustanciales, salvo que estén sometidas a evaluacién ambiental, las modificaciones de
las condiciones de las concesiones otorgadas en montes que integren el dominio puiblico forestal vinculadas al
mismo proyecto para el que fueron otorgadas que no afecten a un porcentaje superior al cinco por ciento de la
superficie inicialmente afectada. En estos supuestos, la modificacién se acordard sin més trdmite que el consenti-
miento de la Administracién titular».

Disposicion final decimoquinta.— Modificacién de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de Vias Pecua-
rias de Aragén.

En la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de Vias Pecuarias de Aragén, se modifica el apartado quinto del arti-
culo 31, que queda redactado del siguiente modo:

«5. Los procedimientos para el otorgamiento de las autorizaciones se ajustardn a las siguientes normas:

a) Se iniciardn a solicitud del interesado, quien deberd acompafiar la memoria o proyecto que justifique la
utilizacién privativa del dominio pdblico cabafiero.

b) En aquellos procedimientos para el otorgamiento de las autorizaciones que se sigan ante el departamento
competente en materia de vias pecuarias, se dard también trémite de audiencia a las comarcas en las que radi-
que la via pecuaria o la parte de su trazado afectada por la ocupacién. En los procedimientos seguidos ante la
comarca, se dard trdmite de audiencia al Departamento competente en materia de vias pecuarias, cuyo informe
serd vinculante cuando la ocupacién pueda afectar a la via pecuaria, en su totalidad o en parte, a un espacio
natural protegido o a un monte demanial.

c) Si el proyecto correspondiente al uso privativo del dominio publico cabafero estd sometido a evaluacién
de impacto ambiental ordinaria o simplificada, no se podrd emitir autorizacién mientras no hayan concluido de
forma positiva dichos tramites, sin perjuicio de la tramitacién simultdnea del expediente de autorizacién del do-
minio pUblico cabafiero y, en particular, de la simultaneidad del trémite de informacién piblica. Si el proyecto no
estuviera sometido a evaluacién ambiental no podré otorgarse autorizacién sin previa informacién poblica, que
serd simulténea a la del procedimiento de otorgamiento de la autorizacién sustantiva, si la hubiere. Si no hubiere
informacién piblica en el procedimiento de otorgamiento de la autorizacién sustantiva deberd realizarse dicho
trémite antes de otorgar, en su caso, la autorizacién.

d) No se considerardn sustanciales, salvo que estén sometidas a evaluacién ambiental, las modificaciones de
las condiciones de las autorizaciones vinculadas al mismo proyecto para el que fueron otorgadas que no afecten
a un porcentaje superior al cinco por ciento de la superficie inicialmente afectada. En estos supuestos, la modifi-
cacién se acordard sin mds tramite que el consentimiento de la Administracién titulars.

Disposicion final decimosexta.— Adaptacidn de régimen de intervencién, procedimientos y plazos de silen-
cio e informe.

1. Dentro del plazo de seis meses contados desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén apro-
bard y remitird a las Cortes de Aragén para su tramitacién un proyecto de ley de aplicacién de la Ley de simplifica-
cién administrativa, que se atendrd estrictamente a los criterios establecidos en ella, con los siguientes contenidos:

a) Reformas legales necesarias para la sustitucién de autorizaciones o licencias previas por declaraciones respon-
sables o comunicaciones.

b) Reformas legales necesarias para la sustitucién del silencio negativo por silencio positivo.

c) Reformas legales necesarias para la revisién de los plazos de silencio administrativo.

d) Reformas legales necesarias para la revisién de los plazos de emisién de informes y dictamenes.

e) Procedimientos en los que la aportacién inicial de documentacién por los solicitantes se sustituye por declara-
cién responsable, indicando el momento en que habrd de aportarse la documentacién, y reformas legales necesarias
para ello.

2. Mediante Resolucién conjunta de la secretaria general técnica del departamento competente en materia de
Administracién pdblica y de la Secretaria General de la Presidencia, se aprobardn, dentro del plazo de un mes desde
la entrada en vigor de esta ley, el procedimiento que se seguird y los formularios que deberdn cumplimentarse por
los diferentes departamentos y organismos pdblicos respecto de las cinco cuestiones a las que se refiere el apartado
anterior.

3. La efectiva sustitucién de autorizaciones o licencias previas por declaraciones responsables o comunicaciones
requerird la aprobacién de un decreto posterior, que tendrd el siguiente contenido minimo:

a) El momento a partir del cual se aplicard el régimen de declaracién responsable o comunicacién previa. Los
procedimientos iniciados antes de ese momento continuardn tramiténdose conforme a la normativa que fuese de
aplicacién al iniciarse.

b) Las tablas de cumplimiento, de modo que tanto los interesados como los érganos responsables del proce-
dimiento puedan identificar de forma sencilla los requisitos y documentacién precisa.

c) Los modelos de declaracién responsable o comunicacién.

4. La aplicacién del régimen de declaracién responsable o comunicacién requiere que, previamente, existan
servicios y personal de inspeccién adecuados para desarrollar las funciones de comprobacién, inspeccién y sancién.
Podrdn tramitarse simultdneamente el decreto al que se refiere el apartado anterior y las modificaciones necesarias
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de las relaciones de puestos de trabajo y, en su caso, presupuestarias, para dotar dichos servicios o reordenar los
servicios existentes que gestionaban las autorizaciones y licencias.

Disposicion final decimoséptima. — Delegacién legislativa.

1. Conforme a lo dispuesto en el articulo 43 del Estatuto de Autonomia de Aragén y articulos concordantes de la
Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén, se autoriza al Gobierno de Aragén para
que, en el plazo maximo de un afio desde la entrada en vigor de esta ley, apruebe los siguientes textos refundidos,
que incluirdn la regularizacién, aclaracién y armonizacién de los textos legales que han de ser refundidos:

a) De la Ley 2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Auténoma de Aragén y de las normas legales
que la modifican.

b) De la Ley 8/1987, de 15 de abiril, de creacién, organizacién y control parlamentario de la Corporacién
Aragonesa de Radio y Televisién, con la Ley 4/2016, 19 mayo, de modificacién de la ley 8/1987, de 15 de
abril, de creacién, organizacién y control parlamentario de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, la Ley
18/2018, 20 diciembre, de igualdad y proteccién integral contra la discriminacién por razén de orientacién sexual,
expresién e identidad de género en la Comunidad Auténoma de Aragén, la Ley 4/2016, 19 mayo, de modificacidn
de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creacién, organizacién y control parlamentario de la Corporacién Aragonesa
de Radio y Televisién y la Ley 26/2003, 30 diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, o cualesquiera
otras normas de rango legal que la hayan modificado.

c) Delaley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén, con la Ley 9/2009, 22 diciembre, Regu-
ladora de los Concejos Abiertos, la Ley 3/2012, de 8 marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, el Decreto Ley 1/2010, 27 abril, del Gobierno de Aragén, de modificacién de diversas
leyes de la Comunidad Auténoma de Aragdn para la transposicién de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, la Ley 26/2001,
28 diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, la Ley 8/2013, de 12 septiembre, de Coordinacién de
Policias Locales de Aragén, la Ley 30/2002, de 17 diciembre, de Proteccién Civil y Atencién de Emergencias de
Aragén, la ley 15/1999, de 29 diciembre, de Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas, la Ley 10/2012,
27 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragdn, la Ley 2/2014, de
23 enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragdn, y la Ley 26/2003, de
30 difciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, o cualesquiera otras normas de rango legal que la hayan
modificado.

d) De la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén, con el Decreto Ley
1/2010, de 27 abril, del Gobierno de Aragén, de modificacién de diversas leyes de la Comunidad Auténoma de
Aragén para la transposicién de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de di-
ciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de modificacién
de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragédn, la Ley 3/2012, de 8 marzo,
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén, la Ley 10/2012, de 27 diciembre,
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén, la Ley 2/2014, de 23 enero, de
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén, el Decreto legislativo 1/2004, de 27
julio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma
de Aragén, la Ley 4/2003, de 24 febrero, de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, o cualesquiera otras normas de rango legal que la hayan modificado.

e) De la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectdculos piblicos, actividades recreativas y es-
tablecimientos piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragédn, con el Decreto Ley 1/2010, 27 abril, del Gobierno
de Aragén, de modificacién de diversas leyes de la Comunidad Auténoma de Aragén para la transposicién de la
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios
en el mercado interior, la Ley 2/2014, 23 enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma
de Aragén, la ley 7/2011, de 10 de marzo, de modificacién de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora
de los espectdculos piblicos, actividades recreativas y establecimientos pdblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, la Ley 3/2012, de 8 marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén
y la Ley 5/2016, de 2 de junio, de modificacién de la Leyes 12/2001, de 2 de julio, de Infancia y Adolescencia
de Aragdn, y 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectdculos piblicos, actividades recreativas y
establecimientos pUblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, o cualesquiera otras normas de rango legal que
la hayan modificado.

f) Del Decreto Ley 2/2016, de 30 de agosto, de medias urgentes para la ejecucién de las sentencias dictadas
en relacién con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la
produccién de energia eléctrica a partir de la energia edlica en Aragén, con lo establecido en el titulo V y en la
disposicién final décima de esta ley, o cualesquiera otras normas de rango legal que lo hayan modificado.

g) De la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creacién del Centro de Investigacién y Tecnologia Agroalimenta-
ria de Aragén, con la Lley 26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, la Ley 6/2006,
de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de Creacién del Centro de Investigacién
y Tecnologia Agroalimentaria de Aragén, la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de
la Comunidad Auténoma de Aragén y la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, o cualesquiera otras normas de rango legal que la hayan modificado.
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h) De la Ley Reguladora del Instituto Tecnoldgico de Aragdn, texto refundido aprobado por Decreto Legislativo
5/2000, de 29 junio, del Gobierno de Aragén, con la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias
y Administrativas, o cualesquiera otras normas de rango legal que la hayan modificado.

i) De la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Plataforma Logistica de Zaragoza, con la Ley 14/2003, de 24
de marzo, de reforma de la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Plataforma Logistica de Zaragoza, y la Ley
2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén.

i) Del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragén, de medidas administrativas urgentes para
facilitar la actividad econémica en Aragén, con el Decreto Ley 4/2019, de 30 de enero, del Gobierno de Aragén,
de medidas urgentes para la agilizacién de la declaracién de interés general de planes y proyecto.

k) De la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén, y de las normas legales que la modifican.

) Del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto
legislativo 1/2000, de 29 de junio, y de las normas legales que lo modifican.

m) Del texto refundido de la Ley de Patrimonio de Aragén, aprobado por Decreto legislativo 4/2013, de 17 de
diciembre, y de las normas legales que lo modifican.

n) De la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en Materia de Contratos del Sector Piblico de Aragén, y de
las normas legales que la modifican.

2. Los decretos legislativos que se dicten de acuerdo con esta ley incluirdn la derogacién expresa de las normas
que hayan sido objeto de refundicién, asi como de aquellas disposiciones reglamentarias dictadas en aplicacién y
desarrollo de estas que resulten incompatibles con la refundicién efectuada.

Disposicién final decimoctava. — Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragén y a los titulares de los departamentos en sus respectivos dmbitos de competen-
cias para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias para el desarrollo y ejecucién de esta ley.

Disposicion final decimonovena. — Registro de Beneficiarios de Subvenciones.

El Gobierno de Aragén aprobard el reglamento del Registro de Beneficiarios de Subvenciones regulado en el
articulo 13 bis de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén, en el plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de esta ley. El Registro entrard en funcionamiento en el plazo maximo de un afio desde la entrada
en vigor de esta ley.

Disposicién final vigésima.— Entrada en vigor.

1. Esta Ley entrard en vigor el mismo dia de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

2. No obstante, la efectiva aplicacién de lo establecido en el titulo Il de esta ley respecto de concretos proce-
dimientos, trdmites de informe o dictamen y trédmites de aportacién de documentacién tendrd lugar conforme a lo
previsto en la disposicién final decimosexta de esta ley.

3. La modificacién del articulo 5 de la Ley 3/2011 entrard en vigor a los dos meses de la entrada en vigor del
Decreto que modifique el Decreto 82/2006, de 4 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crean el Registro
Pblico de Contratos y el Registro de Licitadores de la Comunidad Auténoma de Aragén, y se aprueba el Reglamento
que regula su organizacién y funcionamiento.
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